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España, Portugal y América: Año, 18 ptas.
Tarifa de suscripción.

Restantes países: Año, 25 pesetas.

hemos encontrado con que existen muy exten^as
zonas plantadas a base de esa variedad, donde por

las condiciones de suelo la naranja no tiene aguan-

te, y otras donde a causa de las heladas, cuyo ma-

yor peligro corresponde al mes de diciembre, tiene

^st^xdíos sob^e 1a rnadtx^racióri. de 1a ^a^a^.ja
por 'Manuel HERRERO EGANA, Ingeniero agrónomo.

En la extensa zona levarrtina, donde el cultivo

del naranjo constituye la principal riqueza, es tan

grande el número de variedades cultivadas, que

además se conocen con diferentes nombres en cada
localidad, que su multiplicidad produce efectos
muy perjudiciales, ya que

es muy difícil al comercio
encontrar lotes homogé-

neos de aquellas calidades
que mayor aceptación tie-

nen en Ios mercados. Por

esto vemos la necesidad de
la limitación del número de

variedades de naranja pa-
ra que respondan a tipos

fijos, lo que puede facílitar

grandemente nuestras re-
lacicnes comerciales.

La primera n a r a n j a

plantada en la zona de Al-

cira y Carcagente fué la
denominada "comuna", y
ante 1o beneficioso y re-

munerador de su cultivo,
^ontinuó extendiéndose por

Kumu de unrxnjtty de lu vxrir^lad ..«^.^,i^^^^^c^,^

Corriente, 1,75 ptas.
Números sueltos.

Atrasado, ? pesetas

Yavel".

que recolectarse antes de

esa fecha. Esta naranja re-
cclectada antes de su ma-

durez tiene forzosamente
que ser una fruta excesi-

vamente ácida, no apeteci-

ble en el grado que corres-

ponde a una fruta sazo-
nada.

La excesiva acidez de
este fruto ha pasado des-

apercibida en los mercados

consumidores durante va-
rios años, por no tener tipo
de comparación ; pero ac-

tualmente, que las naran-
jas del otro hemisferio lle-

gan a los mercados hasta
noviembre, el problema se

ha agudizado, ya que el
la región, siempre a base de la misma variedad.

En un trabajo publicado por mí en la revista
"Frutográfico", estudiando Ias ccndiciones de ma-

durez de las naranja "comuna", he deducido que la

madurez fisiológica de esta variedad se inicia en el

mes de febrero. A1 extenderse las primitivas plan-

taciones, sin meditar en los futuros resultados, ncs

consumidor pasa de una fruta sobre madura a una

fruta verde, de condiciones organolépticas tan di-
ferentes.

Estos hechos tuvieron que tener una repercu-

sión en las nuevas plantaciones, originando un des-

prestigio de la variedad "comuna" y plantándose

casi a capricho un número tan grande de nuevas

839
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Para comprender mejor los fenómenos que se

presentan en la maduración de la naranja, precisa

distinguir tres períodos o épocas determinadas.

Primer períodos (fase ácida).-Se caracteriza es-
te período porque, durante el mismo, la corteza del

fruto permanece verde, debido a la pre^encia dc

la clorofila, la cual permite por sus funciones que

el fruto se alimente directamente.

Durante este período los frutos se cargan de áci-
dos crgánicos-por cuyo motivo se denomina este

perícdo "fase ácida"-y contienen, además, gran

cantidad de tanino y de almidón.

El fruto aumenta también grandemente de ta-

maño, pero, aunque hemos indicado la posibilidad

de alimentación directa del fruto, necesitamos acla-
rar que la mayor parte del aumento proviene de

la savia elabarada por las hojas y otras partes ver-

des de la planta.

En esta fase, según he indicadc, el fruto aumen-

ta mucho de volumen y es cuando más necesarios

son los riegos, ya que, de faltar éstos, la planta no

puede proporcionar al fruto los alimentos nutri

tivos, y, como veremos, una vez pasado este perío-
do e iniciado el cambio de color, el fruto aumei^ta

poco.

La fase ácida se extiende, en las naranjas blatz

cas, desde últimos de junio a últimos de octubre 5^

las condiciones de madurez de todas las varieda-
des de naranja.

ALru Yeríodos de la madurez.

Es[e grdfico representa el proceso de maduración de la nx.
ranja "^V^shing^ton Navel". )ĉu él se olrscrt•:u clarxmente eómu
^^u Qisminnyendo La ucidez, a la vez qque ,uullenta la oanti-
únd de azúcttre^s (y;lucosa ^° sactt^rosa) contcnida en el z^umu.

variedades, cuya simultaneidad puede originarnos

serios peligros.

A colocar cada variedad en el lugar que le co-

rresponde tiende este trabajo, en el cual estudio

Ln nurx^nja "\^'x^tihin^ton \a^ei" t^s unu de ia. t^arietlalde. due conciene prnpu;ar rn fit+ nnet^a. pl,tn-
taciunes, por su nuidurez temprana. I^a una n:n•anJa dc gran tanutf^D (cerca ale nue^e ct^ntúnetros dt.

ili.ímetru ntide Ia futografiaila). pero rt'quiere mucha al.;'u^t, lo mi.^mu que la "mandarina".

b^U
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Nara,njas "^Yashington Navel", cortadas al tracés y a lo largo.

primeros de noviembre, y en las sanguinas, desde ción de los ácidos y ccmpuestos tánicos, formán-
julio hasta diciembre. Se deduce de esto una con- dose los azúcares, y, en la última etapa de la ma-
,ecuencia práctica, que es la siguiente: en los lu- durez, ios éteres o aromas.
gares donde escasea el agua, y teniendo en cuenta Como las adjuntas gráficas se refieren exclusi-
que en Valencia. las lluvias de otoño suelen ser bas- vamente a este período, los cementaremos en el es-
tante seguras, conviene plantar variedades "sa.n

guínas", que, al retrasar su período vegetativo,

pueden aun beneficiarse de las aguas de precipi-

tación atmosférica, porque conservan el color ver-

^^„^^:,,, t,F ,^^^^^^,,^ ^„N ^,F: t,,, N^t^^,,:,
v^.r^^•a„a " rauMn:^ rvNCtws:^ ..

c. t t::w

•^ • NovieinLre Ui,'irinLre F.i^ero F'ebrero Flnr2o ^tlrrile y aumentan de volumen, 1o que no ocurriria sl ^° --r---^-^- r-^-- -^-- -r^
las naranjas plantadas en esas localidades fuesen 'S
tempranas. "

^DasLa variedades muy tempranas y que adquieren

volumen, como la "Washington", "Cadeneras" y

"Cadena mitcha puncha", son muy exigentes en

riegos desde julio a octubre y, si en esta épcca su- 2^
fren un retraso, tiene forzosamente que conocerse i5
en el tamaño del fruto. i0

Segunda período (f ^ azucarada).-Este perío-
do se inicia cuando la corteza del fruto toma un

,acrttnz

GIAIfUtA

color amarillento, que se diferencia claramente del b°

verde. So -

A1 desaparecer la clorofila desaparece la asimi- F0 -
lación directa del fruto, pero no su actividad res- '0

piratorio, que es muy intensa. Durante este perío-
do, el fruto pued .nentar de volumen, pero lc

!' 77'H I1.':^a

saaaitus ^

reaiiza en muy escasas proporciones, sobre todc
si comparamos su aumento con el que sufre en el ^o
período anterior. 3U

La actividad respiratoria es muy grande, ya que
es necesaria la presencia del oxígeno para la oxida-

La, variedañ de nara^nja "Caden^a nunclFOSa" es la mfia ríis-
tica, dentro del grnpo de las tempranae.

óai
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N:n eHtos gr^ficos, iu acidez está espresa^dx en gra^r,tos de
úcirlu eí[rico Dor litro de zumo. ^• los :rzísexre^ tambiéu e^n
;,ramos por litro. Fn el sabor del fruto influyc rosín La tli^mi-

nución de acider Ilue el aumento de xzírcar.

tudio de esta fase, que es la más interesante, ya

que nos define ei principio y fin de la madurez co-
mercial.

A medida que transcurre este período aumenta

la cantidad de zumo que la naranja contiene, y éste,

al enriquecerse por la mayor cantidad de materias

disueltas, sales mínerales y sustancias orgánicas,
azúcares principalmente, aumenta su densidad.

La curva de la ácidez es muy interesante para ca-

lificar las variedades, ya que el sabor más o menos
dulce que notamos en la naranja proviene más de

la disminución de la acidez que del aumento del

azúcar. Para corroborar esta opinión puedo indi-

car que la naranja conocida vulgarmente con el
nombre de "sucreña" tiene una proporciión de azú-

cares ligeramente superior a la que se observa en

las naranjas comunes; en cambio, éstas tienen utia
acidez en noviembre de 27 gramos por litro de zu-

mo, expresados en ácido cítrico, mientras ^.lue la
"sucreña" solamente nos indica 3,21 gramos en

idénticas eondiciones, es decir, que tiene una pro-

porción de ácido en el zumo nueve veces menor. L•a
proporción de azúcares es de 62 gramos par'a la

"comuna" y 78 gramos para la "sucreña". l^e sl•,

comparación resulta que a una diferencia de un

20 por 100 en azúcares, corresponde una dismin^l-

V+rric,l;,+l " f.AUr:NA N'IN1 "

DAN^+T+aU

Enero tenr

a ^ --^ =
.

'=rt
Mn,'z,

La nxrxnja "manĉarina" es también de tnxdttrez teQnprana,
por desce^nde^r en ellx riiltiQx^memte la acidez. F.n esta ^-urirdxd
gnut narte del xzírcar estsí bxjo forma de "saoxrosa" (xzítcar

de caitx).

ción de acidez del 87 por 100, y todos conocemes
el sabor dulzón que presenta la naranja ":^ucreñs",

lo que nos prueba que en general las variedad^s,

para ser calificadas de tempranas, tienen que per-

der su acidez rápidamente.

Los frutos presentan una tercera, etapa de naa-

duración, denominada fisiológica, que no tiene in-

terés en un estudio comercial, ya que a esta fase

sigue rápidamente Ia desintegración. Los ácidos

orgánicos casi no existen y no quedan restos de

tanino.

A1 desaparecer los ácidos y compuestos tánico^,

las cuerpos formados llenan los tejidos, quedandc

las células privadas de aire, produciendo una fer-

mentación anaerobia de los azúcares. Los ácidos, a.l

combinarse con Ios alcoholes, producen los éteres,

que proporcionan una aroma intensa a los frutos

muy maduros,

Varieda.des de madnrez temprana.

Las adjuntas gráficas han sido construídas to-

mando una muestra mensuaI de doce naranjas, co-

rrespondientes a diferentes orientaciones del árbol

y determinando en cada una de ellas ]a acidez, que

PIIUI'(:SU llE MADURACION D!: I,A NAN1NJp

Vnri<And - MANU,Ui1NA "

DENSIDAD

Di[ieaDre Enero

ACIDE2 CITRICA

s^?
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expresamos en ácido cítrico, la densidad del zumo
y la cantidad de azúcares, glucosa y sacarosa, en

gramos por litro de zumo.

El estudio pone de manifiesto varios hechos que

están en pugna con las suposiciones que respecto
a la maduración de la narania están incluídos en

la mayoría de los tratados. Es curioso observar

que las proporciones de glucosa y sacarosa son

iguales entre sí, y se mantienen iguales en todos

los estados de maduración para todas las varie-
dades, excepto para la mandarina, que acusa un

predominio manifiesto y claro de sacarosa.

La marcha inversa de los ácidos y el azúcar es

la corriente del proceso de maduración de los fru-

tos, siendo de observar que las variedades que de-

nominaremos tempranas son aquellas que dismi-
nuyen más rápidamente de acidez. Fundamento de

este criterio es la, observación, antes anotada, de
que influye más en el va.lor ldulce de una fruta la

disminución de acidez, que el aumento de azúcar,

dentro de ciertos límites.

Para comprobar este hecho acompaño a este
trabajo las gráficas de maduración de las naran^-

jas "mandarina", "Washington Navel", "Cadene-
ra" y"Cadena punchosa", que juzgo las típicas

que corresponden a las naranjas denominadas tem-

pranas. En todas estas variedades la acidez en

diciembre es, aproximadamente, igual a la que co-

rresponde a la "comuna" en febrero, y el azúcar
análogo.

Alrededor de estas cuatro variedades deben gi-

rar las nuevas plantaciones, con las limitaciones

que sus condiciones culturales aconseien. La "Ca-
denera" debe plantarse solamente en terrenos suel-

tos arenosos, si no desmerece mucho; las varie-

dades "Washington Navel" y mandarina requie-
ren mucha agua, quedando c:omo variedad más
rústica, dentro del grupo de las tempranas, la "Ca-

dena punchosa", naran_la de tipo algo seco y con-
textura granujienta.

La variedad "comuna", tan injustamente com-

batida, es una excelentísima variedad en los te-

rrenos donde puede conservarse hasta después dc

febrero, y corresponde al tipo de naranias blancas

de media estación, cuyo precio aumentará cada

año más.

En otro artículo comentaré las condiciones dc
las naranjas de media estación y tardías, en cuyo

grupo hay más uniformidad, pero en el que toda.-

vía caben observaciones razonables. derivadas de
hechos plenamente cc^m_probados en este estudio

de maduración.

SOCIOLOGÍA Y POLÍTICA AGRARIA

LA CONCENTRACION PARCELARIA
por Jesús MIRANDA, Ingeniero agránomo.

Una de las cuestiones que se comprenden en las

reformas agrarias es la parcelación de la tierra

para ello apropiada, a fin de que, al acrecentar el

interés directo de la producción, por intervenir ma-

yor número de productores en la misma superficie,

aquélla se intensifique, tratándose además de acre-

cer el número de los satisfechos a expensas del

de descontentos.

No es nuestro obieto en estas líneas el estudio
de la reforma agraria en toda su extensión, y sí

sólo recordar, en los momentos en que tal asunto

ha ocupado un primer plano en la política española,

una cuestión que, aunque de antiguo tratada, con-

tinúa pesando de tal modo sobre la agricultura
nacional, que su resolución constituiría por sí sola

un verdadero plan de reforma agraria en una bue-

na extensión de nuestro territorio. Nos referimos

a.la concentración parcelaria.
Todo plan de reforma agraria que se enuncie, si

ha de responder a reaIidades y no es producto de

meros estudios de gabinete, desprovistos de la vi-

sión exacta del suelo español, ha de tener muy en

cuenta las características de la tierra, del clima y
del medio social, y en nuestra península, tan varia

y tan compleja por las múltiples combinaciones

que de tales factores presenta, las soluciones que

se propongan han de tener ese mismo carácter de
multiplicidad, o, de lo contrario, só:o a una parte

del problema habremos atendido. Y conste, repito,

que no se trata de abarcar la reforma agraria en

toda su integridad, sino sólo en su aspecto de dis-

tribución del suelo.

La parcelación, a más de satisfacer fines de
orden sccial, debe atender inexcusablemente a fi-

nes económicos, y como todo sistema de explota-

ción, precisa de un mínimo de superficie sin el cual

estos últimos no pueden quedar cumplidos. Todo

proyecto de reforma agraria cuida de fiiar la ex-

8.i'.',
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tensión mínima de la parcela que consíenta, con-

juntamente, la satisfacción de las necesidades más

imperiosas de su cultivador ,y lá posible y econó-
mica explotación del suelo. Y aunque la múltiple

y variada combinación de factores a que antes alu-

dimos no permita señ^.lar esa superficie con ca-

rácter de genera.lidad, se fiian unos límites en los

cuales qt^eden comprendidos todos los casos que

constituyen la extensa gama que la orografía y la

climatolcgía ocasionan en nuestro pa^s.
Mientras que las condiciones del suelo o el sis-

tema de explotación no se modifiquen, es de tal

trascendencia e importancia la persistencia de Ia

parcela en extensión no mencr que la fiiada, que

todo proyecto de reforma agraria perdería su ca-

rácter de posibilidad si no contuviera la previsión

de dicha persistencia, incluyendo en su texto los
recursos de orden iurídico necesarics y eficientes

para impedir la división del predio.

Y estos principics, que deben motivar y regular

tcda parcelación e impedir la subdivisión, lian sido

lastimosamente olvidados en Esnaña en sus dos

aspecto^. En el primero, no acudiendo al remedio

de la necesidad, que ya hace lustros se deiaba sen-

tir, de una meior distribución de Ia tierra y no rea-

lizándola en épocas en que aquélla, por ser menos

apremiante, consentía un más reposado estudio y
una ejecución menos precipitada. Y en el segundo

permitiendo en nuestra legislación la inexistencia

de preceptos que, de modo terminante y directo,

impidieran el fraccionamiento de la tierra, su ato-
mización; sobre todo en muchas transmisiones he-

reditarias.

Consecuencia de nuestra inacción es la existen-

cia simultánea de los dos modos extremos de estar

la tierra en una gran parte de nuestro país; for-

mando el latifundio o fraccienada del modo más

absurdo que pueda concebirse. Y que esta situaeiótJ
sea motivada por Ia mayor o menor cantidad de

agua de que la tierra dispone o por la muy dis^^

tinta calidad de ésta, es la más lógica de las con-

secuencias, puestos que esos factores determinan

por sí solos sistemas de explotación muy diferen-

tes y límites de productividad muy dispares; pero

que en Ia misma región, en ídéntíca comarca, con

pluvicsidad análoga e igual carencia de riego, sir-

viendo de linderos a una gran superficie exista un

conjunto de fincas minúsculas, entremezcladas las
del mismo propietario, es cosa que consintió nues-

tra legislación, y que, cual decía Macías Picavea,

"da la impresión de un reparto de loccs entre

locos."

I ^ 1._ __.....

Un Inbrador de pur de mnlua, en un pueblec•ito de Castilla la 1 ueva, rulti^•a eiento diez f;enegas de pueio, equivalentes u^7 hec-
táreas, y las tiene di^•ididuti en 51 pc•duzos, diseminaclar por todo el término. A1 comtempl:^r este croquis, se cumprende ]a ne-
certidad lmperlosa dc lu coneentración, para la meJorac del cultico y cl fomento dc la población rural, por que chmaira, hace

setentn añox, la ^roz tiutorĝzada de I). 1'ermCn CnU^llero.
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Son muchos los términos municipales españoles

en que la parcelación ha llegado a extremos ver-
daderamente inverosímiles y en los que la distri-
bución de la propiedad e.^ caótica. Ejemplos múl-
tiples pudiéramos presentar de pueblos en Ios que
la superficie media de la parcela-de la "tierra" o
finca-no llega a la hectárea, y en los que las fin-
cas de tres o cuatro son consideradas como exten-
siones de consideración y excepcionales, pertene-
ciendo al mismo propietario un número de fincas
mayor o menor, y muchas veces crecido, absurda-
mente repartidas por tedo el término municipal. Y
todo esto en tierras de secano, q_ue "gozan" de una
pluviosidad tan limitada como la que caracteriza

a extensas regiones españolas.
Las consecuencias de esta desdichada situación

son innúmeras y a cuál más funestas para el pro-
pietario, para ei agricultor y para la economía na-

cional. Para el primero, originándole unos gastos
de administración de mayor cuantía, por ser al-
gunos de ellos proporcionales al número de fincas
que posee y no al valor de las mismas, motivándole
una manifiesta inseguridad de la cosa poseída per
la dificultad de la identificación y por la facilidad

del intrusismo, y dificultándole la explotación di-

recta. A1 labrador, obligándole a seguir el mismo
sistema de explotación que sus convecinos y no
consintiéndole las más pequeñas modificaciones
que la técnica le dicta. A la economía del país, por
acrecer de manera, a primera vista inverosímil, el
coste de producción.

Es inútil recomendar al labrador, en las situa-
ciones a que nos referimos, la conveniencia de in-
tensificar su cultivo con la adopción de alternati-
vas más extensas que aminoren la superficie im-
productiva, ni de las ventalas que Iograría en la
producción de forraies para sus ganados, ni de la
trascendencia de la labor dada en t^leno verano a
sus rastroios. La necesidad del aprovechamiento
en común de rastroieras ,y barbechos, la ímposibi-
Iidad de cercar económicamente sus fincas, por la
desproporción existente entre su perímetro v su
superficie, o la del establecimiento de guardería
en cada una de ellas, así como el tiempo invertido
en los acarreos, son dificultades insuperables aue
traen como consecuencia el monocultivo. con todos
sus ínconvenientes de crclen econcímico v social.

Fijándonos en un término municipal de facies
cerealista, por ser el caso más frecuente, en él ve=
remos acumuladas todas las dificultades a que alu-

dimos ,y cómo, paulatinamente, a consecuencia de
las mismas, ha ido disminu,yendo su ganadería de
renta .y haciéndose únicamente posible, coma ga-
nado de traba_1o el mular, que, por no tener anro-
vechamiento posterior, recarga en alto grado el

precio de su jornal la participación que en el mis-

mo tiene la cuota de amortización del capital que

representa. La imposibilidad de producciones fo-

rrajeras, cuyo ciclo evolutivo difiera del de los
cereales y las leguminosas para grano, mientras

no concuerden en la idea una suma de agricultores

de fincas colindantes, encarece manifiestamente
la producción, tanto de un modo directo, como
por decrecimiento de la misma a causa de la pe-

nuria de estiércoles.

El empleo de la maquinaria agrícola (tract^res,

sembradoras y segadoras, sobre todo), resulta an-
tieconómico en las condiciones a que venimos re-

firiéndonos, tanto por la casi imposibilidad mate-

rial de que la máquina pueda evolucionar dentro

de los límites de muchas parceIas, como por Ia

disminución que de la vida de ia misma implica el

constante transporte de unas a otras y el escaso

rendimiento útil que se obtiene en la iornada de

trabajo, cireunstancia esta última que también tie-

ne capital importancia respecto a obreros y yuntas

y que llega a límites verdaderamente ínsospechados

al hacer las cuentas analíticas de la produccióri
en un término extremadamente dividido.

A los males anteriores aún pueden añadirse, en-

tre otros muchos, las obligadas servidumbres de

paso; terreno que, dedicado a infinitas lindes, es

perdido para la producción y ganado para el des-

arrollo de Ias malas hierbas; la despoblación del

campo y la concentración en el pueblo, único cen-

tro posible de actividad de todas las explotaciones

del término ; la desvalorización de la tierra y, como

consecuencia final y definitiva, reiteradamente se-

ñalada, el encarecimiento de Ia producción y que

ésta sea en total más escasa de la posible.

Nada nuevo aportamos a favor del problema de

la concentración Aarcelaria con las consideraciones

que anteceden. Hace mucho tiempo que Macías Pi-

ca,vea, en El problema nacional; Fermín Caba-

llero, en el Fornento de la pobZación r^cral de Es-

p^rña; Diego Pazos, en su Memoria sobre dispo-

siciones que podrían impedir en España Za división

de Zas ,fincas rústicas, cuando esta división perju-

d,ica a los cultivos; Cascón y el vizconde de Eza

en variadas publicaciones, ,y tantos otros, han acu-
sado el mal con trazos firmes y sentado la impe-

riosa necesidad de su remedio; pero... seguimos pa-

deciendo todos los inconvenientes de la situación
creada y continuamos consintiendo su diaria agra-

vación con el inacabable narcelamiento de fincas.

Por ello, y entendiendo que en eI momento que en

España trata de formularse una ley de reforma

agraria, no pademos continuar con ese eterno pro-

blema en pie; queremos contribuir a la trascenden-

te labor de la ordenación del campo español, pro-
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"^'er a^-ista de pájuro wto de esus campos de labor en cttalqui er pueblo, da la impresión de un reparto de locos entre locos.
; Imposible aplicar ninguna técnica agrícola en aquel laberinto de pequeñeces dislocadas 1".-^IACIAS PICA^'EA

curando que la palabra parcelación sea empleada

en un sentido más amplio y no quede limitada a

parcelar dividiendo, sino también a parcelar su-
mando; que si se trata de constituir la parcela

susceptible de explotación por un cultivador, al
resultado puede llegarse por los dos caminos in-

dicados.
Hace ya bastante años, en la provincia de Sala-

manca, traba_jamos con todo entusiasmo por lo-

grar la concentración parcelaria en dos términos
municipales, que sirviera de ejemplo vivo de en-

señanzas y que ayudara a la consecución de una ley.

La Liga de Agricultores y Ganaderos de aquella

provincia, tras brillante y pertinaz campaña divul-
gadora, logró de los Poderes públicos una disposi-

ción que la facultaba para la realización de esos

propósitos y que implicaba la promesa de sufragal•

los gastos que ocasionara, desde luego reducidos,

por cuanto la intervención técnica era en un todu

gratuita y la fórmula jurídica adoptada limitaba

al mínimo posible los gastos de formalización de

documentos, inscripciones y derechos del Estado.

Mas uno de tantos cambios de Gobierno dió al
traste con la labor realizada, y el crédito preciso

no pudo ya lograrse. Seguros estábamos entonces

de que cuanto se precisaba para que de un modo

espontáneo, por los mismos propietarios, se reali-
zara la concentración en muchos pueblos, era con-

seguir la demostración de los beneficios obtenidos

en alguno; entre cuantos ejemplos podíamos adu-

cir para así avalar nuestro pensamiento, no podía-
mos olvidar aquel de Lorena, en la que, con un

gasto de 18 francos por hectárea, se concentraii

87.000 parcelas pertenecientes a 10.000 propieta-

rios, y que suman 19.000 hectáreas, lográndose un
aumento de valor para la unidad superficial de 500

francos. Y por ello ansiábamos lo que no tuvimós

la suerte de lograr.

Ya que hasta hoy no pudimos conseguir una ley

de concentración parcelaria, al llegar momentos en

que el cambio de régimen operado en España ha.

traído a primera línea el estudio y la pretensión
de una distribución más armónica de la tierra, qui-

siéramos que la reforma, al fijar la parcela tipo,

lo hiciera, no sólo por disgregación del latifundio,

en los casos que asi se estime conveniente, sino

también por integración del minifundio,,_que si el

primero, en ocasiones, puede ser obstáculo para

la intensificación del beneficio, el segundo actúa en

un sentido retardador indiscutible.
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I,a explotacíó^ de la o^eja en la alta meseta
castellana

por Leopoldo RIDRLIEJO, Ingeniero agrónomo.

II

Resulta, pues, que con este plan va a estar nues-

tro agricultor tan descansado o más que con el
que él llevaba (1). Unicamente deberá aumentar

a.lgo la cantidad de abono para cultivar la veza y la

esparceta. El valor de estos abonos queda más que

compensado con el incremento de cosecha que pro-
duce en los cereales el nitrógeno y materia orgá-

nica de las leguminosas.

Partiendo ahora de una mediana producción de

heno, para colocar nuestros cálculos en la más só-

lida situación, supondremos que recolecta 4.000

kilos de heno en las dos hectáreas de esparceta y

1.500 en la hectárea de veza; o sea, que, en total,

dispondrá ahora de "5.500 kilos de heno al año".
Ya he dicho antes, porque la experiencia me lo

ha enseñado, que la ración suplementaria hay que

darla sin interrupción desde el 15 de noviembre

al 15 de abril, o sea, en total, ciento cincuenta

días.
Ahora bien, los días que la oveja no sale al

campo por motivo de lluvia o nieve, hay que re-

forzar dicha ración en otra cantidad igual. De los

noventa y cinco días que llueve y nieva en esta

meseta, hay aproximadamente veinticinco de ellos

que la oveja no puede salir al campo; los setenta

restantes suelen ser en parte aprovechables para

el pastoreo.
De acuerdo con las normas que después se in-

dicarán, cada oveja debe permanecer en la ma-
jada los tres días siguientes al parto al lado de

su cordero, durante los cuales hay que forzar tam-

bién la ración suplementaria corriente.

Para la reposición de las 40 ovejas se calcula

como promedio prudente que se necesitará tener

seis borregas, y para la cubrición de aquéllas, un

morueco.
Suponiendo que el cordero se vende a los tres

(1) Véase el número anterior (págs. 795 a 798).

meses, pasará uno a leche exclusivamente, y du-

rante los otros dos consumirá 25 kilos de heno.

Teniendo a la vista los 5.500 kilos, resulta que

pueden distribuirse en la siguiente forma:

Ración nocturna a 46 cabezas, durante ciento cin-

cuenta días, a medio kilo por cabeza......... 3.450

Ración diaria durante los veinticinco días lluviosos

que el ganado no puede salir de la majada, 46

cabezas, a medio kilo diario ................. 575

Ración suplementaria de medio kilo por cabeza

a cada una de las 40 ovejas de vientre du-

rante los tres días siguientes al parto.......... 60
Ración para dos meses a 38 corderos, a 25 kilos. , 950

Ración diaria al morueco durante los trescientos

sesenta y cinco días del año ................. 365

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.400

Resulta, pues, que los 5.500 kilos de heno que

hoy podría producir el agricultor son suficientés

para una ración diaria de un kilo de heno al día

que permanece el ganado en completa estabula-
ción, y de medio kilo durante la noche de los cien-

to cincuenta días indicados. Y la experiencia con-
tinuada durante quince años me viene demostran-

do que esto supone un marcado progreso Sobre el

régimen actual de nuestra ganadería lanar antes

descrito.

Esta es una ración suficiente para que las ove-

ias permanezcan en perfecto estado de salud y con

energías sobradas para criar un 95 por 100 de

corderos en buen estado para el matadero, si las
demás condiciones de explotación son las que va-

mos a describir y sobre la base de una buena vi-

gilancia sanitaria.

Si se trata de cebar corderos en su máximo gra-

do, es costumbre hacerlo en esta región por medio

de granos de legumbres (yeros, almortas, algarro-

bas), que se les reparten desde que el cordero
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tiene un mes hasta su muerte; práctica que oca-

siona muchas desgracias en las crías, por tratarse
de granos muy concentrados y por no ser esta

edad de los corderos la más adecuada para ser ce-
bados a fuerza de pienso.

Si se quiere conseguir el cebo higiénico e inten-

sivo de los corderos, nada más práctico que ha-

cerlo a través de la madre, o sea, dándola a ésta

durante los tres meses de la lactancia un suple-

mento de 200 a 300 gramos de granos sobre la

ración de heno. De esta manera el cordero sólo in-

gerirá la leche y el heno que a discreción pued?
tomar en la majada, y

que, como ya hemos di-

cho, asciende a unos 25

kilos por cabeza. Su ce-
bo será así perfecto, por-

que adquirirá el peso má-

ximo, sin tener que re-

g i s t r a r las numerosas

bajas que el otro sistema

trae consigo.
Sobre la base de la ra-

ción exclusiva de heno

i n d icada anteriormente.

se verifica hoy la selec-

ción del ganado lanar en
los Campos Agropecua-
rios comarcales de la pro-

vincia de Soria, teniendo

en cuenta la forma, lana,

aptitud para criar, etc., lo

cual trae consigo que

nuestro ganado encaje

perfectamente en el me-

dio agrícola y en el bol-

Dentro de los pastizales adecuados para "tiem-

po seco", existen las praderas más o menos férti-

les, los barbechos y los rastrojos. Los pastos de
praderas, y especialmente los de los barbechos, son

muy apropiados para el verano, en que la oveja

necesita alimentación fresca que le complemente

la ración recibida con la espiga y demás aprove-

chamientos secos.

Ya hemos dicho que no creemos que deba su-

primirse hoy todo el barbecho, no sólo por las

razones agrícolas, económicas y sociales a que an-

tes hemos aludido, sino también porque, de mo-

Para alimentar a base de he,nu es inili^^l>ensable u q pesebre nderuado, sieinpre menoti eaw-
toso ryue el heno desperdicit^du en el caso de no ^litiponer de aquél.

sillo del agricultor. ; Bien lo demuestra el interés

con que se solicita por estos ganaderos! ,

F.1 "careo".

En las empíricas enseñanzas que he recibido de

pastores inteligentes y en mi observación perso-

nal, más que en la ciencia de los libros, tomo el

fundamento para escribir cuatro líneas en rela-

ción con este epígrafe.

Para que un rebaño de ovejas pueda explotarse

en pastoreo en este país, se necesitan dos clases
de pastizales: uno, que podríamos denominar de

vega o valle, para el tiempo seco de calor, donde

el ganado encuentra pasto herbáceo fresco, y otro

de lomas, "lastras" o pedrizas, donde puede acu-

dir el ganado en esas épocas lluviosas de otoño

y primavera, en que los pastos de los valles y bar-
bechos pueden ser peligrosos para la ganadería.

mento, es necesario para la ganadería lanar, más

que por la cantidad, por la calidad de pastos, toda

vez que, al iniciar el progreso agrícola, lo prime-

ro que habría que hacer era abandonar muchas

absurdas roturaciones.

Queda, pues, como síntesis de nuestra opinión
frente al barbecho : Primero, que de momento sólo

puede reducirse su extensión, y en esta región con

más facilidad que en los países de menos lluvia;

y segundo, que a medida que eI progreso vaya

avanzando y con la intensificación del regadío, que

traerá consigo el cultivo de raíces y forrajes, po-
dremos ir prescindiendo poco a poco de los pastos

frescos del barbecho, hasta que llegue un día, más

o menos lejano, en que el citado barbecho pase a

la historia, por haber cambiado por completo la

situación del agricultor-ganadero.
Estos son los aprovechamientos que se le ofre-

cen al pastor para que con su rebaño los utilice
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en el "careo" con la mayor habilidad, debiendo

darse cuenta de que la conducción en el campo de
la ganadería lanar es algo muy delicado, para lo

que se necesita más aptitĝc^ de la que a primera
vísta parece.

En la Alta Meseta Central que venimos estu-

diando juzgamos de interés tener en cuenta en el
"careo" las siguientes observaciones :

Primera. Nada es más perjudicial para un re-
baño que la avaricia del pastor queriendo aprove-

char fuera de su tiempo barbechos y pastizales
frondosos. Quiere con ello engordar sus ovejas,
y no repara en que pierde muchísimo más con las

bajas que esta avaricia ocasiona. El mejor pastor
en este aspecto será el menos ambicioso.

Segunda. Pastar la hierba con escarcha oca-
siana muchas baias y abortos en la ganadería la-
nar. Nunca debe soltarse el ganado hasta que na

haya desaparecido la escarcha-a vece.s las once

de la mañana-, y en estos días debe conducirse
siempre pcr lomas bañadas por el sol y bien ven-

tiladas. Los pastores de esta región, por un celo

mal entendido, sueltan sus ganados demasiado

pronto en los meses que van de octubre a mayo.

Especialmente un mes antes y después del parto

hay que guardar las oveias de las escarchas.

Tercera. Desde el mes de febrero a iunio sólo

deben pastar las ovejas en los barbechos durante

"una hora aI día", como máximum, y esto desde
las tres de la tarde en adelante, en que el pasto

está ya algo oreado. Las "amapolas" y"collejas"

son sumamente peligrosas en esta época para el

ganado lanar.

Cuarta. Las praderas excesivamente húmedas

y frondosas sólo deben aprovecharse de octubr^

en adelante, cuando los hielos han curado los

pastos.

Quinta. De hacerse alguna vez en verano, el

aprovechamiento de praderas sospechosas siempre

debe realizarse sin detener el ganado.

Sexta. Los pastizales de mielga y trébol pueden

ser muy dañinos en la primavera si se pastan mo-

jados y calientes, por lo cuai deberán elegirse para

aprovecharlos en esta época los días frescos y

con viento.

Séptima. Debe ponerse un cuidado exquisito en

impedir que la oveja se moje en toda época, pero,

sobre todo, en los meses fríos.

Octava. Para contrarrestar los malos efectos

de los nuevos pastos de Ia primavera es muy con-

veniente continuar hasta mediados de abril con la

ración suplementaria de heno seco.

Novena. En las condiciones de explotación de

esta meseta, 200 ovejas de uno o varios dueños

^^^^^^„Qrí^ultur^n^

es el máximo que debe conducir y administrar

un pastor. En cotos redondos bien organizados, un
pastor puede llevar y cuidar hasta 350 ovejas .

La majada o aprisco.

Es tal la importancia de una buena majada y

tan grande el descuido, o más bien la incompren-

sión que en este asunto existe, y sería necesario

tratarlo con tanto detalle de datos y dibujo, que
saldría del marco de este artículo.

En el número 18 de esta Revista hemos publi-
cado un artículo, La majada de los países fríos,

donde el lector puede estudiar con más amplitud

lo que debe ser una ma_lada en la región que es-

tudiamos; en él encontrará dibuias acotados de las

partes más interesantes del edificio, como planta,
pesebres, puertas y pavimento. Aquí nos limita-

mos a decir que el primer paso que hay qLie dar

en la explotación de esta ganadería ]anar es el

perfeccionamiento de la majada. En una buena
majada el cordero se cría solo.

Vamos a limitarnos en este artículo a indicar

las normas que consideramos más necesarias par^

el ganadero de nuestra región.

Primera. La superficie interior de la majada

en metros cuadrados debe ser igual al número d:

ovejas de vientre multiplicado par 1,25; o sea, que

en este cálculo van incluídas borregas de repues-

to, moruecos y corderos. Para un rebaño de 100
ovejas de vientre se necesitaría, pues, una super-

ficie interior de 125 metros cuadrados.

Segunda. Como la alimentación debe hacerse

con heno, hay que montar pesebres de cemento

con rastrillo de madera. Los pesebres pueden ser•

dobles o sencillos, según se sitúen en el interior

o junto a la pared, debiendo construir, a ser posi-

ble, pesebres dobles, porque resultan más baratos.

Una cabeza mayor ocupa 33 centímetros de pese-

bre, y un cordero, 25 centímetros. Así, pues, para
un rebaño de 100 oveias de vientre, que lleva con-

sigo 15 borregas de repuesto, dos moruecos y 95

corderos, se necesitarían 62,35 metros de pesebre

sencillo, 0 31,17 de pesebre doble. La distancia en-

tre los eies de los pesebres dobles debe ser de tres

metros, como mínimo, para que quede entre las

ovejas una calle de paso de unos 50 centímetros,

cuando el tronco de la oveia tiene 85 centímetros.

Tercera. Es absurdo resguardar del frío al ga-

nado lanar. La lluvia y el viento Ie periudican mu-

cho, el frío seco no. En toda maiada debe haber

ventanas, con reias que impidan la entrada de ani-

males dañinos, a una altura de 1.25 sobre el pavi-

mento interior, colocándolas a varios aires, para
que la ventilación sea activa ; basta la precaución
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de que las corrientes de aire se verifiquen por en-

cima de los animales. La buena majada debe tener

aire puro y fresco y ausencia absoluta de humedad.

Cuarta. La casa del pastor y el almacén de he-
nos deberían tener comunicación directa con la

majada.
Quinta. El pavimento de la majada debe ser

duro y permeable, situado a 20 centímetros, por lo

menos, sobre el nivel de cimientos o suelo ex-

cie será igual a la cuarta parte de la total de la

rnajada.

Octava. Con el fin de pader aislar animales o

recluir con sus corderos a las oveias que no quie-

ran aceptarlos, deben construirse por cada 100 ove-

jas dos pequeños departamentos "brosquiles" de

1,10 por 1,50 metros. En estos departamentos hay

dos anillas clavadas a la pared, a altura convenien-

te, para que pueda atarse la oveja y mamar el cor-

Hlvta es nna puert^. de la majada. Loa dos guarda^eanlune:; (dP 0,30 X 0,30) aseguran qne entre^R, nolgacia-
mP^nte, los rientrPS de las ovejas, evitando <mví mitchos nburtus, que se atribuyen a othas causas ^' no tienPm
ntro ori,^Pn que lati grandes iupreturati al entrar Pn la maja^da. La pnerótL de corredera e.ontribnyP al mismo
fi7L, 11UCQlIC P\'Ita Pt forPPjeo RPPPSariU 1)ara abrir tilS 1)IIPCta4 PUrCiPI1tPS, 1`IIaRf10 Pi ^.aR2IflU PRtrR PUn 1U t/rP-

Pipitaaión aP^oaumhra^da.

terior, y del tipo que describimos en el artículo de

esta Revista últimamente citado. Todo ello con el

fin de garantizar un piso completamente seco.

Sexta. Para evitar que los corderos coman tie-

rra o mortero de cal en las paredes-cosa que les

perjudica extraordinariamente-, toda ma_1'ada de-

bería estar revestida en su interior de un zócalo

enlucido de cemento de 1,?5 metros de altura, como

mínima

Séptima. Toda oveja debe permanecer en la

majada los tres días siguientes al parto; de esta

manera ella pasa me_lor su convalecencia y el cor-
dero está más atendido, puesto que los primeros

días debe mamar poco y con frecuencia. A este

efecto, y para que sirva en las distintas operacio-
nes de ganado que suelen hacerse, se debe formar

dentro de la majada un apartadero cuya superfi-

dero sin necesidad de los castigos y violencias ha-

bituales. La oveia tiene delante su pesebre y pue-

de comer estando atada.

Los moruecos }r la cubrición.

Sobre este particular hay en la región un ver-
dadero desastre muy fácíI de remediar.

Los moruecos van constantemente con las ove-

jas en la época del celo, lo cual trae consigo: Pri-
mero, que cada ove.ja reciba tres o más saltos; se-

gtmdo, que el morueco se desgane y no coma en

la época que más lo necesite, y tercero, que cu-

bran más ovejas los sementales de más potencia.

Toda vez que está perfectamente demostrado que

con un salto es suficiente para una ove_la-la ex-

periencia repetida me lo tiene demostrado-, po-
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dría mejorarse esta mala práctica, ret^niendo en
la majada los sementales durante la época del celo

para que reciban una cuidadosa alimentación y
echándolos a las ovejas dos veces al día, media

hora por la noche al encerrar y otra media por la

mañana, al soltar, o a la hora de siesta, procuran-

do separar las ovejas que vayan cubriendo, con

el fin de que los moruecos atiendan a otras y sus

energías sean mejor aprovechadas.. De esta mane-

ra, con tres sementales puede haber bastante para

200 ovejas, quedando mejor atendidos los moruecos

y el porvenir de la raza. En la forma corriente de

cubrición se necesitarían, por lo menos, cinco se-

mentales.

te de los ganaderos carecen de medios para ejecu-

tarla.
Con tener los moruecos separados del rebaño

desde el destete, como generalmente se hace, y re-

tenerlos en la majada durante Ia cubrición, en la

forma antes expuesta, tenemos la seguridad de

haber dado un paso notable en esta materia, y ya

quedaríamos "por ahora" satisfechos si esta prác-

tica se generalizase.

EI cordero.

Es muy corriente en el país que nos ocupa echar

el cordero al rebaño desde el momento que nace,

Un rebaño en las e^Lrí-

baciones de Urbión, en

que se observa m:u•ca-

da^ La influencia rncrina

ltebairo cl e 1 Campo
Agropecuario de la co-

marca de San Esteban
de Gormaa, sele^ecioua-

do sobre eI tipo de ove-
ja de estai meseta, más

inflnemciada por I.^ ra-
ra ohirrr^i.

E1 ideal sería que los moruecos estuviesen

constantemente aislados de las ovejas, en peque-

ñas praderas o en^ absoluta estabulación, dándoles

un kiIo de heno y medio kiio de raíces al día; pero

no nos atrevemos a dar a esta recomendación ca-

rácter general, porque sabemos que la mayor par-

cuya detestable práctica no puede tener justifi-

cación.

Todo buen pastor debe limitarse, a los diez mi-

nutos de nacer el cordero, a dar un par de "deda-

das" en cada pezón a la oveja para convencerse
de que da bien la leche, dejando tranquilamente a

^i5t
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la madre y al recién nacido en el mayor aisla-

miento, porque todo lo demás lo hará la naturaleza

si las cosas vienen normalmente. Unicamente se

permitirá dar unas pinceladas de yodo en el om-

bligo, cotno preventivo eficacísimo de algunas en-

fermedades.

Tan pronto como el cordero empieza a mamar

siente deseos de sal, por lo cual es muy frecuente

ver cómo chupa y muerde la lana de su madre, en

busca del sabor salado de la mugre, llegando a in-
gerirla, con peligro de frecuentes y mortales _ in-

digestiones.
También en las paredes de la majada, y en la

tierra, suele buscar el cordero el sabor salado que
apetece, dando esto lugar a diarreas que retrasan

considerablemente su desarrollo.
Poniendo bolas de sal colgadas en la pared al

alcance de los pequeños corderillos, teniendo bien

revestida de cemento la majada y evitando las sa-

lidas al campo hasta 1as tres semanas, se evitan

casi en absoluto estos accidentes.

El cordero tiene sus dientes a las tres sema-

nas, y entonces puede empezar a comer y conti-

nuar su cebo dentro de la majada y en los alca-

celes, si es que ha de ir a los dos o tres meses al

tnatadero. Si se pensara dejar para vida, puede

acompañar a su madre desde las tres semanas, si

el tiempo es favorable. Si el cordero se desteta de

mayo a julio, época en que hay abundantes pas-

tos, puede hacerse a los cuatro meses de edad.

La sal.

Es indudable que la sal es un aperitivo y tónico
para la mayor parte de nuestros animales domés-

ticos, y especialmente para la oveja.
La costumbre más generalizada en la zona que

nos ocupa es dar la sal a las ovejas cada ocho 0

quince días, vertiéndola en grano más o menos
molido sobre piedras colocadas en el campo, en los

denominados "salegares".
Esta práctica trae multitud de complicaciones

y acarrea todos los años sus bajas correspondien-

tes en el ganado. Unas veces comen las ovejas
demasiada sal, por hacérsela desear en espacios

tan distanciados; otras beben grandes cantidades
de agua después de tomar aquélla, y otras, en fin,

al pasar por los "salegares" encuentran sal atra-
sada, que comen también con excesiva avidez, y

todo ello depende de la irregularidad con que se
les proporciona y de los excesos en cantidad.

La sal debe darse únicamente en bolas que se
dejen sobre los pesebres, para que las ovejas tomen

cuando las plazca. El hecho de tomarla lamida y

la regularidad con que la ingieren, impiden to-

dos los excesos en cantidad y hacen desaparecer

en absoluto todas las bajas de ganado que con

este motivo suelen ocasionarse en la práctica co-

rriente.

EI agua.

Conocemas rebañes de esta región que se pasan

sin beber agua var:as semanas, sin que, al pare-

cer, se ocasionen contratiempos.
No hemos de discutir la resistencia grande de

la oveja para pasarse sin beber agua; pero lo que

sí puede afirmarse es que el agua ha de ponerse

a diario a disposición de la oveja, si se quiere que

todas sus funciones se realicen con pe:fección y
que su rendimiento económico sea el máximo.

Esquileo.

La época general de hacer el esquileo suele ser

en la última quincena de ju- o y primera de julio.
Creemos muy perjudici^.^ para la oveja que per-

inanezca con su vellón ^^asta época tañ avanzada.

El esquileo debería comenzar en los primeros días

de junio, teniendo después cuidado durante diez o
doce días con los fríos o lluvias. La oveja que lo-

gra despojarse de su vellón a principios de junio

aproveclia todavía los pastos primaverales con el

buen apetito que siempre queda después del es-

quileo, y esto influye notablemente en la reposi-

ción de carnes, y hasta pei°mite adelantar algo la
época de la cubrición. La mejora de la alimenta-

ción de invierno pondrá a la oveja en condiciones

de anticipar el esquileo.
En cuanto a sistemas de esquilar, hay dos, como

todo el mundo sabe: a mano y mecánico. El es-

quileo mecánico, practicado con perfección, debe

hacerse sin trabar la res y no dando más que un

pase de tijera en cada punto. Los esquiladores me-

cánicos que cortan la lana en varios pases, recor-
tan la fibra, con lo cual se inutiliza la mayor par-

te en el lavado, disminuyendo el rendimiento. Si
se trata de esquiladores mecánicos inteligentes,

deben preferirse éstos a los de tijera; pero lcs

que recortan la lana deben en absoluto desecharse.

Baños.

Los baños que se le aplican a la oveja scn in-
secticidas, preparados con polvos Cooper o análo-

^;cs, y de agua natural en los ríos o charcas.

El baño insecticida puede darse a mano, para
menos de 400 cabezas, permaneciendo en él el ani-

mal durante un minuto, o a nado para rebañcs
numerosos. El baño a mano es más perfecto, aun-
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que es un poco más costoso. El momento adecuado^ " Ya hemos visto que tanto en el careo como en

de darlo es unos quince o veinte días después del

esquileo.

Los baños de agua natural se dan durante el

verano y cuantas veces se crea conveniente para

refrescar y limpiar de tierra el ganado.

Basta observar la cantidad de parásitos que tie-

nen las ganaderías que no han recibido un baño

insecticida y la limpieza de aquellas a las cuales
se las ha aplicado para apreciar inmediatamente

su gran utilidad.
Durante el invierno se observa perfectamente

que una gran parte de los animales más delgados

son los que tienen mayor cantidad de parásitos, y

es que tienen mucha razón aquellos pastores que

dicen que "es más caro mantener piojos que ove-

jas".'En al^ nas ocasiones hemos bañado durante

el invierno algunas ovejas que estaban más fla-

cas por la gran cantidad de insectos que vivían so-

bre su cuerpo, e inmediatamente después han co-
menzado a engordar •^ se han puesto rápidamente

al nivel de las otras.
Hay que concluir, pue. , que el baño insecticida

anual debería aceptarse en el acto, por ser alta-

mente económico.

El pastor.

He aquí el e_le de la explotación. De nada servi-

ría cumplir exactamente cuanto la ciencia y la
práctica recomiendan si no lleva el ganado al fren-

te un pastor inteligente, activo, cuidadoso y satis-

fecho de su ocupación.

el interior de la majada, el porvenir del rebaño

está encomendado al pastor, y, sin embargo, es
doloroso reconocer que es el elemento de la explo-

tación que hoy está más en decadencia, por su

escasez y su falta de interés por el rebaño.

Generalmente se dedican a pastores los que no

sirven para otra cosa o no quieren trabajar, y hay

que reconocer que están acertados. ^ Quién va a

sacrificarse a ganar 3,50 pesetas de jornal, pu-
diendo obtener un salario de cinco pesetas en otro

cualquier sitio? LQuién se va a privar del descan-

so dominical pudiéndolo lograr en cualquier em-

pleo? ^Quién va a amoldarse a dormir en maja-
das o en chozos, para vigilar la paridera, pudien-

do, con cualquier otra clase de trabajo, irse a su

casa a dormir tranquilamente? Hay, pues, que re-

conocer justificada la crisis de pastores.

Solución no hay más que una, que si no resuel-

ve en absoluto, por lo menos alivia grandemente

la situación actual.
Dos cosas hay que dar al pastor: Primero, un

jornal igual o mayor que el de los demás obreros

agrícolas, y segundo, una casa lo más cerca po-

sible de la majada para que pueda vigilar mejor

el rebaño, en beneficio exclusivo del dueño.

La explotación de la oveja es hoy, en líneas ge-

nerales-sin ser un gran negocio-, lo más lucra-

tivo que existe en el campo. "Antes sin orejas que

sin ovejas", dice un refrán castellano. Y si, en una

agricultura que liquida con déficit en la mayor
parte de sus cultivos, se dan jornales de cinco pe-
setas, y no hay mativo para negárselo a un pastor.

^Ioderna "pastorial' castell:^na, donde apa.ecen, en adecuxda disposición: 1. La majada, en el
centro; '^. La casa del pustor, a 6a derecha; ,y 3. El almacén de henos, a la izquierda, de acuerdo
con el criterio expuesto en nuestro artfcttlo "La majada de los pafses fríos", pnblioado en eI

nímiero de junio de 1^J30 de esta Revista.

^
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I,as ^^^osícío^es ag^ícolas: S^x. ^erioc^ícic^a^.

por Germán ROYO DLIRAN, Ingeniero agrónomo.

En parecidas crónicas a la que hoy tengo el
gusto de ofrecer a los lectores de AGRICUL-

TURA, he tratado de evidenciar que las Exposi-

ciones de carácter agrícola, y especíaImente la de

flores y frutos de que hoy tratamos, deben tener

carácter periódico anual, y algunas veces bianua3.

Solamente la celebración repetida de estos certá-

menes en la misma fecha, y de preferencia en el

mismo lugar conduce a resulta-

dos prácticos apetecibles.
Sirve, en primer término, esa

periodicidad a los fines de pro-

paganda del certamen. Del mis-

mo modo que a los días de Na-
vidad asociamos la idea de las
grandes exhibiciones de comes-

tibles que para entonces se ce-

lebran y a la festividad de Re-
yes Magos unimos el recuerdo

de la presentación fastuosa de

juguetes en los bazares, convie-
ne reservar fechas fijas a la ce-

lebración de exposiciones de ca-
rácter agrícola. Los expositores

están así advertidos de una vez
para siempre y pueden prepa-

rar sin titubeos los ejemplares
que han de presentar; los com-

pradores saben igualmente el

momento en que podrán efec-
tuar una apreciación compara-

da de los productos que les in-
teresan, y el público en general

acaba por tener bien presentes
las fechas de esas exhibiciones que le deleítan y

le instruyen a un mismo tiempo.

La periodicidad de las Exposiciones redunda
también en favor de su organización; la instala-

ción general está concebida de años anteriores;
los trámites todos de distribución de "stands", edi-

ción de programas y catálogos, nombramiento y

actuación de Jurado, etc., se repiten de un año

en otro, con notable ventaja en la práctica de es-

tos requisitos. También influye grandemente ese

factor en el éxito económico de la empresa, pues-
to que la fijación de tarifas para expositores, pre-

cios de billetes, pagos de servicios generales, etc.,
son otros tantos elementos que se precisan y per-

feccionan sucesivamente con la repetición del cer-

tamen. En París nadie ignora que a fines de mayo

tiene lugar la Exposición de flores y frutos de

primavera, y a primeros de noviembre, la de flo-
res y frutos de otoño.

Sobre la "Cours-la-Reine", a orillas del Sena,

en la parte comprendida entre el Gran Palacio de

Exposiciones y la plaza "d'Alma", hay un espacio

libre dedicado a paseo, bordeado de doble fila de

Adocno de jardin.

árboles, y es este Iugar el que

con rapidez extraordinaria se

transforma, por unos días, en

lindísimo vergel y florido jardín.
La Exposición está formada

de dos partes : de un pabellón
de lona de grandes dimensiones

que constituye el "ha11", donde

se agrupan los "stands" de flo-
res, frutas y legumbres, y de un

parquecillo exterior, donde se
encuentran: plantas de vivero,

árboIes frutales podados en for-

ma regular y en espaldera, co-
níferas y otras especies, arbus-

tivas y arbóreas; de adorno, así
como toda clase de útiles, he-

rramientas y enseres para par-
que o jardín. Hay asimismo en

esta parte de la Exposición pa-
bellones de refugio, estufas pa-

ra flores, cerramientos y ba-

laustradas de jardín, pérgolas,

fuentes y grupos escultóricos,
mientras que en eI interior del

pabellón antes citado existen,
como anejas, una instalación dedicada a la pre-
sentación de revistas de horticultura y jardinería
,y una exposición de pinturas sobre los más varia-
dos temas de la naturaleza.

Es la Sociedad Nacional de Horticultura de
Francia quien convoca y realiza las dos Exposicio-

nes anuales a que venimos refiriéndonos, siendo
éste uno de los medios de que dispone para cum-

plir los fines de la Sociedad, que son los de per-
feccionar e impulsar la ciencia y práctica de la

Horíicultura. Otra porción de actos de propagan-

da y estímulo son acometidos por la misma enti-
dad, prodigando recompensas a jardineros de re-

conocido mérito; socorros a los profesionale que

los precisan, premios al buen cultivo y a la obten-
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^XpOS1C1Ó11 otoñal de Hortícultura en París

La ternura y^ fragancia de lu^ frutas selectas contrasta^ con la fosca apariencia c1e
unu curiusa colecei6n ile eactus.

Los concursos de flo-
res cortadas, cana^sti-
pos, centros de mesa,
^ardincs enanos, etcéte-
ra, constit^uy'en intere-

santcs etn•iosidade^s.

/,!J/. i ^

^Ta^die diría^ ryue este
'lindo peral e^n forma
de perfecta piramide ha^
sido trasplantado a es-
te lugar para. exhibirse

durantP diez día^..

1'ara cuntribuir a resol^^er la crisis ^•infrola se fo^mcnta ac-
tualmente el cunsumo de las u^as de me5a.

l na ^^ista parcial dcl gran "hall" mucstra La maguffica
colecctún de crisantemos.
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ción de novedades interesantes, así como a las pu-

blicaciones hortícolas que lo merecen. La Sociedad
edita también folletos de propaganda y concede

becas a alumnos que deseen cursar en los estable-

cimientos de enseñanza hortícola.

Reconocida de interés público, la Sociedad Na-
cional de Horticultores de Francia percibe subven-

ciones del Gobierno y de la Villa de París. Cuenta,

además, como ingresos,

con las cuotas de los asa-
ciados y los donativos y
ventas, por lo que se halla

en condiciones de costear

por sí misma lós gastos
de las Exposiciones, de

los cuales se indemniza,
sobradamente, con las pa-

gos realizados por las
expositores y la recauda-

ción de 1_a venta de bi-
lletes. Todas las Exposi-

cicnes de carácter agríco-

la tienen en París admira-

dores entusia.stas; pero
las de Horticultura y Jar-

dinería cuenta con un pú-

blico especialmente nu-

meroso y selecto, no sólo

por tratarse de artículos
de consumo que afectan a

T

bre las frutas que más convienen a su mesa y las

flores que han de adornar su salón o el de sus
amistades; unos y otros disfrutan de la emoción

artística que produce la contemp'lación de las va-

riadas formas y colores que la naturaleza da para
nuestro regalo y que verdaderos artífices modelan

y producen a su gusto. Desde el punto de vis-

ta de ilustración y enseñanza, esta Exposición
desempeña un gran co-
metido: can frecuencia se

encuentra al coleccionis-

ta de crisantemos, orquí-
deas o begonias estudian-

do los caracteres de las

variedades expuestas; del
mismo mado se ofrece al
entendido o especialista

del cultivo f r u t a 1 rico
muestrario de uvas, pe-

ras y manzanas, acompa-

ñadas siempre del carte-
lito con la correspondien-
te s'.nonimia. Por último,

es frecuente ver a los

alumnos de distintos cur-
aos agrícolas anotando las

designaciones de las espe-

cies ornamentales o exa-

minando el proceso de la
Crie;antemo de la F.xposición de Pa^ris.

la vida doméstica en sus
detalles de mayor gusto y refinamiento, sino por-

que, habida cuenta de esta circunstancia, la Ex-
posición se celebra en uno de los barrios más cén-

tricos y distinguidos.

En esta Exposición halla el horticultor y el vi-

verista el mejor medio de propaganda de Su. firma

comercial, llena sus listas de pedidos y toca la re-
muneración metálica u honorífica que sus produc-

tos merecen, todo ello al mismo tiempo que con-

tribuye a que la Sociedad Nacional de Horticultura
de Francia, de la que seguramente es miembro,

cumpla sus fines y efectúe un buen negocio-

El propietario de una finca de utilidad o recreo

encuentra allí la variedad frutal o de adorno que
de una determinada especie falta en su jardín o

vergel, y el consumidor, en general, se orienta so-

pcda indicada para la formación de un "candela-

bro", de un "vaso" o de una "pirámide".

Ya que en España existe una Sociedad Nacional
de Horticultura que recientemente, el pasado oto-

ño, celebró en Madrid una interesante Exposición

de conjunto de productas hortícolas, habiendo te-

nido otras estimables iniciativas en el corriente

año, como las conferencias radiadas sobre Arbori-
cultura frutal, etc., etc., es necesario que dicha en-

tidad, llevando a sus filas a todos los viveristas y

horticultores españoles, emprenda una labor orde-

nada y metódica de Exposiciones y Concursos que
sirvan de estímulo y mejora para tan importantes

ramas de la producción. Esta obra, verdaderamen-

te nacional, debe contar con los concursos y asis-
tencias que garanticen el carácter de periodicidad

que tienen dichos actos en el Extran_lero.

^. ^
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EL QLIESO DEL RONCAL
por Daníel NAGORE, Ingeniero agrónomo.

La industria quesera en España no ha salido
tadavía de los métodos arcaicos que le hayan per-
mitido extender la fama de sus productos allende
las fronteras. Desde tiempo inmemorial se cono-
csn tipos de quesos en la Península que por sus
características han merecido el honor de la cita
en revistas y obras extranjeras; dudamos, sin em-
bargo, que algunos de ellos hayan podido sabo-
rearse fuera del país. Para muchos, ni siquiera
fuera de la comarca propia son conocidos más que
de nombre, y ello es debido a que la fabricación
adolece de la precisa uniformidad para hacer del
producto elaborado materia de exportación, pues
el mercado consumidor exige constancia en la ca-
lidad y suministro no interrumpido.

Las páginas de AGRICULTURA se han visto
ilustradas, antes de ahora, con valiosas aportacio-

nes sobre este particular, y hoy pretendemos dis-

traer unos momentos a sus lectores con algunas

indicaciones referentes a la producción del queso

roncalés, nombre debido al de uno de los valles

del Pirineo navarro, que tiene aceptación extra-

ordinaria, pero que adolece de los defectos indi-

cados como corrientes a los quesos españoles y

de los que es preciso desembarazarlos para que

esta industria resurja potente y espléndida. Así
puede y debe ser.

Diferénciase este queso a que hacemos referen-

cia de los demás que se obtienen en la Península

por fabricarse con leche cocida de oveja, lo cual

lo separa de los manchegos, de Burriana, Burgos,
Villalón, Cáceres, etc., obtenidos con leche de^

mismo origen, pero cruda. Y de los de Cabrales,
Puerto Real, Castilblanco, Mahón, etc., también

(`na cabaña dt^ ;anadu tra.hum:rnte trn5lardfindo^e dr' la R.ibera de Navarrfl a^l Valle del Roncaul.

^^^
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rencmbradcs, pcrque en éstos predomina o inter-

viene, pcr lo menes, leche de cabra. Los de ^e-

breros (de pasta blanda, pues todas los otros scr.
de pasta dura) y

Piedrafita, galle-
gos, son elabora-

dos con leche de
vaca por lo regu-
lar. Es, pues, el
que tratamos, en-

tre los que algún
renembre alcan-

zan en España, el
único en que al

cuajado prece:le
el cocimiento de
la leche, y ello le

da características
diferenc:ales ccn
todos los demás.

La primera
materia procede

de la oveja de ra-

za churra, y en lcs meses de junio y julio, cuando

aquéllas, abandonando las tierras bajas de Nava-
rra, marchan trashumando a las crester"as de la

cordillera pirenaica, en donde se prcducen en esa

épeca abundantes y sustanciesos pastos, única ali-

mentación que entonces reciben. No pasa su ren-

dimiento de ^UO a 400 g-ramas diarios de leche
por res, y su cr-

deño suele hacer-

se a la madruga-

da y después de
mediodía, r e c o-
giendo la leche en
cuezos de made-

ra, de los que se
lleva a la caldera

para su cocido.
La quesería la

montan, p o r lo
regular, en una
simple cabaña del

lugar mismo don-
d e 1 o s rebaños

pastan, siendo ra-
ro el transporte

a poblado de la
leche ordeñada, y

hasta hace muy

poco se utilizaba para la coagulación el cuajo de

cabrito o de cordero mamón; pero hoy se ha in-

troducido el cuajo industrial, del que se importan

botes en cantidad. Sin embargo, todavía no se ha

conseguido la debida unificación en la cantidad de
aquél a emplear, y ello, unido a los detalles de

múltiple diversidad en las distintas operaciones

EI pintoresco ^-alle del Roncail, en de^nde se f^^brica el queso de su nombre.

que se efectúan
en 1 a s diversas

queserías a c c i-

dentales estable-
cidas en el país,

impiden la desea-

da unificación del
tipo, inconvenien-

te a que antes se
aludía.

La cuajada se
comprime con las

inancs para qui-

tarle el suero, p
s e deposita e n

m o 1 d e s hechcs
ccn delgadas ho-

jas de madera de
haya, que se

atan con cuerda y
sin sufrir prensado alguno, comenzando la sala-

zón pasados cinco días, sin sacarlos de los moldes,

par el procedimiento pr:mitivo de frotarlos por
ambas caras con la sal.

La maduración del queso tiene lugar en un de-

pósito de la misma cabaña, dándose por termina-
da al cabo de unos ocho o diez días. El empiris-

Koncnlese. Qedic;^dos en una. a.lde^ a lá fxbria.^ción del queso.

mo más grande
reina, como se ve,

en esta industria,

que ganaría ex-
traordinariamen-

te si se estable-

ciera una escuela
quesera, que, sin

alterar profunda-
mente la práctica

de la elabcración,
ccns:guiera ilus-
trar a uncs cuan-

tos roncaleses en
las tareas de la

misma, que así se
t ransforma-
rían en maestros
queseros, ocupa-
ción que van mo-

n o p o Iizando en
estas zonas los vascofranceses del lado de allá de
los Pirineos.

Ante la imposibilidad de establecer una sola fá-
brica, pues el sistema de explotación del ganado

5^^.̂
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que proporciona
la primera mate-

ria, esparcido por
iugares difíciles

de comunícar, Io

h a c e imposible,
logra r í a se una
técnica uniforme
que, con ligeras

modificaciones,
permitiera obte -

ner praductos se-
lectos e iguales,

^apaces de mante-
nex• u n mercado

boyante que hoy

no existe por fal-

ta de unificación.

Claro está que se
L^s roncalesas con el traje típico de La c^om^roa.

minación es una

cosa y otra la

procedencia d e 1
pr o d u cto , que

q u e d a avalado
con la etirueta si

es buena su fabri-

cación. Zonas li-
mítrofes a las que

dan su nombre a

diversos produc -

tos se ven cons-
tant e mente am-

pliadas por terri-
torios que salen

fuera de 1 a de-

xnarcación , y s i

ello merece res-

tringirse en el ca-

trop:eza con dificultades para encontrar primera

inateria abundante y capaz de cubrir un mercado

de amplia envergadura; pero lo mismo ccurrió

con otros quesos extranieros, en los que la deno-

I,as ^e^ta^as de 1a íncubación te^np^a^a
por Carlos de LARRLICEA

Hasta nuestras manos ha llegado la fotografía,

que publicamos, de un cartel propagador de las

ventajas de la incubación temprana, y por su in-
terés y valor educativo creemos que merezca dedi-

carla un comentario en estas columnas.

Dicho cartel está editado por la sección de pro-
paganda del Ministerio de Agricultura de los Es-

tados Unidos de América, y su encabezamiento

viene a decir, poco más o menos, lo siguiente :

"Produzca usted huevos cuando éstos andan es-

escasos." "Incube pronto." "Las pollitas tempra-

nas son ponedoras de invierno."

Estos consejos fundamentales que el Gobierno

yanqui da a sus granjeros son conocidos por nues-

tros campesinos, quienes los vienen repitiendo, con

so de que algún perjuicio sobrevenga a la zona

típica, no debe serlo cuando, como en los casos a
que venimos refiriéndonos ocurre, la produccíón es

reducida.

otras palabras, de generación en generación: "Po-

llos de enero, que cada pluma vale dinero". Y la
comprobación del refrán es bien fácil: basta ob-

servar las diferentes cotizaciones de los productos

avícolas, según las estaciones. En invierno, los

huevos del día valen el doble que en primavera,

y los pollos jóvenes se pagan bastante más en

primavera que unos meses después.

Pero como el pequeño avicultor no praduce hue-

vos y pollos en la época conveniente, no puede

aprovecharse de estas cotízaciones.

La solución está en la incubación temprana.

EZ principio de la prinzavera es Za época, reza

el cartel educativo, hecho para criadores de galli-

nas del tipo pesado, menos precoces que nues-

ti.-,9
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Produzca huevos cuar^do 1os h^txevos escasean

INCUBE PRONTO

Las pollitas tempranas son ponedoras en invierno

F.l principio de la primavera.

es la énoca.

J

Yollita tempra.na. Yollita. tardía.

Fotografí.as hechas en el mismo día 26 de junio.

Los pollos tempranos

mPdran mris.

Son más fuertes, se crían mejor y tienen la ven-

taja de una larga temporada de crecimiento.

A fln de septiembre, la polla temprana es una ponedora,
mlrntr:a la^ ta^rdía no h:: coneluídn vu desa^rrnllo,

I.as ave,s tempranas dan nue-

nas ga.nancias.

Las pollitas tempranas ponen huevos en el otoño,

cuando las gallinas están muaando. Los gallitos tem-

pranos se venden a buen precio. Las ponedoras que

nacieron pronto empollarán en buena época, a la si-

guiente primavera.

Fmpiece a incubar en febrero o marzu.

Polla tempr.u^a. Pollx ttirdía.

Fotografiad.as un mes más tarde, en 26 de julio.

lnculre antes de la época

de ca.lor.

FI tiempo caluroso retrasa el crecimiento de los

pollos, 1o que, unido al piojillo, causa la muerte de

multitud de pollitos tardíos cada año.

La gallin:: nacida pronto none hueco^ en otoño e incier-
no, mientra.^ la gallina. retra.ca^la e^taí mudando p proilu-

ce plnnxu5, pero no hue^'os.

tras aves mediterráneas. En nuestro país, excep- mero de marzo y primero de abril, como mejor

tuando a los criadores de Wyandotte, Plymouths, tiempo para los nacimientos. Naturalmente, con

Rhode Island, etc., y sus cruces con las del país, ciertas variaciones, que la diversi-dad de nuestras

recomiéndase el período comprendido entre pri- comarcas impone.
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Si se adelanta demasiado la cría, las nblluelas
sufrirían una muda en otoño, como las gallinas vie-
jas, y su puesta se interrumpilría o no comenza-
ría hasta enero o febrero.

Solo medi,ante la, incubadora es nosible^ obtener los nacimien-
tos en la época oportuna.

(Foto Monteporreiro.)

Esto por lo que se refiere a la producción de

polluelas para puesta invernal.

Los pollos tempranos crecen más rápidamente.

Los pollos procedentes de una incubación tempra-

na son más fuertes, medran más y tienen la ven-

taja de contar con un período más largo, apropia-
do para el crecimiento.

Ya hemos dicho que, en primavera y principio

de verano, el mercado se halla desprovisto de vo-
latería tierna; por lo tanto, es interesante adelan-

tar las crías que a este fin se destinen, incubando
en enero y febrero, aunque haya que paner un

cuidado aún mayor en la crianza para defender
los polluelos del frío y lluvias.

Las dos primeras muestran dos pollitas foto-
grafiadas el mismo día, 26 de junio. La de la

izquierda nació en buena época ; la otra es una
ave tardía. A1 mes siguiente puede apreciarse ya

una diferencia en el desarrollo respectivo.

El 26 de septiembre la polluela temprana es ya

una ponedora completamente "madura" y en pro-
ducción. Su compañera de experiencia, en igual fe-

cha, no ha llegado a la madurez, ni ha comenzado,
por lo tanto, su puesta.

En las últimas fctografías vemos ambos ejem-

plares, ya adulto^s, Una de ellas está en plena pues-
ta invernal, cuando su compañera no produce sino
plumas, puesto que sufre la muda antes de comen-
zar a dar huevos.

La diferencia entre incubar pronto o tarde es,

por tanto, bien clara. La pollita temprana gasta

durante cinco o seis meses, al cabo de los cuales
produce huevos de valor doble. La pollita tardía

no solo gasta esos cinco o seis meses, sino tres o

cuatro más, y no produce en la época más intere-

sante del año, cuando los huevos están caros.
Incube antes de Za época de calor. El calor re-

trasa el crecimiento de los pollos, y unido a la

presencia del pioi`:llo, produce cada año millones

de baias entre los polluelos tardíos.

El crecimiento del polluelo se efectúa en inme-
jorables condiciones durante la primavera, y el

animal resiste bien los fríos propios de la esta-

ción, resultando rústico^ y productivo.
Las aves tempranas-concluye el cartel didác-

ticc-dan buenas ganancias, y resume así las ven-
ta.jas de incubar en buena énoca:

Las pollitas tempranas producen el máximo de

hticevos cuando Zas gallinas están m.udando. Los

gallipollos alcanzan los mejores precios. Las po-

nedoras que nacieron pronto podrán reproducirse,

a la primavera siguiente, en buena época.

Recomendar la cría temprana. es lo mismo que

hacer una propaganda genérica de la incubadora,

puesto que aquélla es una de las grandes ventajas

de ésta, ya que es difícil incubar en enero o en

marzo, si no se emplea el método artificial.

La incubadora es ya algo tan experimentado y

admitido que no hemos de hacer aquí su elogio.
El agricultor o ganadero q_ue selecciona sus semi-

llas o sus reproductores y que emplea maquinaria,

más o menos complicada, en su explotación, tiene

íncubattora para 1.300 huevos. propia de explotacIón avfcola
de medlana importancia.

verdadera obligación moral de utilizar la incuba-
dora, puesto que con ella puede hacer del corral

uno de Ios aspectos más ínteresantes y producti-

vos de su industria. Sin ella, sus gallinas serán
siempre los parias de la explotación, los "incom-

prendidos". No es necesario, pues, "descubrir" la

incubadora; nos basta con "recordarla".
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PAGINAS GRAFICAS

Ganadería
argentína

Caballo campeón de raza argentína

(criolla), de P. y E,. Solanet. Nacído
el 26 de octubre de 1928.

El gran campeón de Ia raza

«Shorthorn», o de cuernos

córtos, es este rnagnífico toro

blanco, nacido el 2 de enero

de 1929. Se llama «Oakland

Defence», y ha sido expuesto

por Carlos A. Brown. Ven-

dído en públíca subasta o

«^emate» en 37.000 pesos

argentinos.

Otro hermoso toro es el gran
carnpeón de raza «Here-
ford» , «Tandil Leofu all re-
gent», de Martín Pereíra
Iraola e Hijos. Nacído eI 6

de abríl de 1930.
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l.,a ^xposicíón

nacional de 1931

Carnero carnpeón de la raza ^
rnerina argentina, presenta-
do por Ale,^o López Lecube.
Nacido en junio de 1929.

En el certamen de agosto del
corriente año ha obtenido el
campeonato de la raza «Berk-
shíre» este herrnoso ejernplar,
nacido e116 de octubre de 2930.

Gran carnpeón de la raza vacuna de

carne «Aberdeen Angus», nacido el 16

de rnarzo de 2930. ^iu noznbre es «Eris-

tic Batman», y fué presentado por su

dueño, D. Julio R. Perkins.

^s
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La tiolilla de Ia patata
por Jesús M. BERRO AGLIILERA, Ingeniero agrónomo.

La presencia de este insecto fué señalada por

primera vez en la zona levantina de nuestr^, penín-

sula pcr el distinguido entomólogo don Picardo

García Mercet, el año 1925 (1) . En el verano últi-

mo hemos podido comprobar su aparición en a!gu-

nos almacenes de patatas de Almería, lo que nos

avisa que la plaga comienza a difundirse, aunque

hasta la fecha, ninguno de los ataques observados

reviste gravedad; no cbstante, su conocimiento

p u e d e interesar a

nuestros agricultores

V, ya puestos en guar-

dia, prevenirse para

evitar el mal, o com-

batirlo caso de que se

presente.

Creemos, por tanto,
que la descripción del

insecto y de sus da-
ños puede ser muy
útil a la sanidad agrí-

cola y, para su mejor
identificación, publi-
camos fotcgrafías con tubérculos en lns distintos

estados del ataque.

Aunque al rnicrolepidóptero que los entomólogos

denominan Phthorimaea operculella Z., se le llama

vulgarmente "polilla de la patata", na por esto se

trata de un insectc que se alimenta sólo de esta

planta; en general, siente predilección por las in-

cluídas en la familia de las Solanáceas, pero puede

también nutrirse, en algunas casos, de plantas de
familias más o menos afines. El instinto botánica,

tan desarrollado en algunos insectos y que les per-

mite distinguir y alimentarse de una especie bo-

tánica o especies muy afines, que son las más apro-

(1) "Boletín de la Sociedad Española de Historia Natuna]".
Tomo ZXV, página 463.

pósito para organismo, en la polilla de la patata lo

encontramos poco acentuado. Por esto busca plan-

tas de la familia de las Solanáceas o algo afines, y

entre las primeras, prefiere los géneros Solanum y

Nicotiana, entre los que están incluídas, además de

la patata, el tomate, la berengena, el tabaco, etcé-

tera, entre las cultivadas; y entre las espontáneas

la "hierba mora", "tomatillo del diablo", "dulca-

mara", "cambronera", "beleño", etc. Prefiriendo,

Patata abaenda por la f°polilla".

siempre que estén a

su alcance, las culti-

vadas, y entre ellas,

la patata, el tabaco y

el tomate.

La polifagia antes

enunciada aumenta la
^ificultad de su extin-

ción y los peligros de

su ataque, como ve-
remos más adelante.

La "polilla" de la

patata es plaga que
interesa mucho com-

batir, no sólo por los daños que causa, sino por-
que diversos países, entre ellos Inglaterra, prohibe
la entrada de las patatas de zonas invadidas.

Descripción ,y costumbres del insecto.

Como todos los insectos de metamórfosis com-

pletas, la polilla de la patata pasa por tres estados
distintos después de salir del huevo; éste, recién

puesto, es de un color blanco lechaso, forma oval y

de medio milímetro de largo en su eje mayor. Con-

forme va madurando toma un color más oscuro,

su envoltura se va arrugando y en este estado sale

la oruguita, que es la que realiza el daño.

Cuando el huevo ha sido puesto en una rugosi-
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dad de la patata, la uruga vive en su primer:^, edad
en la superficie del tubérculo, escondiéndose en las

depresiones de las yemas, pudiendo pasar de una a

otra; más transcurridos unos días, teje un capu-

llito de seda, que de-

ja abierto por la zona
de alimentación, que

es la que toca la piel

de la patata y por es-

te punto comíenza el
ataque. Devora pri-

mero la piel, después
pasa al interior

abriendo una pequeña
galería, en la que por

el extremo abierto va

arrojando los excre-
mentos, que en los

La oruga adulta suele buscar un refugio fuera

de la patata para crisalidar, más nosotros hemos
encontrado muchas crisálidas en el interior de los

tubérculos; sobre todo, si éstos, a causa del ata•

que, presentan gran-

des cavidades en ia
superficie, en las que,

^in duda, encuentra^l
un lugar a propósito

aara efectuar Ia

transformación.
La larva, al corn-

pletar su desarrollo,
teje un capullito con

seda, a la que une las

aeyecciones y cuántos
detritus encuentra ^

^u alcance, disimulan-

En las patatas "apolilladas^ se observan manchas negraB, que son
las de^^ecoiones acumnladas a la entrada de las galerfas.

primeros días son blancos, más luego se tornan ne-

gruzccs.

En este estado del ataque y en los más avanza-

d.os, los excrementos acumulados denuncian la pre-
sencia del insecto en el interior de la patata, pues,

los tubérculos se cubren de manchas, primero blan-

cas, después negras, y que van aumentando de diá-

metro, formándo^e unos depósitcs granulosos de

esta última coloración, que aumentan de volumen
por días y paralelamente a.l crecimiento del in-

secto.
Alimentándose de esta forma y sufriendo varias

mudas de piel, la oruga llega a su último estado, en

el cual ya mide de 10 a 12 milímetres de longitud
y es de coloración amarillenta rojiza, acentuándose

este color por la parte

^iorsal. La cabeza es par-
dc-negruzca y de eete
mismo tono son los tres

primeros pares de patas,
que los entcmólogos de-

n o m i n a n torácicas o

verdaderas.
Cuando las orugas lle-

gan a su total desarro-
llo, y algunas veces an-
tes, abandonan los tu-
bérculos, vagan erran-

tes por entre las patatas
amontonadas y, con sus

f u e r t e s mandíbulas,

Patata

do de esta forma su aspecto para confundirse ccn

lo que la rodea. En el interior del capullito se en-

cuentra la cri^álida, de unos 8 a 9 milímetros de
longitud, que es algo aplastada y de color pardo

más o mencs obscuro.

Transcurrido el período de crisálida aparece el

insecto perfecto, que es una mariposita de 9 a 10

milímetros de longitud y algo menos del doble de

envergadura, o sea, de extremo a extremo de las

alas, cuando éstas se encuentran abiertas. Sus an-

tenas scn muy finas y largas. Su color grisáceo,

con manchitas negrás, y terminan las alas en una
franja de pelos. Si levantamos las alas superiores,

podremos distinguir las inferiores, de color gris,
terminadas en punta y ornadas con largo fleco de

:ctatcad^a., cortuda superficialmente, para quc ne
las galerías abieria^ por la "pulilL,c".

muerden unos u otros, iniciando nuevas galerías,

causando en este estado verdaderos de^trozcs, no

sólo por lo que coríĉumen, sino también porque de-

jan al descubierto tejidos donde vienen a implan-

tarse hongos, que completan la obra de destruc-

ción iniciada por la polilla.

ceun

finos pelos. Una vez ve-
rificado el acoplamiento,

comienza la postura de

huevos y el ciclo vuelve
a comenzar.

Daños que causa la
polilla de la patata.

Si el ataque lo hace

a un tubérculo, la oru-

ga en sus primeras eda-

des vive en galerías su-

perficiales, más a me-

dida que avanza en su

crecimiento las va ha-

ciendo más profundas. Cuando un gran número de

orugas viven sobre la misma patata, al agctar los

alimentos de la zona periférica, dirigen sus gale-

rías hacia el interior y, algunas veces, llegan a pe-

netrar hasta el centro.

Con las temperaturas medias de nuestro verano,
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he podido observar que, desde la postura del hue-
vq a la transformación en mariposa, ha transcurri-

do un mes, y algo más en las generaciones de otoño.

En climas análogos a los de nuestro levante, el in-
secto puede tener de siete
a ocho generaciones al año.

La postura normal de

una hembra es de 85 a 100
huevos; si tomamos una

media de 90 y suponemos
que la mitad scn machos,

la segunda generación ten-
dría unas 2.000 hembras
aptas para reproducirse,
en la tercera tendríamos

que multiplicar este núme-

ro por 45 y, de este modo,

al final del año, llegaría-
mos a una cifra fantástica

de millones de insectos en

cha eficacia y, en el caso presente, han sido bas-

tante discutidas por distintos autores; más, si te-
nemos en cuenta que la oruga sale al exterior e ini-

cia nuevas galería=, y hay períodos en que su vida

el xitio

se desenvuelve scbre Ias

hojas, creemos que el pul-
verizar puede ser útil en la

mayoría de los casos.
Por otra parte, y refi-

riéndome a la provincia de
Almería, los ataques de

miideu son muy frecuentes
en la patata, hasta el pun-

to de que se van generali-
zando los tratamiento^s con

caldo bordelés, con adhe-

rentes, sí se quiere asegu-

rar la cosecha. Teniendo

que gastar en la mano de
obra, podemos aprovechar-

"Potill^u" de la pabata.. ^7ariporillas tant^^ndo
para- hacer la puestf^.

las siete generaciones. Es cierto que no todos los

individuos encuentran circunstancias propicias pa-

ra su completa evolución; las enfermedades y ene-
migos las diezman y reducen su número; más si el

medio les fuese favoral?le, los daños ocasionados

serían incalculables.

E1 ataque a la parte aérea de la patata, así co-
mo a las demás plantas, lo hace, la polilla, deposi-

tando el huevo en las hojas y, generalmente, en la

depresión de un nervio. La oruga, al avivar, pene-
tra en el interior del parénquima de la hoia y vive

como minadora, en ésta o en su pecio^lo, secando

muchas veces la parte aérea, a partir del punto

donde se fija. Tanto en el caso de la patata, como

en el del tabaco, los daños son de
cOnsideración, pues ataca la parte

útil y aprovechable de ambas, de-
j^,ndolas inutilizadas para el co^n-

sumo.

Medios de lucha.

Es muy difícil luchar con un in-

secto que presenta las condiciones
de vida del que nos ocupamos, más

no por esto debemos dejar aban-
dcnadas y sin defensa produccio-
nes que representan varios millo-

tes en nuestra economía. De su bio-

la para unir el arseniato al caldo y de este modo

resulta económico el tratamiento. La fórmula que

en casos análogosc nos ha dado mejor resultado es
la siguiente:

Sulfato de cobre ..................................... 2 kilog.

CaI apagada ................................... ........ 2 kilog.

Melaza .................................................... 2 kilog.

Arseníato de plomo en polvo ..................... 750 gramos.

Agua ...................................................... 100 litros.

Se prepara del modo siguiente : En diez litros de

agua se disuelve el sulfato de cobre; en otros diez

litras se hace una lechada de cal que se añade len-

tamente y batiendo en la disolución de stclfato has-

ta que un papel de fenoltaleina, que

es blanco, empiece a ponerse ro-
jo al mo_iarlo en el líquido. En igual

cantidad de agua se deslíe la mela-

za y se añade. El arseniato se bate

también con poca agua hasta que
forme una especie de papiila. Se po-

nen todos estcs ingredientes en una

tina o bota que tenga una señal
a los 100 litras y, cuando estén to-

dos mezclados, se bate muy bien y

se completa con agua hasta la
marca 100; agitando cada vez qu^

se carguen las pulverizadores.

Con este caldo pueden tratarse

Hue^o de la "uolilla" en una ^-enta
de pt2t.:ta (ti•i.cto cnn aunz^•nto).

grafía vemos que tiene dos fases distintas, una en

el campo y otra en los almacenes; hay, por tanto,
que tratar en ambos lugares y procurar aislar uno
de otro.

Las pulverizaciones con arseniato de plomo,

cuando se trata de larvas minadoras, pierden mu-

la.s patatas atacadas en el campo por la polilla y lo

mismo los tomatares, pero en éstos, hay que tener
en cuenta que debe stlspenderse el tratamiento ar-

senical en cuanto comience la formación de frutos.

Otro de los medios de defensa que no debemos

de omitir consiste en la destrucción de la flora es-
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pontánea de la familia

de las Solanáceas, comc

las "tomatillos del dia-

bio", etc., con lo cual
evitaremcs el ineremen-

to o multiplicación y

propagación del insecto

cuando scbre el campo

no hay patatas, tomate .̂:

u otras plantas de su
predilección.

Para los tratamientos
en almacén se usa el sul-

furo de carbono, em-

pleándose a dosis de 25
centímetras cúbicos por

metro cúbico; se dejará

actuar durante veinti-
cuatro hcras, si la tem-

peratura es de 23° a 30'^
centígrados y tiempo dc-

ble si la temperatura es

c]ntrada de una galería por ilonde la polill.a. h:^ pene^ti•a^do en
el tubércnlo (vista con aumento). Las deyecciones antiguas

y recie-^^tes están retenidas por hilos de aeda.

de 11° a 22° gradas. Para realizar esta desinfección,

por tratarse de un compuesto muy inflamable y cu-

yos vapores, al mezclarse con el aire, se hacen ex-

plosivos, conviene que el agricultor se asesore siem-

pre en el Centro Agronómico más próximo, para

que dirija la operación o le dé instrucciones con-

cretas para cada caso.

En América están dando resultadas satisfacto-
rios las fumigaciones al vacío con el bisulfuro de

carbono, empleando en lugar de aire ga^ carbónico,

para evitar que la mezcla explosiva pueda ocasio-

nar accidentes; pero en España no tenemos aún

instalaciones para usar este sistema.
El pequeño agricultor puede defender su

atacados por la polilla,

almacén cubriendo las

tubérculos con una capa
de arena o tierra are-

nosa, de diez centíme-

tros de espesor; pues es-

tá demostrado que la po-
lilla no la atraviesa y

no puede, por tanto, de-
positar los huevas en

las patatas.
Por último, el aisla-

miento entre el almacén
y el campo, poniendo

telas metálicas espesas

en las ventanas, evitará

el intercambio de insec-
tos y con ello la infec-

ción o la difusión de la

enfermedad.
Todos estos métodos,

completados ecn la des-

trucción de los frutos
ĝreemos que serán suficien-

tes para defenderse de la enfermedad y que ésta

quede prácticamente extinguida.

La lucha por medios naturales, con la importa-

ción de ínsectos entomófagos, comenzada a aplicar

en otros países, no la creemos necesaria hasta la
fecha. Debe, ante todo, estudiarse nuestra fauna
entomológica para conocer los insectos indígenas,

u otroti parásitos, que obstaculicen eficazmente, o

impidan la difusión de la polilla de la patata, y que
a nuestro juicio deben existir, dada la poca exten-

sión y limitadcs ataques observados en los seis

años transcurridos desde que tenemos noticia feha-

ciente de la presencia del insecto en España.
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La inspeccíón de la naranja
por Fernando ORIA DE RLIEDA> Ingeníero agrónomo.

I

Habiendo empezado ya el embarque de la naran-

ja, adquieren actualidad las cuestiones referentes

a las mal llamadas inspecciones fitopatológicas, en
las cuales no queremos dejar de puntualizar, una

vez más y del modo más concreto posible, nuestro

criterio.

No nos proponemos discutir aquí la proceden-

cia o improcedencia de aquel servicio, ya que ella

nos llevaría demasiado lejos. Tan sólo hemos de

consignar que, a nuestro juicio, obran parcialmen-

te, o desconocen por completo los asuntos naran^-

jeros, tanto los que defienden el régimen de li-

bertad absoluta de comercio, basados en la afir-

mación de un innegable au^e del negocio-que

suponen lleva aparejado e1 más cuidadoso esmero

por parte de "todos" los exportadores-, como los

que afirman que debe realizarse una meticulosa.
inspección en campos, almacenes, estaciones de

ferrocarril, puertos y fronteras, por exigirlo así

el prestigio de nuestro comercio exterior, puesto

en trance de muerte por el abuso de la "mayoría"

de los exportadores.

Ambos criterios creemos se apartan igualmente
de la realidad, pues si bien es cierto que el nego-

cio naranjero ha llegado a alcanzar un grado en-

vidiable de florecimiento y que la inmensa mayo-
ría de los exportadores se preocupan con esmerc

de seleccionar debidamente sus frutos, no lo es

menos que existe, por desgracia, el peligro de que
aquel crédito, que tan justamente han alcanzado

nuestras naranjas en el Extranjero, pueda resen-
tirse por culpa de unos cuantos (muy pocos, por

fortuna) mal llamados exportadores, que o no se

preocupan o no están en condiciones de poder pre-
sentar sus productos en iguales condiciones, y de

otros (en menor número todavía) que, comprando

la fruta averiada a bajos precios, pretenden des-
pués hacerla pasar como selecta, con evidente per-

juicio para los demás exportadores, para los agri-

cultores naranjeros y para la Economía nacional.

La existencia de estos exportadores poco escru-

pulosos, ^ supone, o puede llegar a suponer, un pe-^

ligro que haga necesaria la inspección? LDebe, en

este caso, realizarla el Estado o debe dejarse en

manos de los propios exportadores, con o sin con-
trol de aquél ?

A la primera de estas preguntas hemos empe-

zado diciendo que no nos proponíamos contestar,
y no ya tan sólo porque ello nos llevaría demasia-

do lejos, e incluso a hacer un estudio de las di-

versas formas de venta en los diferentes merca-

dos consumidores, sino, principalmente, por creer

que, aun cuando cada cual pueda tener un criteri^
personal, es asunto que sólo el Estado y los ex-

portadores pueden resolver, no quedándonos a los
Ingenieros agrónomos otra misión que la de aca-

tar las órdenes del Gobierno y cumplirlas.

Creemos, sin embargo, conveniente exponer un
criterio, hijo de la experiencia, en contestación a

la segunda pregunta que nos hemos formulado y

con respecto a las otras múltiples cuestiones que
con la inspección se relacionan.

En primer lugar, creemos que, caso de conside-

rarse necesaria la inspección, únicamente debe ést^4
ser realizada o por los propios exportadores, sin

control técnico del Estado (que podría, sin embar-
go, tenerlo de mera vigilancia), o por los funcio-

narios técnicos solamente, bajo su exclusiva res-

ponsabilidad. Considero inadmisibles las llamadas
"Comisiones mixtas", que sólo sirven para hacer

ilusoria toda inspección que pueda merecer tal
nombre, y para desprestigiar, por tanto, al per-
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sonal agronómico, al dar un carácter de reconó-
cimiento oficial a lo que en modo alguno puede
serlo, _

De los otros dos procedimientos de inspección-

por los exportadores, sin otro control del Estado

que el de mera vigilancia, o por los técnicos ofi-
ciales exclusivamente-, nosotros acataremos gus-

tosos el que, en cada momento, considere el .Go-
bierno más conveniente, si bien nos interesa ha ^
cer constar que si esa cuestión se hubiese de re-

solver solamente con nuestros votos, la inspeccióri

la realizarían únicamente los exportadores, pues
es misión que nosotros no apetecemos y que sólo
podemos aceptar por imperativo del cumplimiento

del deber, que es para todos norma constante de
nuestra actuación.

Sin entrar, pues, a dilucidar si conviene o no

que haya inspección y si ésta deben realizarla unas

u otras personas, vamos a tratar, lo más breve-

mente posible, lo que pudiéramos llamar funda-

mental, o sea la forma en que creemos debe ha-
cerse la inspección (en el caso de que se crea ne-

cesaria) para que resulte eficaz.

Sitios en que debe realizarse la inspección.

Surge aquí el primer punto de discrepancia entre

la creencia de unos de que sólo debe realizarse la
inspección en los campos o almacenes de confec-

ción, o en ambos sitios conjuntamente, mientras

otros opinan debe hacerse en las estaciones de fe-

rrocarril y puertos de embarque, no faltando tam-
poco quien considere preciso ejecutarla en todos

los sitios antes indicados, y además en las esta-

ciones fronterizas.

Ante tan dispares opiniones, es preciso anali-
zar con detenimiento cada una de ellas, para po-

der fijar nuestra posición en este punto concreto,

que, como veremos, es básico, ya que de seguir
uno u otro camino depende en gran parte el éxito

o el fracaso de la inspección.

Desde luego, la inspección en campos y alma-
cenes la considero totalmente ineficaz, y creo que

este mismo convencimiento ha de tener todo el que

conozca estas cuestiones. Defienden aquel criterio
cuantos, por razones diversas, san enemigos de

que haya inspección, y, deseando que se suprima,

transigen tan sólo con aquella que sobradamente
saben es irrealizable.

La razón de este aserto se hace evidente al con-

siderar que solamente en la provincia de Valencia

se confecciona la naranja en más de quinientos al-

macenes, diseminados en una zona de bastantes
kilómetros, y que todavía existen en los pueblos

más naranjeros otra serie de almacenes, que pu-

diéramos llamar privados, y que, en algunos sitios,

puede decirse llegan a ser tantos como casas.

L Cree nadie que en estas condiciones cabe una
vigilancia ni medianamente eficaz, por grande que

fuese el número de funcionarios a quienes se en-

comendase y el celo que pusieran en el cum-

plimiento de su deber? Claramente se deduce
que no.

Vamos, sin embargo, a suponer, llegando al lí-

mite en el razonamiento, que aquella dificultad, ya

de por sí insuperable, no lo fuese en efecto, y yo
preguntaría todavía : ^ Pero es que, por pocos que

fuesen los almacenes, podría ser útil la sola ins-
pección en ellos ? Yo creo que no, y voy a tratar•
de razonarlo.

En todo almacén debemos admitir que puede ,y
debe entrar toda la naranja de los árboles, ya que

a ellos va precisamente para ser seleccionada, y

no cabe considerar como delito la existencia de

fruta enferma o dañada por accidentes atmosféri-

cos, así como de aquella otra que por su tamaño

o defectos no deba exportarse. El inspector que
llega a un almacén puede encontrar fruta de esa

clase en el montón general o en el inontón de
"destrío", en cuyo caso claro está que nada podrá

y deberá decir. Puede encontrarla también en los

montones que, después de pasar por las máquinas

seleccionadoras, se forman con las distintas clases

de naranja para su empaquetado, en cuyo caso, si
aquella fruta se encuentra en gran cantidad, podrá

presumir que existía el propósito de exportarla,

pero en cuanto haga la menor indicación al encar-
gado del almacén le dirá ha sido un descuido de
las mujeres encargadas de formar aquellos mon-

tones, pero que tiene muy recomendado a las em-

paquetadoras que no envuelvan con su papel co-
rrespondiente ninguna naranja que no reúna con-

diciones, y, claro está, que la explicación ha de
admitirse puesto que tampoco se puede probar el

propósito de cometer la falta.

Avanzando en nuestra inspección, llegamos a las
naranjas ya empaquetadas y que se están colo-

cando en las cajas, y aun en este caso cabe decir
que aquellas naranjas iban a granel o estaban des-

tinadas al consumo interior o para mercados afri-

canos, en los que se admite mayor tolerancia.

Aun cuando el inspector no lo crea, es muy di-
fícil o imposible que pueda comprobarlo, y enton-

ces, una de dos, o admite la disculpa, en cuyo caso
ya puede dejar de visitar almacenes, o no la ad-

mite y trata de sancionar la falta, con lo que tal

vez cometa una injusticia, y se expone siempre
a que pueda burlarse su determinación, ya que, si

dispone que se someta la partida a nueva confec-
ción, tendría que esperar a que lo hiciesen en su
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presencia para que no la enviasen tal y conforme
estaba. Y aun en el caso más favorable para el
inspector, de proponer el decomiso de la mercan-
cía, y quién garantiza que no la sustituyen por•
otra, aún peor, en el piazo que tarde el goberna-

dor en decretarlo?

Todavía ha de tenerse en cuenta que estoy ha-

blando de los verdaderos almacenes, que es dond^

menos cabe pensar se hagan confecciones de

aquella índole, que es de suponer se reaIizan en

locales que escapan a la vigilancia oficial, cosa
sencillísima en la región valenciana, donde se ccn-

fecciona naranja no sólo en las casas particulares,

sino hasta en pleno campo.

LHay tadavía quien pueda defender, en serio,

la inspección en los almacenes? Me figuro que no.
Y si esta clase de inspección no resiste ni al

más scmero examen, ^, qué no diríamos de la de

los campos? Se argumenta que con esto sólo se
pretende que, previamente, se fijen los huertos que

están en condiciones de que se pueda exportar sus

frutos y cuáles no, para que Ios .compradores tu-

viesen un índice a que atenerse. Pero, aun supo-

niendo esto posible (fácilmente se comprende el

personal que se requeriría para ello) , ^ podría ser

eficaz para evitar que la fruta de los huertos in-
cluidos en la lista, que pudiéramos llamar negra,

se exportase? Ciertamente que no, y por ello los

partidarios de esta inspección dicen ha de comple-

mentarse con la de almacenes. Pero, si se hace

ésta, ^qué necesidad hay de hacer la otra?

Además, la inspección de campos en aquella úni-

ca forma en que algunos la creen posible, y aun

cuando lo fuese, L cree nadie que pudiera ser justa

para los propietarios? No, pues lo corriente es que

no haya huerto alguno en que, salvo una helada

excepcional, no exista mayor o menor proporción

de naranja perfectamente exportable, y no sería

equitativo condenar a toda la fruta a sufrir igual
suerte. A mi juicio, deben, pues, rechazarse de

plano las inspeeciones obligatorias en campos y
almacenes.

Y sentado este primer punto, debo decir que,

caso de haber inspección, sería de desear se pu-

diese prescindir de ella en las estaciones fronteri-
zas, por los perjuicios que ello irroga al comercio

de exportación. Pero es claro que esto supondría

establecerla en las estaciones de ferrocarril de

todos los pueblos naranjeros, cosa que, por el nú-

mero de ellos y las horas de salida de los trenes,
requeriría un personal de que no disponen los ser-

vicios oficiales agronómicos. Ni aun con doble del

personal actual sería suficiente.

Resumiendo mi criterio, creo que las inspeccio-
nes, para ser eficaces, sólo pueden y deben reali-

zarse en los puertos y estaciones fronterizas, si
han de estar a cargo del Estado, y en aquéllos y

en las estaciones de ferrocarril de los pueblos si

las han de realizar los exportadores.

Claro está que no razono ahora las ventajas que

con respecto a la eficiencia del servicio represen-

ta el realizar las inspecciones en puertos y fron-

teras, porque quedarán bien patentes cuando en

un próximo artículo nos ocupemos de las clases
de inspecciones (obligatorias o volantes) y del
modo de efectuarlas.
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^1 ĝorne^cío cle se^nillas ag^ícolas
por Antonio GARCIA ROMERO, Ingeniero agrónomo.

En un artículo publicado en agosto, donde in-
formaba someramente a los lectores de AGRI-

CULTURA dei VI Congreso Internacional de En-
sayos de Semillas, celebrado en julio último en
Wageningen, ofrecí al lector tratar más amplia-
mente del tema, ocupándome de los servicios re-
lacionados con las semillas en nuestro país.

El Estado sostiene actualmente dos centros de-

dicados a las simientes: uno, el Instituto de Ce-

realicultura, de reciente creación, y que tiene como

principales objetivos el estudio de los cereales del

país, la introducción y divulgación dé varieda-

des extranjeras notables susceptibles de aclima-

tación en nuestro suelo, la mejora de variedades

y el suministro de semillas seleccionadas y lim-

pias; cometidos todos de la mayor importancia

para el progreso de la Cerealicultura española y

que cuando logren la necesaria amplitud se tradu-
cirán en notables incrementos de producción y en

la mejora de calidades. El otro centro dedicado
a simientes es la Estación de Ensayo de Semillas,

sita, como aquél, en La Moneloa.
Nada he de decir respecto al primero, pues

cuenta con ilustres técnicos, que pueden hacer-y
hacen-la divulgación de sus trascendentales tra-
bajos mejor que otro cualquiera pudiera hacerlo.
Me refiero solamente al segundo, donde prestamos,
en la actualidad, nuestros servicios.

Las Estaciones de ensayo de semillas de todos
los países tienen como principal cametido, muchas
como única finalidad, el ensayo de las simientes
agrícolas para determinar diferentes característi-
cas de las mismas. Son éstas : identidad botánica,
o sea, averiguar el género y especie a que perte-
nece una semilla; la procedencia de una muestra
-difícil de precisar en buen número de casos-;
la existencia o ausencia de cúscuta o de otras se-
millas que se reputen perjudiciales; los granos du-
ros; peso de la semilla; humedad; poder y energía
germinativos; pureza; valor real, etc., etc. Estas úl-
timas determinaciones : "poder germinativo" y "pu-
reza", fijando respecto a la última la naturaleza de

los diversos cuerpos extraños-restos vegetales,

animales, minerales, etc.-, que entran en la mues-

tra, son los datos de mayor interés para el agri-

cultor, quien al sembrar tma simiente cualquiera

debe saber si está en condiciones de germinar nor-

maImente (poder germinativo) y si tendrá que
echar en la tierra una cantidad mayor o menor,

para lo que también es guía la pureza, que le dirá
asimismo si la paga cara o barata en comparación
con otras ofertas.

En casi todos los países, la venta de semillas
agrícolas está reglamentada de modo análogo a
como se halla la venta de abonos minerales en
nuestro país. Los comereiantes, lo mismo que en
el caso deĉ abono declaran en las etiquetas de los
envases su riqueza, no venden semillas sin decla-
rar y garantizar su poder germinativo, su pure-
za; si está descuscutada para alfalfas y tréboles,
etcétera.

El que compra semillas conoce las condiciones

GermInadore^s Jacobsen, con regulaeión automática de hume-
dad, indic;atios para la investlgaeión del poder germina.tivo

de se.millas pequeílas.

de las que le ofrecen, que puede comprobar en las
Estaciones de Ensayo de Semillas; hay comercios
que acuerdan contratos especiales con dichos Cen-
tros para el análisis de todas las semillas que ex-
penden y sobre unos y otros está el Servicio de
Inspecoión del Estado, cuyos técnicos toman mues-
tras de ias casas vendedoras en épocas oportunas,
las analizan y proponen sanciones de índole diver-
sa a los que por ignorancia o mala fe dan una se-
milla por otra, o expenden género falto de condi-
ciones para el cultivo.

En España, el agricultor, hasta hace relativa-

mente poco tiempo, no dió gran importaneia, con

tenerla tanta, al factor semilla, siendo relativa-

mente pocos los labradores o los comerciantes que

envían muestras a analizar. Y, sin embargo, en

pocos países como el nuestro sería tan precisa esa

elemental precaución.

Para ciertas semillas-las gramíneas pratenses
en primer término-es verdaderamente difícil, si
no lmposible, encontrar partidas en condiciones.
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Muchos fracasos en praticultura, horticultura, jar-
dinería, cultivos forrajeros, etc., dependen de

la vejez o defectuosa conservación de la semilla,
que anulan su valor como tal.

Con motivo de una ponencia de la Estación en
el Congreso Cerealista de Valladolid, se aprobó,
entre otras, una conclusión respecto a comercio
de semillas, que decía :"Para que el comercio na-

cional de semillas agrícolas se encauce por los de-

rroteros seguidos en los principales países del

mundo, urge contar con una legislación que facul-

te para inspeccionar dicho comercio, establecién-

dose como medida previa, en todas las provincias,

Equipo 4e m^íqulnas limpifldonas de ^emillu.

los Registros de casas dedicadas a la venta de se-

millas, e imponiéndose las oportunas sanciones en

casos de fraudes."

La constancia e insistencia en el pedir, sostenidas

por la apreciación exacta del daño y por el íntimo

convencimiento del estado de atraso en que res-

pecto a este particular nos hallábamos, consiguie-

ron el real decreto sobre reglamentación del co-

mercio de semillas de 18 de mayo de 1928 y la real

orden complementaria de 24 de noviembre de di-

cho año. disposiciones ambas que establecen los

jalones de una reglamentación e inspección del co-
mercio de semillas en nuestro país, que, una vez

puesta en marcha, habrá de ir perfeccionándose,

con la experiencia, en años sucesivos.
Para la eficacia de tales leyes era necesario, en

primer término, que todas las casas dedicadas a
la venta de semillas se inscribieran en libros-re-

gistros abiertos a este fin en las Secciones Agro-
nómicas, y luego, que se realizaran inspecciones

anuales; que se tomaran y analizaran muestras;

que ciertas Secciones, por lo menos, dispusieran
de material para hacer los oportunos análisis; que

se aplicaran las debidas sanciones a los que no
aceptaran y cumplieran lo legislado, etc.

Lo del libro-registro se realiza desde 1929, y es-

peramos que en breve plazo se publique por la

Dirección general de Agricultura la relación de

todas las casas vendedoras; muchas, muchísimas

de las cuales^ientro del total de 872 que figuran

inscritas-, no se dedican únicamente a este co-

mercio: son droguerías, ferreterías, tiendas de co-
mestibles, floricultores, etc., que, además de su

principal negocio, conceden una mayor o menor

atención, en cada caso, a este de las semillas, pero
con lamentable desconocimiento, las más de las

veces, de lo que expenden y de cómo debe conser-

varse y servirse.

El Gobierno de la República dará actividad, se-

guramente, a la legislación en vigor sobre el co-

mercio de semillas ; pero, en tanto que estos ser-

vicios no se encaucen y reunan las garantías de-

bidas las semillas que se anuncien en venta, el

agricultor tiene un medio fácil de precaverse de

muy posibles contratiempos enviando a analizar

muestras de los productos que le ofrezcan a la

Estación de Ensayo de Semillas de la Moncloa.

Las cantidades mínimas que conviene reunir

para estos análisis san las siguientes : para gra-

míneas de prado y semillas de tamaño análogo, 50

gramos; para alfalfa, tréboles, berzas, nabos y

otras de parecido volumen, 100 gramos; para ce-

reales, vezas, algarrobas, yeros, remolachas, etc.,

250 gramos; para maíces, habas y las de grosor

semejante, 500 gramos. Cuando entre los datas

solicitados figure la investigación del peso del litro

o del hectolitro, será necesario litro y medio de

semilla como mínimo. Basta la siguiente dirección :

Estación Central de Ensayo de Semillas. La Mon-

cloa. Madrid.

Los derechos oficiales de análisis para las di-

versas determinaciones son muy reducidos; no ex-

cediendo los del poder germinativo de tres pesetas

por cada muestra organizada.

La Estación Central de Ensayo de Semillas ex-

pide gratuitamente, a petición del interesado, 1os

correspondientes certificados oficiales de aná.lisis,

según el modelo internacional acordado en el Con-

greso de Wageningen por los representantes de las

Asociaciones europea y americana de ensayo de

semillas, a la primera de las cuales pertenece nues-

tro país. Asimismo facilita a quien lo solicite nor-

mas oficiales para el análisis de semillas y cuantos

informes se relacionen con este importante factor

del cultivo, comprendidos dentro de las finalidades

del Centro.

Este, que cuenta hoy día con elementos suficien-
tes para realizar su misión, desea vivamente que

ella sea cada vez más intensa y eficaz, en provecho

de la agricultura española.
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Aprobada la Constitución, el

problema qzce con eZla rivaliza-

ba en importancia, síno le su-

peraba, es la tendencia que ha-

brá de in f ormar la legislación

agraria, y, por lo tanto, esta es,

actualmente, la mayor preocu-

pación pública. A f ecta la Agri-

cultura a la casi totalidad de la

población, y siendo a la vez fun-

damento de la Economía Nacio-

nal, es lógico que apasione y ab-

sorba la atención de gobernan-

tes y gobernados.

El ob jetivo único de todo go-

bierno es conseguir el bienestar

de todas los habitantes del país:

el bienestar material primero, y

el moral en segzcndo término,

que son el f undamento de la paz

interior.

El bienestar material o econó-

mico consiste en que todos las

habitantes puedan, por la remu-

neración de su actividad, adqui-

rir los medios de satisfacer sus

necesidades indispensables. A

este fin contribuyen; una orga-

nización del trabajo que inten-

si f ique su rendimiento, y otra

organización de las fuentes de

producción, que abarate las

subsistencias. Como la casi to-

talidad de éstas provienen de la

ag^°icultura (alimentación y ves-

tido), sobre ésta tiene que ac-

tuarse principalmente, o sea, so-

bre los factores qúe en ésta in-

tervíene7t.

El capital, acobardado, se re-

trae ante la perspectiva de ries-

gos y eventualidades, y cuando

en estas circunstancias se aven-

tura, es con exigencia de gran-

des rendina,ientos.

Para que el capital actúe en

la Agricultura, en espera de

beneficios toZerables, necesita

un ambiente de tranquilidad

y seguridad. Una con f ianza en

el estado social que sólo leyes

justas pueden conseguir y una

garantía en el resultada de la

actividad a que se aplica.

La tierra no es objeto de elec-

ción. Tenemos el solar nacional,

y a él hay que sujetarse con su

diversidad de condiciones y di-

f erente capacidad de produc-

ción, tan in f luída por el clima

y que ha de procurarse explotar

íntegramente.

No puede ser obstáculo la pro-

piedad privada ante el f in so-

cial; pero tampoco debe éste

prescindir de aquélla, adquirida

legítima y legalmente; antes

bie^ti, encauzar los mutuos inte-

reses, que deben ser concor-

dantes.

La propiedad privada ha ori-

ginado divisiones caprichosas,

sin normas industriales agríco-

las, y sí sólo perjudiciales, que

dificultan la buena industriali-

zación, conducentes a zcna pro-

ducción económica. Esto exige

una parcelación racionalizada

para regular una f ertilidad

constante, una producción vege-

tal y animal variada, que ocu-

pen el mismo niímero de obre-

^ , ,̂^s^,; ^rícultur^,^_
v

ros en toda época, sin el paro

eventual periódico; completán-

dola, para conseguirlo, con in-

dustrias agrícolas derivadas.

Necesitan, estas parcelas ti-

po, una extensión sólo limitada

por la naturaleza de terreno y

clima y por las características

económicas del ambiente social.

Esta parcelación racional se

conseguiría reconociendo el de-

recho de concesión a iniciativas

privadas de los mismos propie-

tarios, de empresas o socieda-

des, y de cooperativas, con las

garantías nec^sarias. -

La divisi^rt y diseminación ac-

tual de la super f icie del cuZtivo

extens^ivo, es la principal causa

del de f iciente rendimiento eco-

nómico ae nuestra agricultura,

contribuyendo también a que el

coste de producción sea más

caro del que resultaría agrupan-

do las fincas de cada propie-

tario.
Esta agrupacíón está dificul-

tada por un estrecho espíritu

de tozudez de los menos, que

d,ebe despejar la ley, obligando

a la concentrac^ión por términos

municipales, o quizá me jor, por

comarcas agrícolas.

El trabajo, agente principal

de la producción y preocupación

de actualidad, tiene que mirar-

se bajo dos aspectos: eltrabajo

intelectual, director de la em••

presa y primer responsable del

resultado económico, y el tra-

bajo manual coadyuvante.

La característica de la em-

presa agrícola es la eventuali-

dad del resultado, independien-
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temeñte de la acción personal.
De aquí nace la f orzada varia-
ción de sueldos y jornales, que
únos años pueden parecer apro-
piados al resultado del negocio,
y otros suponen una pérdida o
una excesiva ganancia. Muchas
veces el despropo7°cionado a f án
de restringir la influencia del
riesgo en eZ f actor traba jo es
motivo de resentimientos, que
contribuyen al malestar y per-
juaican la calidad del m.ismo.
Es, pues, de necesidad que la
ley obligue a un jornal sufi-

ciente, pero que no rebase las po-
sibilidades de la industria agrí-
cola, en cada caso, y a una par-
ticipación equitativa en la pro-
ducción y en los beneficios.

En este sentido creemos debe

aetuar la ley sobre los agentes

de la producción, tierra y tra-

bajo, para que el capital acuda

a la industria agrícola y se lo-

gre, por una explotación más ra-

cional del suelo, el abaratamien-

to del precio de coste, que es la

verdadera solución armónica del

problema.

L,a p^oduccíón de aceíte

En igual mes del año anterior

y ante los presagios de reducida

cosecha de aceite, hacíamos

constar, en estas mismas colum-

nas, nuestros temores de inten-

sas crisis económicas para aque-

llas regiones en que el olivo ocu-

pa una mayor superficie en re-

lación con los demás cultivos.

La ci f ra del millón trescientos

mil quintales métricos de aceite

en que por aquel entonces esti-

mábamos como evalúo máximo

de la cosecha que se recogía, no^s

hacía sentir tales pesimismos y

la de 1.149.400, que fué la obte-

nida, dió triste realidad a Zos va-

ticinios. Las provincias de Jaén,

Córdoba y Sevilla, en las que el

olivo ocupa más del 16 por 104

de su total superficie, han sufri-

do con intensidad la crisis eco-

nómica y, por consecuencia, so-

cial, que necesariamente tenía

que acarrear el hecho de produ-

cirse la cosecha de aceite más

reducida que España ha logrado

en los últimos diez y ocho años.

El marcado carácter de vece-
ría que el olivo presenta y que
por sí sólo sería bastante para
exigir un cuidadoso sistema cul-
tural y de poda, hacía esperar

que a Za espléndida cosecha de

seis millones seiscientos mil

quintales métricos conseguida

en 1929, siguiera otra de menos

intensidad, pero el avance de Za

producción unitaria conseguido

en Zos últimos veinticinco años,

más marcado en la de aceite que

en la de aceituna, no hacía pre-

sumir que se obtuviera una pro-

ducción que sólo ha sido reba-

sada, en escasez, durante los

treinta y nueve últimos años, en

los ya distantes de 1896, 1910 y

1912. Y consecuencia inevitable

de quedar reducido a 246 millo-

nes de pesetas el valor de los

prod2cctos y subproductos del

olivar que alcanzan una ci f ra

media anual de 624 milloncs,

han sido esas tremendas crisis

en nuestros campos andaluce.s,

precisameryate en aquéllos en gue

se obtiene el 50 por 100' de ^:sa

ci fra.

La recolección, que en la ac-

tualidad se está e f ectuando, corya •

siente observar el porvenir de

un mod^o más optimista. Tal vez

pueda estimarse en 3.770.(i00

los quintales métricos de ace^te

que hayan de envasarse en la

presente campaña y su impor-

tancia queda expresada con de-

cir que excede en 381.000 quin-

tales métricos a Za media de

3.388.900 obtenida en el último

decenio y que rebasa e^a casi

677.000 quintales métricos la co-

secha media lograda en el dece^•

nio 1917-1926, plazo de tiempo

c^ue permite un análisis de pro-

anedio más aproxi•mado, por no

quedar en él incluídos Zos años

1927 y 1929 de producción ex-

cepcional de más de seis miGlc-

nes y medio, y que excedió, en el

segundo de ellos, de más b^x ja

cosecha, en un 54 por 100 dN la

más alta de ese decenio, que con-

sideramos como normal ,y qur

fué la obtenida en 1917.

Al aumento de aceite que este

año ha de obtenerse en relación

con el del año anterior, no pa-

rece que han de contribuir todas

las regiones en igual proporción.

El producto recogido ha de ser

mucho mayor en Andalucía, am-

bas Castillas y Extremadura,

más tal vez sea casi idéntico, o

aún algo menor, en Cataluña,

Aragón, Levante, Navarra y

Rioja. La irregular sucesión de

los accidente meteóricos en re-

lación con los períodos críticos

del ciclo de la planta, tan carac-

terística de la climatología de

una gran parte de nuestra pen-

ínsula, justifican plenamente es-

tas di f erencias.

Tenemos, pues, en el presente

año una cosecha en nuestros oli-

vares que rebasa casi en un 22

por 100 a Za media obtenida en

decenio normal y que, de soste-

nerse los precios medios del últi-

mo trienio, ha de representar un

valor de unas dos veces y media

al de la coseclta anterior. Si ello

sirve para contribuir a apaci-

guar y hasta resolver muchos de

los con f lictos que la escasez y

penuria de los jornales crea;

una vez más, el árbol de Miner-

va será el símbolo de la paz.
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I.,a cosecha de trigo
Datos ofici^.^es.

El Comité Informativo de
Producciones Agrícolas depen-
diente del Ministerio de Econo-
mía Nacional, basándose en los
datos remitidos por las cincuen-
ta Secciones Agronómicas, te-
nía cifrada la cosecha de trigo
obtenida en España en el pre-
sente año, pero al ver compro-
bado por el resultado de su aná-
lisis estadístico la baja de pro-
ducción que por todos era sos-
pechada, se aplazó la publica-
ción del mismo para no ejercer
influencia en el mercado del ce-
real básico de nuestra econo-
mía; mas observándose que por
unos y por otros se trata de ci-
frar la cuantía de la última co-
secha triguera publicando da-
tos que, por ser inferiores a los
de la estadística oficial, pudie-

ran pesar en el d^sarrollo del
trigo con intensidad mayor que
la justa, se hace conveniente
dar a la publicidad el avalúo de
referencia para demostrar que
la producción de trigo, si b:en
ha sido inferior en un 8 por 100
a la del año anterior, no puede
calificarse, ni con mucho, como
una de las bajas del decenio úl-
t i m o (fueron inferiores con
bastante las de 1922, 1924 y
1928, especialmente las dos úl-
timas) y poco discrepante de la
media del mismo período.

Si bien es cierto que la pro-
ducción ha sido inferior en Ara-
gón, Extremadura, Castilla la
Nueva, Levante y Baleares, en
Cataluña, C a s t i 11 a la Vieja,
León, Navarra, Rioja y Galicia,
ha excedido a la del año prece-
dente, como se comprueba en el
cuadro que a continuación se
incluye :

Va!oración tle la cosecha de trigo en 1931 en comparación con la de 1930:

931 930
DIFERENCIAS

TANTO POR CIEh-

TO DE

REGIONES

. M. . M.

EN MAS EN MENOS

Q. M. Q. M.

Aumen- il Pérdi-

to I da

Castilla la Vieja y León . i 10.612.462 10.330.209 282.253 2,73
Andalucía . . . . . . . . . . . 7.135.920 I 7.846.655 710.735 9,07
Castilla la Nueva . . . . . . , 4.485.739 5.804.280 1.318.541 ^ 22,72
Aragón ... ... .. . . ....' 3.284.204 3.841.527 557.323 14,51
Extremadura.......... 2.864.203 3.532.162 667.959 j. 18,91
Cataluña . . . . . . . . . . . . . 2.644.399 2.215.670 428.729 I 19,35 j
Levante .............. 1.995.569 2.821.159 825.590 ^ 29,26
Navarra y Rioja. ...... 1.873.056 1.774.811 98.245 5,53

IGalicia ............... 634.320 541.333 92.987 17,18
Vascongadas.......... 518.056 484.288 33.768 I 6,97
Baleares ............. 224.625

^
443.010 218.385

,
49,30

Canarias . . . . . . . . . . . . 177.789 153.105 24.684 ^ 16,12
Cantabria . . . . . . . . . . . . 134.988 137.366 2.37? 1,73

TorA^es.......1; 36.585.330 39.925.575 960.666 4.300.911^

Se han recolectado en este año 3.340.245 quintales métricos menos que en el año
anterior, o sea un 8,37 por 100 menos.

Siendo la producción media del decenio 1921-1930 de 38.839.940 quintales métri-
cos, la obtenida en el año actual representa un 5,80 por 100 menos.

' ^, ^Srícultur^^:^_

Con ^la divulgación de estos
datos se trataba de evitar en lo
posible que pesaran en el mer-
cado triguero los datos de ori-
gen particular que se han pu-
blicado sobre la cosecha de tri-
go en 193^, que daban un re-
sultado inferior a los oficiales.

Sería conveniente que el Mi-
nisterio de Economía completa-
se esos datos para tranquilizar
el mercado de trigo.

En efecto, los 36,5 millones
d^ quintales métricos que da la
e:tadística oficial no bastan pa-
ra las necesidades de cansumo
y siembra, a u n teniendo en
cuenta la posible disminución
que ambas partidas han de ex-
perimentar este año.

Y, sin embargo, a pesar de
esta evidencia, el mercado de
este cereal no ha salido del de-
caimiento que tuvo durante to-
do el año. No hay ningún sín-
tnma de acaparamiento por par-
ta de almacenistas, que temen
encontrarse sin trigo en cuanto
avance un poco el año agrícola.
Hoy se encuentra trigo en to-
das partes, y son muchos más
los que se ofrecen a venderlo
que los que necesitan comprarlo.

La razón de lo anterior es
aencillísima. Cuando apareció el
trigo nuevo en el mercado, en
julio y agosto de este año, aún
había bastantes labradores que
tenían parte del trigo añejo sin
vender. Y así siguieron despla-
zados, en estos meses, por los
más necesitados, por los infeli-
ces que, llegada esta época, ne-
cesitan vender al precio que sea.

Gracias a ese remanente de
cosecha, no tendremos que im-
portar trigo para nuestras ne-
cesidades, no al hecho de que
la producción de este año haya
sido sólo inferior en un ocho
por ciento a la del año anterior.

Convendría, pues, que el Mi-
r_isterio de Economía diese ^^,
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canocer, o, en último caso, ave-
riguara, aunque lo reservase, el
remanente de la cosecha recogi-
da el año 1930. Este residuo,
unido a lo almacenado hace tres

meses, nos dirá seguramente
que somos capacés de llegar a
julio del año que viene sin ne-
cesidad de realizar importación
alguna de este grano.

L,a contratacíón de 1a remolacha
La abundante cosecha de re-

molacha que se recoge este año,
principalmente en las regiones
del Norte de España, induce a
a.gricultores e industriales a se-
guir una conducta prudente pa-
ra la próxima contratación, con
el fin de evitar que eT exceso
de cultivo determine en el por-
venir un importante descenso
del precio de la remolacha.

Una elemental previsión acon-
seja que se limite la próxima
siembra, y, bien sea que ésta se
imponga por el Poder público,
bien que se acuerde espontá-
neamente por los labradores, o
bien porque los fabricantes no
faciliten, en abonos y otros an-
ticipos, los medios para fomen-
tar el cultivo, lo indudable es
que se irá a una restricción en
1 a producción d e remolacha,
pues no se puede obligar a los
fabricantes a recibir toda la re-
molacha que se recoja, sin limi-
tación de ninguna clase y al am-
paro de un precio que resulte re-
munerador.

Parece que para no hacer tan
sensible al agricultor el cambio
que se imponen en la marcha
del cultivo remolachero se sos-

tendrá por este año el precio,
pero supeditando este manteni-
miento a una disminución en la
siembra. Claro es que para con-
seguir esta disminución el pro-
cedimiento más eficaz sería una
fuerte baja en el precio de la re-
molacha; pero los fabricantes
no quieren apelar a este recurso
para no herir de momento los
intereses agrícolas.

Habrá que ir resolviendo el
problema gradualmente y con
la mayor prudencia, para ir ar-
rr.onizando los intereses de tan-
tas regiones afectadas en los su-
yos por la producción remola-
chera, ya que en la actualidad
puede decirse que no hay zona
extensa de Es_paña donde no
esté emplazada alguna fábrica
de azúcar.

Aragón, Rioja y Navarra,
Andalucía (ésta también con su
zona cañera) , Asturias y León,
ambas Castillas y parte de Ca-
taluña, tienen arraigado en tal
forma el cultivo remolachero,
que todas sus regiones se sen-
tirán afectadas seriamente por
todo lo que el futuro tenga re-
servado, agrícola e industrial-
mente, al problema azucarero.

I,a nueva Dírección de Ganadería
Un escrito de los alumnos de Ingenieros

El hondo disgusto que entre
los agrónomos ha causado la
cweación, en favor de los veteri-
narios, de la Dirección General
de Ganadería, ha sido recogido
en un razonado e^scrito dirigido
a las Cortes, firmado por todos
los alumnos de la Escuela de In-
genieros Agrónomos, y suscri-
to también por las Asociaciones
de Alumnos de las demás Es-
cuelas de Ingenieros.

Dicho escrito ha sido entre-
gado al presidente del Gobier-
no, y dice así :

"Excelentísimo s e ñ o r: La
A s o c i a c i ó n Profesional de
Alumnos de la Escuela Especial
de Ingenieros Agrónomos eleva
a vuecencia su más sentida pro-
testa ante el atropello de legíti-
mos derechos vulnerados por el
decreto creador de la Dirección
General de Ganadería, reciente-
mente sancionado por las Cor-
tes.

No se han atendido ni las ra-
zonadas exposiciones y protes-
tas dirigidas, ni el sereno y bien
fundado dictamen de la Comi-

sión parlamentaria, ni los argu-
n:entos alegados en la Cámara
contra el desdichado decreto.

Se niega competencia al inge-
niero agrónomo y se le sustitu-
ye por otro técnico, no capaci-
tado aún, puesto que se aumen-
tan los estudios de su carrera
para ponerle en condiciones de
ejercer con eficiencia las nuevas
funciones que se le confieren.

En la actualidad cursamos en
nuestra Escuela Especial un
conjunto de asignaturas que nos
proporcionan el caudal de cono-
cimientos precisos para desen-
volvernos con éxito alfrente de
cualquier explotación pecuaria.
Y siendo ello así, esa ampliación
agrícola que se quiere dar a la
csrrera de Veterinaria resulta
a todas luces supérflua, además
de constituir un caso de mani-
fiesto intrusismo.

Cada carrera t i e n e campo
propio para sus actividades, y
si n u n c a pensó el ingeniero
agrónomo en excluir al veteri-
nario de su concreta misión pro-
fesional, sólo se explica por des-
conocimiento de la realidad
agropecuaria la orientación da-
da a la nueva Dirección, a cuyo
frente está el también subsecre-
tario y veterinario señor Gor-
dón Ordás.

Ahora que la República nece-
sita del esfuerzo de todos-ca-
da uno en su puesto---es tan po-
co sensato como periudicial a la
misma y a la Economía Nacio-
nal desplazar al técnico de su
función privativa; y no para po-
nerle en pugna con otro, ya su-
ficientemente capacitado, sino,
lo que es todavía peor, para sus-
tit.uirle, sin admitir siquiera la
libre concurrencia.

Por todo ello, esperamos que
vuecencia se hará eco de nues-
tra justa protesta, y confiamos
será modificada la disposición a
que nos referimos, en forma
que sirva meior los supremos
intereses de la Patria.

Madrid, 7 de diciembre 1931
Por acuerdo de la Asociación,

la J u n t a Directiva : Manuel
Mendizábal, Emilio C. y Cano,
Tomás Avellá, Carlos Valdés,
Antonio Gutiérrez, José M. Chi-
co de Guzmán, I. Fe Olivares,
Angel García Calbelo y Félix
Moreno."
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Llna conferencia

En la Asociación Profesional
de Alumnos de la Escuela Espe-
cial de Ingenieros Agrónomos
ha dado una conferencia el ilus-
t r e Ingeniero agrónomo don
Juan Díaz Muñoz, sobre el te-
ma : "Misión del ingeniero agró-
nomo en el campo pecuario".

En el auditorio figuraban nu-
merosos ingenieros y alumnos
de las Escuelas especiales. Pre-
sidió el director de la de Agró-
nomos, señor Benaiges.

En nombre de la Asociación
de Alumnos de Agronamía, su
presidente, D. Manuel Mendizá-
bal, después de dirigir un sa-
ludo al auditorio, ofreció la en-
tusiasta colabcración de la en-
tidad en defensa de los presti-
gios de la carrera y del buen
nombre de los ingeniero^s agró-
nomos, a quienes se quiere subs-
tituir en funciones que les son
propias por otros técnicos de
bien diversa preparación, a los
que se obsequia con el título de
ingenieros pecuarios.

Después, el Ingeniero señor
Díaz Muñoz, comenzó su confe-
rencia recordando que la agri-
cultura y la ganadería se han
considerado siempre como par-
tes integrantes de un solo todo,
que es la explotación racional
del suelo.

Añade que han tenido que pa-
sar dos mil años desde Colume-
la, y ha sido preciso que un ve-
terinario llegase a la Subsecre-
taría de Fomento para cambiar
este racional concepto de la ex-
plotación agropecuaria.

Señala la eficaz labor pe-
cuaria realizada por ingenieros
agrónomos, tanto en la esfera
oficial como en la particular,
mejorando razas, introduciendo
nuevos cultivos forrajeros y ra-
cionalizando la explotación ga-
nadera.

Hace resaltar las diversas es-
pecializaciones que en Francia
realizan los ingenieros agrícolas
para obtener el título de agró-
nomos, especialistas en viticul-
tura, en ganadería, etc.

La organización oficial gana-
dera en los Estados Unidos es
bien diversa de como se ha que-
rido presentar, en apoyo del de-
creto de Fomento, que el confe-
renciante pasa a criticar razo-

^a^^^rícultur^^^r,̂^_

En el Ho!el \acional: Grupo de coneurrentes al banqaete-homenaje a1 Ingeniero
agrónomo señor Día.z :VIuñĝz, con motivo de su conferencIa sobre el tema: "La

misión del Ingeniero Agrónomo en el campo pecuario".

nadamente, demotrando la par-
cialidad y estrecho criterio de
clase que lo ha inspirado.

Hace ver las deficiencias que
en los estudias de los futuros
ingenieros pecuarios se obser-
van, de tal monta, que imposi-
bilitan racionalmente que qui.en
los curse pueda ostentar la ca-
tegoría y el título de ingeniero.

Termina diciendo que se quie-
re sacrificar al meritísimo Cuer-

po de Ingenieros Agrónomos
para favorecer injustamente a
los Veterinarios, lo^a cuales tie-
nen una inmensa y transcenden-
tallabor que realizar dentro de
su propio campo de acción : la
Medicina e Higiene del ganado.

Grandes aplausos interrum-
pieron varias veces la diserta-
ción del señor Díaz Muñoz, que
al final fué también muy felici-
tado.

^,nseñanza avícola oficíal
La Escuela Oficial de Avi-

cultura, que dirige el profesor
D. Salvador Castelló en Arenys
de Mar (Barcelona), anuncia
la apertura de un curso de Avi-
cultura e Industrias anejas, que
empezará el día 7 de enero pró-
ximo, terminándose el 31 de
marzo con el examen de los
alumnos que opten al título de
perito avícola, ante el tribunal
de técnicos del Estado nombra-
do por la Dirección general de
Ganadería e Industrias deriva-
das. Pueden ingresar alumnos
de ambos sexos mayores de die-
ciocho años.

00

El día 25 del próximo enero,
empezará el Curso Oficial en la

Escuela Nacional de Avicultura
de Cousell (Mallorca), que ter-
minará el 10 de mayo, con el
examen de los alumnos que op-
ten por Título Oficial, ante el
tribunal de técnicos, que se
constituirá en Mallorca.

También, los primeros meses
del año, scn las indicados para
el estudio por Correspondencia,
porque de esta manera, a los
estudios teóricos, se pueden unir
las prácticas corre^pondientes,
ya que la temporada es la indi-
cada para incubación, cría, re-
cría, etc.

La matrícula debe hacerse an-
tes de el 15 de enero para el
curso oficial.
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^1 co^ne^cio del rnaíz y e1 Arancel
El Ministerio de Economía

Nacional ha facilitado la si-
guiente nota:

"Los estudios realizados por
el Ministerio de Economía Na-
cional como resultado de la ins-
pección y vigilancia llevada a
efecto en el comercio del maíz
durante la última quincena no
a.cusan variaciones que aconse-
jer, la del derecho arancelario
que grava actualmente su im-
portación, ya que si bien es
cierto que la cotización de este
cereal, en procedencia, ha expe-
rimentado una baja al regir co-
mo precio el de 16 dólares to-
nelada, en vez de 17,55 que re-
gía el 15 del pasado noviembre,

no lo es menos que la elevación
experimentada en el cambio del
d ó 1 a r compensa aquella baja
hasta el punto de resultar la
mercancía sobre carro-muelle,
puerto español, incluídos toda
clase de gastos, en unas 39 pe-
setas promedio el quintal mé-
trico.

Como las circunstancias ex-
pu.estas durante la pasada quin-
cena no han influído en los pre-
cios, el Ministerio de Economía
1Vacional entiende qque no hay
razón para variar lo dispuesto
en el Decreto de 6 de noviem-
bré último, que establece el ti-
po de siete pesetas oro como
derecho arancelario para la im-
portación del maíz."

1.aXpOS1C1Ón ale^nana de Agrícult^xra
Durante los días 31 de mayo

a 5 de junio, inclusive, del pró-
ximo año, se celebrará en Mann-
heim (Baden), la XXXVIII Ex-
posición d e Agricultura ale -
mana.

El interés que el certamen
necesariamente ha de despertar
entre los agricultores alemanes,
pt^ede extenderse con igual ra-
zón a aquellos agricultores ex-
tranjeros animados por el legí-
timo deseo de inspirarse en los
resultados obtenidos gracias al
espíritu de constante progreso
y perfeccionamiento que en la
agricultura alemana prevalece.
Las industrias agrícalas alema-
nas no se aplican exclusivamen-
te a satisfacer las necesidades
y requerimientos especiales de
la agricultura y de la ganadería
en Alemania; todas ellas dedi-
ean a la exportacihn un interés
particular.

La situación del lugar donde
se celebra la Exposición, hará
que todas las mejores razas de
la ganadería alemana se vean
en ella representadas.

Las industrias zoógenas ^esta-
rán represer.tadas en el certa-
men por una selección de gana-
do cabrío, aves de corral, cone-
jos y abejas. La piscicultura da-
rá asimismo pruebas de su alto
grado de desarrollo.

En el vasto pabellón de pro-
ductos agrícolas, especialmente
construído, se expondrá cuanto
produce la tierra en forma se-
leccionada, así como los medios
auxiliares y de protección que
el moderno agricultor requiere.

En la lechería podrán apre-
ciarse en contraste los resulta-
dos obtenidos con los métodos
empleados en el norte y en el
sur de Alemania para conseguir
el máximo rendimiento en le-
che, manteca y queso. Repre-
sentada estará, asimismo, en
sus múltiples manifestaciones,
la industria de las conservas,
cuyo desarrollo ha sido consi-
derable durante 1 o s últimos
tiempos.

_ Dado que la industria alema-
na de maquinaria agrícola con-
sidera las exposiciones de agri-

Ayudantes del Servicio Agronbmico.

Pasa del Instituto de Cerealicul-
tura a la Estación de Fitopatología

Agrfcola de Burjasot, el ayudante

primero D. Francisco Nacher Fe-

rrándiz, en virtud de concurso.

- Igualmente pasa de la Estacíón

cultura como los certámenes
más importantes, existe la ga-
rantía de que no habrán de fal-
tar en las instalaciones los más
recientes y perfeccionados mo-
delos que en todos los ramos,
desde el instrumento más insig-
nificante hasta las trilladoras de
más grandes dimensiones, pro-
duce de todo cuanto se refiere
a maquinaria agrícola.

Es de esperar que la futura
Exposición de Mannheim cons-
tituirá un modelo y una valiosa
cooperación al progreso agrícola
de todo el continente europeo.

Nueva revista

«1931»
Con este título ha aparecido una

nueva revista mensual, editada por

dos agrónomos jóvenes: Angel Zo-

rrilla y Alejandro Acerete. Se trata de

una revista profesional dirigida a los

Ingenieros agrónomos.

El primer número contiene los si-

guientes trabajos: Debemos hacer

un plan qacinquenal (editorial), Elec-

ci.ón del método de rieyo (M. Cave-

ro), Tres granjas soviéticas (I. Ver-

blud, J. Beauchamp), Carlos Monti-

lla, Película (comentarios y noticias

de actualidad).

El sumario del segundo número (no-

viembre), es el siguiente: Estadística

y Catastro, La foto_ryrametría en Na-

varra (M. Troncoso), El Catastro en

las regiones devastadas, Deportes, Re-

sumen de la temporada hípica, Pe-

lícula.

Deseamos a la joven revista, que
está cuidosamente im^presa, muchos
éxitos y una vida próspera.
La redacción está establecida en

Madrid, Avenida de Dato, 11, y 1a

suscripción cuesta 3 pesetas.

de Riegos de Elche a la Sección

Agronómica de Alicante, D. Antonio

Manzano Riobóo, en virtud de con-

curso.

- Pasa del Catastro a la Sección
Agronómica de Córdoba, el ayudante
D. Enrique Segura R,ubio, en virtud
de concurso.

- Pasa del Catastro a la Sección
Agronómica de Gerona, el ayudante
D. Pelayo Calaf Borrás, en virtud de
concurso.
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^1 Ministerío de Ag^ícultura

Se ha creado, por f in, el Mi-
nisterio de AgricuGtura.

Espan"a, país fundamental-
mente agrícola, donde la Agri-
cultura estaba relegada a una
simple Dirección General, deja
de ser una excepción en el mun-
d^o. Hasta países donde la pro-
ducción agrícola tiene una im-
portancia mucho menor que en
el nuestro, con relación al con-
junto de su economía, cuentan
con un Departamento de Agri-
c7cltura.

Rezcnir en un Ministerio todos
los servicios y organismos o f i-
ciales que intervienen en los pro-
blemas del campo, era una im-
periosa necesidad y deseo uná-
nime de las clases agricultoras.

Ardua labor se presenta al
Ministro de Agricultura para or-
ganizar de un modo e f icaz los
importantes servicios can f iados
al nuevo centro ministerial. Con-
f iamos en que D. Marcelino Do-
mingo sabrá proceder, con rec-
titud e imparcialidad, a des-
arrollarlos con un criterio am-
plio y ponderado, en contrapo-
sición al m.ezquino hasta ahora
imperante.

Dice asf el decre^to, publica,do en

la "Gace;ta" del 17 del a^ctual:

"Con objeto de esiablecer más 16-

gica, y adecuada orgañización admi-

nistrativa en los servicias que afec-

tan a los Ministerias de Economía

Nacional y Fomento, coardi•nándolos

e imprimiendo la debida unidad de

dapendencia a]os que ya están ne-

cesariamente enlazadas por su obje-

to y contenido, a-prapuesta del pre-

sidente del Consejo de Ministros,

Vengo en deoretar ]o siguiente:

Artfculo 1.° El Ministerio de Eco-

nomía Nacional s^e denominará en lo

sucesivo Minis^terio de Agricultura,

Industria y Comercio.

A este Ministerio están afectas las

Direcciones generales de Agricultura,

Iudustria y Comercio y las de Mi-

nas, Montes y Ganadería, que se se-

gregan del antiguo Minisierio de Fo-

mento.

La Inspección general de Seguros

pasa a depemder del Ministerio de

Trabajo y Previsión Social.

Art. 2.° El Minisberio de Fomen-

to, can los servicios que le quedan

ads^critas en virtud de lo dispuesto

en el artículo anterior, se denomi-

nará Ministerio de t^aras públicas.

Art. 3.° Pasan a depender del Mi-

nisterio de Instrucción pública y Be-

llas Artes tadas las Escuelas espe-

ciales de ingenieros civiles, que has-

ta ahora dependían de los Ministe-

rios de Fomento y Econo^mía Na-

cional, así como las Escuelas de Ve-

terinaria.

Cuando 1as Cortes voten los cré-

ditos necesarios, se creará en eil Mi-

ni^terio de Instrucción pública y Be-

llas Artes una Dirección general de

Enseñanza técnica y superior.

Art. 4.° Con los servicios que s^e

transfieren a los Ministerios de Agri-

cultura, Industria y Comercio, Ins-

trucción pública y Trabajo y Pre-

visión se e•ntenderán transferidas lo^s

créditos afectos a los mismos, ha-

ciéndase en el proyecto de presupues-

to las modificaciones consiguientes.

Art. 5.° Por los respectivas Mi-

nisterios se dictarán las dispasicio-

nes necesarias para el cumplimiento

de este decreto.

Dado en Madrid a 16 de diciembre

e 1931.-Niceto Alcalá-Zamora y To-

^•^•es.-El presidente de1 Consejo de

Ministros, Manuel Azaya^a."

Se c^ea e1 tít^cxlo de Inge^ie^o pec^xario

No se podrá herrar ni vacuna anirnales sín la direccíón
de un veterínarío

Nueve disposiciones ministeriales,

que ocupan 81 columnas, publica la

"Gaceta" del 8 de diciembre, sobre

la nueva Dirección General de Ga-

nadería, creada en el Ministerio de

Fomento. Varias de esas órdenes las

suscribe el sefior Albornoz y otras

el señor Gordón Ordás, veterinario,

diputado radical-socialista, subsecre-

tario de Fomento y director general

de Ganadería.

Se crea el nuevo título de "ingenie-

ro pecuario", que podrán obtenerla

todas los veterinarios que actualmen-

te desempeñan cargos del Estado, de

las Provincias y de los Municipios,

presentando un trabajo en el térmi-

no de un año.

En lo sucesivo serán ingenieros pe-

ct;arios los veterinarios que estudien

un curso complementario en la Es-

cuela de Veterinaria de Madrid. Es-

tudiarán, entre otras asignaturas,

Psicología animal e Historia de la

Veterinaria. El título de "ingeniero

pecuario" será obligatorio para los

cai gos oficiales de la Dirección de

Ganadería a partir del año 1934.

La carrera de veterinario se estu-

diará en cinco años, divididos en diez

semestres. En el primer semestre ha-

brá cinco clases semanales de Mate-

máticas, y en los sucesivos multitud

de asignaturas, es;tre las cuales

figuran dos cou el título de Ana-

tomía y Patología de équidos, perros y

gatos.

Todas las maninulaciones de la

carne, de la leche y del pescado, etc.,

necesitarán la inspección de un ve-
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terinario. No se nodrá herrar a nin-

gún animal ni tampoco vacunarle sin

1^. dirección de un veterinaria titu-

lado. Los que hagan estas operacio-

nes sin título serán perseguidos co-

mc "intrusos", con arreglo al Códi-

go Penal.

Se forma un escalafón en la Di-

rección General de Ganadería con va-

rios consejos y secciones.

En la "Gaceta" del dfa 8 se crean

siete plazas de ocho mil pesetas para

servicios en Madrid, cinco de ellas de

veterinarios; una plaza administra-

tíva de 12,000 pesetas; dos plazas
para veterinarios de 10.000 pesetas
y 12 ^plazas de auxiliares femeninos,
todas ellas en Madrid, dotadas con
tres y cuatro mil pesetas.

En la "Gaceta" del día 6 se nom-

bran cuatro profesores veterinarios,

con seis mil pesetas, y cuatro alema-

nes, profesores de su idioma y de

"terminología alemana veterinaria",

con ocho mil pesetas. Estas creacio-

nes son independientes, naturalmen-

te del decreto de reducción de plan-

tillas de ^los funcionarios.

existen prácticas culturales aplica-

das con éxito a algunas clases que

no son beneficiosas para las restan-

tes, por todo lo cual la asistencia

técnica, que tanto interesa, debe es-

tructurarse sobre el área más exten-

sa de la zona naranjera, con prefe-

rencia a un centro de radio limitado,

en el que sería difícil recoger los re-

sultados que la realidad ofrece o pue-

da ofrecer de manera útil para el in-

terés general.

For otra parte, el cuidado que ins-

pira la conducta del agricultor le-

vantino constituye a éste en un ele-

mento de valiosa colaboración del

se•rvicio técnico, conviniendo, en su

cousecuencia, ligar el expresado pro-

ductor a la asistencia del Estado,

con objeto de que la investigación,

la experimentación y las relaciones

con el público, fases las tres propias

y sustantivas del Servicio de que se

trata, tengan lugar con la concurren-

cia de cuantos factores se hallan re-

lacionados con la producción.

En su virtud, el Gobierno de la

República, a propuesta del ministro

da Economía Nacional, decreta lo si-

guiente:

Artfculo 1.° Con la denominación

de "Estación Naranjera de Levante"

se crea el Servicio técmco agronómi-

co encargado de investigar y experi-

mentar cuanto concierne al cultivo

da la naranja y demás agrios; de

prestar a los mismos la asistencia

técnica necesaria, evacuando cuantas

consultas formulen los productores

de dichos frutos, y efectuando los re-

conocimientos que les interesen, y

contribuir a la realización de los ser-

vicios de fiscalización que sean pre-

cisos para el comercio de exporta-

ción de los frutos de referencia.

Art. 2.° La Estación Naranjera

de Levante estará constitufda:

a) Por la a c t u a 1 Estación de

Horticultura y Jardinerfa de Burja-

sot, que desde ahora se convertirá

en el centro de la Estación con el

s i g u i e nte personal: Un Ingeniero

agrónomo, Director jefe de la Esta-

ción; un Ingeniero agrónomo agre-

gado, un Ingeniero agrónomo beca-

r i o, don Ayudantes del Servicio

Agronómico, un Preparador químico,

un^ microfotográfico, un Capataz de

cultivos y un Auxiliar.

b) Por un Subcentro e Alcira,

que utilizará las dependencias del ac-

tual Campo de Demostración, antes

Estación Sericícola de la misma ciu-

dad, con el siguiente personal: un

Iugeniero agrónomo, un Ayudante

del Servicio Agronómico, un Prepa-

I.,a declaración de cosechas y 1as guías
pa^a 1os vínos

La "Gaceta" publica la siguiente

ordea de Agricultura:

"Deseoso este ministerio de dar

toda clase de facilidades para que

las clases inter^sadas en las dispo-

siciones relativas a declaraciones de

cosechas y guías de circulación de

los vinas, mastos y mixtelas puedan

adoptar las medidas necesarias para

dar cumplimiento a las citadas dis-

posiciones, y conviniendo, por otra

parte, que las mism,as sea.n comple-

mentadas por la regulación de sus

preceptos en arden a 1as modalidades

que prácticamen^te pueden presentar-

se, este ministerio ha a,cordado:

Primero. Se prorroga hasta ^el día

31 de enero próximo la fecha para

la presentación de las declaraciones

de cosechas ordenadas por ed decre-

to dado en 24 de octubre último.

Segundo. Asimismo la obligato-

riedad de expedir las guias de circu-

lación de 1os vinos, mostas y znixte-

las comenzarán el día 1 de febrero

de 1932.

Tercero. Los productores pres^en-

tarán 1as declaraciones de casechas

y, además, nota de cada una de las

partidas de uvas cosechadas o caldos

que hubiesen elaborado, vendidas has-

ta el 31 de enero próximo, expre-

sando nambre y domicilio del com-

prador, cantidad de la mercancía, lu-

ga,r de destino y grado alcohólico del

vino, mosto o mixtela.

Cuarto. Todos los comerciantes

de vinos, mastos y mixtelas presen-

tarán en e1 Ayuntamiento de su do-

micilio respectivo, e1 día 31 de ene-

ro próximo, la declaración de cuan-

tas partidas de vinos, mos^tos o mix-

telas fueran propietarios, exgresando

el lugar ..e procedencia, grado aLco-

hólico y nombre de la ^persona de

quien hwbieran realizado la adquisi-

ción. Cuamdo los caldos hayan sido

elaborados por los prapios comer-

ciantes, la declaración, con las cir-

cunsta^ncias antes indica,das, se re-

ferirá a las uvas utilizadas para la

elaboración.

Asimismo formalizará.n nota com-

prensiva de las partidas que hubie-

sen vendido, expresando su grado al-

cohólico, nombre de1 comprador y

lugar de destino, diferenciando las

procedentes de la cosecha de 1831 y

de las anberiares."

I,a ^stación Naranjera de I,evante
La considerable importancia que la

naranja y demás agrios tienen den-

tro de la producción agrícola y del

comercio de exportación del país,

plantea la necesidad de dotar al cul-

tivo de dichos frutos de la asistencia

técnica debidamente especializada y

con la finalidad concreta de dirigir

y vigilar los expresados cultivos.

La gran división de la propiedad

de la tierra en la zona en que aqué-

llos se realizan y el considerable nú-

mero de variedades que se explotan

conjuntamente a una gran diversidad

de métodos de cultivo, hace diffcil

resumir éste de un modo homogéneo,

habiendo de considerarse particular-

mente el de cada varie3ad, ya que
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rador químico, un Capataz de culti-

vo:; y un Auxiliar.

c) Por tres Subcentros, uno en

Castellón, otro en Alicante y otro

en Murcia, domiciliados en las res-

pectivas Secciones Agronómicas, ca-

da uno de los cuales tendrá el mis-

r.^a personal que el de Alcira y que

utilizará el material de las propias

Secciones.

Art. 3.° Será Jefe de la Estación

Naranjera de Levante el Ingeniero

Director del Centro de Burjasot, con

las mismas atribuciones respecto del

personal y ordenación de trabajos

que los que actualmente están con-

feridos a los Jefes de las Secciones

Agronómicas.

Art. 4.° Serán colaboradores de

la Estación Naranjera de Levante

los cultivadores de agrios que lo so-

liciten y que sigan los métodos de

cultivo o que cultiven las variedades

qur-, la Estación indique o que la mis-

ma estime de interés para los fines

qize: se le encomiendan.

Art. 5.° Los colaboradores de la

Estación tendrán derecho a que la

misma le preste sus servicios con

preferencia a cualquiera otros; a ser

los primeros a quienes la Estación

facilite las variedades que comiencen

a ponerse en cultivo, o a que se las

facilite en más favorables condicio-

nes, y a que los frutos recolectados

en tierras cultivadas, siguiendo las

instrucciones de la Estación o por

el cultivo de variedades indicadas por

la misma, puedan venderse como "re-

ccmendadas por la Estación Naran-

jera. de Levante".

Art. 6.° Por el Ingeniero Director

de la actual Estación de Horticultu-

ra y Escuela de Jardinería de Bur-

j&.sot, Centro desde ahora de la Es-

tación NaraIIjera de Levante, se for-

mulará el proyecto de presupuesto

carrespondiente para el sostenimien-

to de la Estación.

Art. 7.° Los créditos necesarios

para atender al presupuesto antes

citado se obtendrán con lo que sea

preciso de las consignaciones del con-

cepto 28, artículo único, del capítulo

tercero, concepto 32, artículo sépti-

rr^o, capítulo sexto y artículo segun-

do, capítulo 14 del presupuesto vi-

gente del Ministerio de Economia

Nacional, cuyas transferencias se au-

tcrizan.

Art. 8.° Por la Dirección General

de Agricultura se dispondrá cuanto

ses, necesario para el cumplimiento

de lo dispuesto en el presente De-

creto.

Dado en Madrid, a 4 de diciem-

brf^ de 1931.-E1 Presidente del Go-

bierno de la República, Manuel Aza-

7za.-El Ministro de Ecanomía Na-

cional, Lzcis Nicolazc D'Olzver."

00

Consideramos un acierto la trans-

formación de la Granja de Burjasot

en Estación Naranjera, que bajo la

dirección del Ingeniero agrónomo don

Manuel Herrero Egaña-especialista

tan conocido en estas cuestiones-,

ha de ralizar una labor de incalcu-

lable trascendencia en el pTOgreso de

la agricultura de'1as regíones de Le-

vante.

^xtracto de algYxnas disposícíones
de 1a «Gaceta»

"Gaceta" del dfa 7 de diciembre.

Orden del Ministerio de Economía

Nacional disponiendo que con objeto

de poder consignar a la llamada "se-

da artificial" con denominación ade-

cuada sin que en ella intervenga 1a

palabra seda, se abra información pú-

blica a la que podrán concurrir todos

los productores nacionales de la lla-

mada seda artificial, proponiendo el

nombre que juzguen más adecuado

para denominar en adelante este pro-

ducto.

de Federaciones regionales y de una

Confederación Nacional de dichos
Sindicatos.

"Gaceta" del día 11.

Convocatoria de la ^Dirección gene-

ral de Ganadería e Industrias Pecua-

rias invitando a los Sindicatos de ín-

dole agraria y pecuaria que deseen

acogerse al Decreto de 7 del mes ac-

tual ("Gaceta" del 8), la comuníquen

a esta Dirección general.

"Gaceta" del dia, 13.

"Gace^ta." del día 8.

Decreto del Ministerio de Fomento

relativo a las bases generales de or-

ganización de las secciones en que

se dispuso fueran distribuídos los di-

versos servicios de la Dirección gene-

ral de Ganadería e 7ndustrias Pecua-

rias.

-Orden del Ministerio de Econo-

mía Nacional resolviendo escrito del

Presidente de la Asociación de Inge-

nieros Agrónamos interesando que en

todos los concursos patrocinados o

subvencionados por este Ministerio

sea autorizada la admisión o entra-

da libre de los Ingenieros Agrónomos

y Peritos Agrfcolas con destino en

los Centros oficiales.

"Gaceta" del día 9.

Decreto del Ministerio de Econo-

mía Nacional reglamentando la or-

ganización y funcionamiento de los

Sindicatos Oficiales de criadores-ex-

portadores de vinos y de productores-

exportadores de aguardientes com-

puestos y licores, y la cons'titución

Decreto del Ministerio de Justicia

prorregando hasta el día 31 inclusive

del mes actual el plazo de 15 dias

establecido para solicitar la revisión

de los contratos de arrendamiento de

fincas rústicas.

--Otro del Ministerio de Economía

Nacional relativo a la liquidación del

Consorcio Nacional Arracero.

"Gaceta" del día 17.

Decreto de la Presidencia del Con-

sejo de Ministros disponiendo que el

Ministerio de Economía Nacional se

denomine en lo sucesivo Ministerio de

Agricultura, Industria y Comercio,

declarando afectas al mismo las Di-

recciones generales de Agricultura,

Industria y Comemcio y las de Minas,

Montes y Ganadería y que el Ministe-

rio de Fomento se denomine Ministe-

rio de Obras Públicas.

"Gaceta" del día 22.

Orden del Ministerio de Fomen'to

rectificando el Decreto de bases ge-

nerales de organización de las Seceio-

nes de la Dirección general de Gana-

derfa e Industrias Pecuarias inserto

en la "Gaceta" del 8 del mes actual.
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Consulta nwn. 405.

Ventajas e inconvenientes de la poda

en verde de la vid.

Don Miguel Poza, de Calato-
rao (Zaragoza), nos consulta lo
siguiente :

"La vid americana, como us-
tedes saben, es, en general, mu-
cho más apta o propensa al co-
rrimiento de la flor que la vid
europea, y para aminorar ese
inconveniente se hace en esta
comarca una poda en verde, que
consiste en suprimír todos los
sarmientos-hijuelos que brotan
a lo largo de los ĝarmientos
principales o fructíferos al tiem-
po de iniciarse la floración. Es-
ta operación, si bien favorece
el buen cuajado de la flor, en
cambio debilita notablemente a
la planta, y yo pregunto: LQué
debo hacer para compaginar el
que la cosecha se salve con una
buena floración sin corrimiento
y al mismo tiempo la planta, la
vid, no se debilite prematura-
mente y muera?"

Respuesta.

No puede afirmarse rotunda-
mente la propensión al corri-
miento de la vid americana, pues
sí bien es cierto que algún por-
tainjerto muy vigoroso, como el
"Rupestris Lot", da lugar a co-
rrimiento de la flor, singular-
mente con variedades como la
Garnacha, no con todos los por-
;,,.ir^jerios americanos suceuc, lc
^i„srno.

La condición fundamental p^ -
ra logra° el ob_leto de la pou;.:
en verde, sin debilitar extrem^
damente la cepa, es hacerla tem-
^,a•ano, dando así lugar a mer.os
I:et•didas de savia. En cuanto w
la manera de efectuarla, es muy
^onveniente dejar los hijuelos at

oncima del racimo, suprimiení^o,
tn cambio, los de Ia 'base.

Las operaciones de despunLe
áe los brotes muy vigorosos áa
las cepas, en longitud aproxima-
da de una cuarta en el mes de
junio, antes de la floración, pue-
áe corregir también con eficacia
ai corrimiento que usted obser-
va.Francisco Jiménez Cuende,
Ingeniero agrónomo.

Consulta núm. 406.

Sobre laboreo forzoso de tierras.

Don Pedro Martínez Cabezas,
de Valencia de Alcántara (Cá-
ceres), nos hace la siguiente
consulta:

"Ocurre que las Juntas de
Policía rural se han atribuído
tales funciones, que caprichosa-
mente, o poco menos, dicen :
"Usted viene obligado a barbe-
char este año tantas fanegas,
cuyos trabajos empezará en ene-
ro y nos avisará cuando los ten-
ga concluídos." De este tenor
tengo yo un oficio obligándome
a barbechar cierto número de
fanegas. Ahora bien, yo desea-
ría me indicasen qué medios de-
bo emplear para no aceptar tal
orden y seguir los medios de
cultivo que tengo por norma en
mis fincas: si protestar ante la
misma Junta o protestar ante la
autoridad superior, y en tal ca-
so, cuál sea ésta, o bien esperar
a las determinaciones que adop-
te la Junta. Parece mejor hacer
la protesta, sea ante quien fue-
re."

Respuesta.

Le recomendamos la lectura
de la ley sobre laboreo forzoso
de las tierras, de fecha 23 de
septiembre, publicado en la "Ga-
ceta" del 25 del corriente. Le

explicará perfectamente las po-
sibles arbitrariedades que pue-
den cometer a su amparo los or-
ganismos encargados de llevar-
la a cabo.

No es nuestra misión hacer la
crítica de las disposiciones le-
gales más que para interpretar-
las, asesorando a quien lo nece-
site; pero, por esta ocasión, no
podemos por menos de recomen-
darle la lectura que de parte del
discurso (t e x t o taquigráfico)
pronunciado por D. Miguel Mau-
ra el día 24 de octubre, y que pu-
blíca el Suplemento al número
34 de nuestra Revista. La lectu-
ra me ahorrará comentarios,
pues en lo esencial coincide mi
pensamiento con sus conceptos.

Dice el artículo sexto de la
disposición dicha: "Dentro de
los dos días siguientes al en que
el propietario hubiese sido noti-
ficado del plan de trabajo a rea-
lizar propuesto por la Junta o
la Comisión de Policía rural, po-
drá dicho propietario recurrir
en alzada ante la Sección Agro-
nómica provincial, la que, a la
vista de los informes y dicta-
men pericial que estime oportu-
nos, y en el plazo máximo de
diez días, resolverá, sin ulterior
recurso, si procede o no la reso-
lución de la mencionada Junta o
Comisión, en su caso."

En el artículo siguiente se ha-
bla de que "siendo firme la reso-
1 u c i ó n de las Juntas locales
agrarias...", el propietario em-
pezará a hacer las labores den-
tro del plazo máximo de diez
días, y, de no hacerlo, se con-
ceptuará la tierra como abando-
r.ada, procediéndose a la inter-
vención con arreglo a los artícu-
los siguientes.

Creo que la resolución es fir-
me, puesto que no ha sido recu-
rrida dentro del plazo; pero, no
obstante, formalícela de todos
modos para ver qué resulta.
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Puede leer la ley de referen-
cia en nuestro Suplemento al
número 33 del mes de septiem-
bre.-Paulino Gallego Alarcón,
Abogado.

Consulta núm. 407.

Seguro sobre accidentes del trabajo

en Agricultura.

El señor C. V., de Gascueña
(Cuenca), nos consulta lo si-
guiente :

"En virtud del Decreto de 25
de agosto pasado sobre acciden-
tes del trabajo en Agricultura,
considero que lo más convenien-
te sería hacer el seguro con al-
guna compañía, por lo que les
agradecería me diesen la direc-
ción de alguna que esté autori-
zada para esta clase de segu-
ros."

Respuesta.

Son varias las compañías que
se dedican al seguro agrícola de
accidentes, el cual suele hacerse
en dos formas : por el número
de jornales al trimestre, o por
él número de hectáreas cultiva-
das de secano o de regadío, etc.
Esto último suele ser más ven-
tajoso y menos complicado. Las
primas varían, naturalmente, se-
gún el número de obreros, situa-
ción de las fincas en que traba-
jan, cuantía de los salarios, et ĝ .

A continuación le indicamos
la dirección de algunas compa-
ñías dedicadas a esta clase de
seguros y que tienen oficinas
en Madrid :

"La Preservatrice", Alcalá,
número 16 (edificio del Banco
de Bilbao) ; "Sociedad General
de Seguros y Reaseguros", A1-
calá, 16; "L'Assicuratrice Ita-
liana", Avenida de Pi y Mar-
gall, 17 ;"La Unión y el Fénix
Español", Alcalá, 43; y la "Com-
pagnie d'Assurances Générales",
Alarcón, 9.-Redacción.

Consulta núm. 408.

Cultivo de la vid: abonos y porta-

injertos.

Don Fernando Caballero, de
Logroño, nos hace la siguiente
consulta:

"Díganme qué abonos son los
más adecuados para el cultivo
de la vid. Igualmente les agra-
decería me indicasen qué resul-
tados dan los híbridos america-
nos y europeos para la produc-
ción directa y como portainjer-
tos."

Respuesta.

Para aconsejar con eficacia el
abono más pertinente para el
cultivo de la vid, sería necesa-
rio conocer la naturaleza del te-
rreno donde se cultiva. La vid
necesita de todos los elementos
fertilizantes, nitrógeno, ácido
fosfórico y potasa, para que sus
diferentes partes, madera, ho-
jas y fruto tengan un desarro-
llo conveniente.

Tratándose de cultivo arbus-
tivo, que permanece largo tiem-
po en el terreno, los abonos or-
gánicos, especialmente a base de
estiércol, están muy indicados
para ir aprovechando paulati-
namente, y de una manera com-
pleta, los componentes del mis-
mo, especialmente su nitrógeno.
Es práctica muy aconsejable,
por los buenos resultados obte-
nidos, el abonar con estiércol en
el momento de efectuar la plan-
tación.

La cantidad de estiércol a
emplear por hectárea es muy
variable, dependiendo de la in-
tensidad del cultivo (secano 0
regadío), marco de plantación,
etcétera, pudiendo considerarse
como término medio 10.000 ki-
logramos por hectárea.

Es preciso completar la ac-
ción del estiércal con la adición
cada dos años, o anual en caso
de cultivo intensivo, de abonos
minerales en cantidad que de-
pende de lo expuesto anterior-
mente para el entiércol. Fórmula
para terrenos de pequeña o me-

diana fertilidad (general en ca-
si todo el viñedo español) pue-
se ser la siguiente: Sulfato amó-
nico, 150 kilogramos; superfos-
fatos 18/20, 250 ídem; cloruro
potásico, 100 ídem.

Si desea saber el señor con-
sultante el valor de alguna ma-
teria especial en su relación con
el abonado de la viña, puede
consultar nuevamente, indican-
do de cuál se trata, y podremos
aconsejarle con más conocimien-
to de causa.

De la segunda parte de su
consulta deduzco que lo que de-
sea saber es el resultado del cul-
tivo de los híbridos americanos
como productores directos de
uva. Respecto a este extremo he
de manifestarle que los diferen-
tes ensayos efectuados con co-
lecciones de híbridos producto-
res directos en diferentes zonas
vitícolas españolas no han dado
un resultado francamente satis-
factorio.

La mayoría de los ensayados
producen uvas con gustos espe-
ciales nada gratos, dando lugar
a mostos de calidad inferior a
los obtenidos con nuestras vi-
níferas. Unase a esta mala con-
dición la de que no todos resis-
ten bien los ataques filoxéricos
y se comprenderá la poca difu-
sión que ha tenido su cultivo en
nuestro país.

El resultado de los híbridos
e u r o p e os-americanos, o más
bien franco-americanos, no es
muy satisfactorio en 1a actuali-
dad, habiendo sido sustituídos,
excepto el "Chasselas X Berlan-
dieri 41b", por otros portainjer-
tos americanos más resistentes
a la filoxera.

Si desea efectuar una planta-
c i ó n a base de portainjertos
americanos, es necesario remi-
tir una muestra de tierra a la
Estación Ampelográfica Cen-

POTASA
CLORURO - SULFATO

EI abono que aumenta la
cosecha y mejora la calidad
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tral-Instituto Nacional Agro-
nómico, Moncloa, Madrid-. Di-
cho centro aconsejará a usted
la variedad más conveniente
para su terreno. - F. Jiménez
C.uende, Ingeniero agrónomo.

Consul!ta núm. 409.

Tratamiento de plagas en frutales.

Don Eulalio Egea, de Olite
(Navarra), nos consulta lo si-
guiente :

"Refiriéndome a la consulta
que les hizo don Mariano del
Castillo, de Quismondo (Toledo),
número 29 de la Revista, agra-
deceré se dignen decirme si el
mismo tratamiento que reco-
miendan a dicho señor contra el
pulgón de los melocotoneros se
podrá aplicar contra el pulgón
de los ciruelos y la araña. En
este pueblo se tomó con gran
entusiasmo el cultivo de fruta-
les, en su mayoría ciruelos clau-
dios, que alcanzan un desarrollo
tremendo, encontrándose en con-
diciones para poder dar inucho
fruto, que constituiría una gran
riqueza, casi todo se malogra de-
bido a la arañuela y el pulgón.
Díganme tratamientos y tiempo
adecuado."

Respuesta.

Contra el pulgón de los cirue-
los puede, desde luego, emplear
las fórmulas recomendadas con-
tra el del melocotonero, y espe-
cialmente las fórmulas jabono-
sas de nicotina. Vea el artículo
sobre "Los pulgones", publica-
do en el número de febrero de
este año.

En cuanto a la "arañuela", se
combate fácil y económicamen-
te con pulverizaciones de arse-
niato de plomo en primavera,
dadas antes de que las telas con
que estas orugas envuelven los
brotes hayan adquirido mucho
desarrollo. Recibirá una hoja
divulgadora sobre los medios de
combatir las orugas de los fru-
tales, cuyas indicaciones pueden
aplicarse al "arañueio" de man-
zanos y ciruelos.-José del Ca-
ñizo, Ingeniero agrónomo.

Consulta núm. 410.

Libertad de cultivar sus fincas en ex-

plotación directa.

Don Mariano Ralla Cano, de
Gelsa (Zaragoza), nos consulta
lo siguiente :

"Tengo en la huerta de esta
villa cuatro hectáreas de tierra
cuya explotación es por el sis-
tema de "a medias", y ante el
ambiente que se va creando,
tendiendo a suprimir esta clase
de contratos, le ruego me con-
teste lo antes posible, diciendo
si me cabe el der^echo de admi-
nistrármelas yo por mi cuenta,
buscando cuando sea necesario
las yuntas y jornales que se pre-
cisen para las labores y cuantas
cperaciones se requieran, es de-
cir, si para administrármela de
esta forma no vengo obligado
yo a tener las caballerías por mi
propia cuenta."

Respuesta.

E1 contrato de "a medias" es
una modalidad de la aparcería,
y si el colono de su tierra no
quiere cesar en el cultivo y si-
gue pagando en especie lo esti-
pulado o lo que sea costumbre
de esa región, si no existe esti-
pulación especial, no podrá us-
ted desahuciarle si cumple, y
tendrá que seguir, si lo estima
conveniente para sus intereses.
Así lo establece el Decreto del
29 de abril del corriente año,
según podrá ver en la Consulta
número 367 del mes de agosto
de esta Revista.

En cuanto al segundo extre-
mo, es incuestionable que pue-
de cultivarla por su cuenta, aun-
que no tenga caballerías, ajus-
tándolas juntamente c o n los
jornales que la labor necesite.-
Pa2alino Gallego Alarcón, Abo-
gado.

Consulta núm. 411.

Preparación de terrenos para cultivo

de remolachx.

Don Lorenzo Pérez del Corral,
de Sahagún-Trianos (León), nos
hace la siguiente consulta:

"Tengo el proyecto de hacer
un ensayo de siembra de remo-

lacha azucarera sabre dos hec-
táreas de terreno que en la ac-
tualidad están de prado natural
de regadío, y desearía saber:

L Qué clase de labores y en
qué forma me aconsejan uste-
des hacer la roturación para ob-
tener, llegada la época de siem-
bra, los mejores resultados?"

Respuesta.

Para el mejor éxito de la ro-
turación de prados se empieza
por dar una labor muy superfi-
cial para levantar e invertir la
capa de césped, a fin de que se
desequen las raíces de las plan-
tas pratenses y se vaya descom-
poniendo esta capa superficial.
A esta labor seguirá otra pro-
funda, con arado de vertedera,
realizada a principios de invier-
no, con lo que se conseguirá en-
terrar los trozos de césped aun
no descompuestos, así como las
plantas adventicias que hayan
aparecido durante el otoño. Con
esta segunda labor queda la tie-
rra en buenas condiciones para
que los fríos y heladas del in-
vierno ejerzan su acción des-
tructora sobre las raíces de las
malas hierbas y sobre los hue-
vos y larvas de multitud de in-
sectos.

Llegada la primavera se da-
rán repetidas labores de grada
con gradas de púas, de discos o
de estrellas, según lo exija la
naturaleza del terreno, hasta
conseguir que la capa superfi-
cial quede completamente mu-
llida y limpia de malas hierbas
y poder proceder seguidamente
a la siembra.Manuel Naredo,
Ingeniero agrónomo.

Consulta núm. 412.

Despi.clo de obreros no vecinos de la

localidad donde radica.n las fincas.

Don F. José Espinosa, de To-
rres de Albancher, nos consul-
ta lo siguiente:

"Me notifica el alcalde de este
pueblo que si no despido a^los
obreros que no sean vecinos de
aquí me impondrá multas de 25,
50 y 10.000 pesetas.

Es costumbre en esta zona
ajustar los criados para la la-
bor, de San Miguel a San Mi-
guel. Los que tengo hace varios
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años que están a mi servicio, auli
cuando no en esta labor; ade-
más, concurre la circunstancia
de que el cortijo lo tengo en el
límite de los terrenos de este
pueblo y el de Benatae, tenien-
do que labrar en término de Be-
natae unas dos terceras partes
y una en éste; me avengo a te-
ner los criados en proporción al
terreno que labren en cada tér-
mino, pero no lo aceptan; hasta
se me ha dicho que haga un edi-
ficio en terreno de cada pueblo.
L Qué hago en este caso? L Voy
a tener criados dobles ? ^ Debo
despedir a los que tengo siendo
de mi confianza y prestándome
buen servicio? Estos son cargos
que no pueden confiarse sino a
personas de la confianza del pa-
trono, pues además del valor
que representa la yunta que se
le entrega, están los piensos, si-
mientes, aperos, etc., etc., que
tienen que tener a su disposición,
así como las horas de trabajo.
L Qué me aconseja usted que
haga? He leído la instancia que
la Asociación de Labradores di-
rige al señor Ministro de Tra-
bajo y Previsión, que publican
en el Suplemento al número 33
de AGRICULTURA, correspon-
diente al mes de septiembre pró-
ximo pasado. LHa resuelto algo
el señor Ministro?"

Respuesta.

No existe en esta materia la
claridad deseada para darle una
opinión que s e a concluyente,
pues si bien el Decreto de 28 de
abril ( "Gaceta" del 30) , ratifi-
cado y convertido en ley con fe-
cha 9 de septiembre ( "Gaceta"
del 10), prohibe el trabajo con
b r a c e ros forasteros mientras
existan parados en ia localidad,
es también cierto que su solu-
ción es tan equitativa que debe
someterla al Delegado de Tra-
bajo.

En todo caso, están obligados

los Ayuntamientos, donde no
existan las Delegaciones de Tra-
bajo, a llevar un registro, en el
que podrán inscribirse los obre-
ros agrícolas que no tengan co-
locación, de cuyo registro po-
drán elegir los patronos los obre-
ros que hayan de ser contrata-
dos.

Nada dice el Decreto con res-
pecto al criado que convive en
la labor con el dueño y cuyos
servicios son remunerados con
la manutención y un salario,
para el que la jornada legal no
rige, excepto cuando sean em-
pleados en trabajos puramente
agrícolas; n a d a dice, y sería
muy interesante saber-no con
el criterio cicatero apegado a la
letra del Decreto referido-el
parecer de las autoridades en
cuestión de trabajo sobre su
caso.

Existe un Decreto de agosto,
que exime de tal obligación a
los patronos con respecto a los
obreros ajustados por todo el
año.

Mi opinión es la siguiente :
Formalice usted esa proposición
que ha hecho a esos sectores
ante el delegado local o regio-
nal del Trabajo; trabaje mien-
tras tanto con los elementos de
que dispone y entérese si el re-
gistro más arriba mencionado se
lleva con los requisitos que mar-
ca el artículo segundo del De-
creto de 28 de abril, pues no
creo que le obliguen a tomar
obreros a la buena de Dios y
sin que, por lo menos, le quepa
elegir.

También hemos de hacer no-
tar las restricciones que impo-
ne, en la aplicación del princi-
pio general establecido por el
Decreto de 28 de abril, el De-
creto de 30 de septiembre ("Ga-
ceta" del 1 de octubre), y que
es conveniente lea, por si estu-
viese incluído en algunas de las
excepciones que señala. Del mis-
mo modo acotan aquella dispo-
sición los Decretos de 15 y 29

de octubre ("Gacetas" del 16 y
30) , respectivamente, excep-
tuando las faenas agrícolas del
año en curso para los trabajas
de recolección de la naranja y
de la ceituna.-Paulino Gallego
t^ larcón, Abogado.

Consulta núm. 413.

Extinción de moscas en los palomares

Don Pedro Pérez Gómez, de
Canjayar (Almería), nos con-
sulta lo siguiente:

"Desearía saber procedimien-
to para extinguir las moscas de
los palomares. Se trata de una
mosca parecida a las que pade-
cen las caballerías, que se ha
propagado extraordinariamente
en mis palomares y se apodera
de las crías, debilitándolas de
manera extraordinaria y matan-
do muchas de ellas."

Respuesta.

Los ejemplares que nos ha re-
mitido corresponden a la mosca
llamada "Lynchia maura" (Bi-
got), que está extendida por los
países mediterráneos y se pro-
paga extraordinariamente en los
veranos calurosos.

Ataca exclusivamente a las
palomas, contagiándolas una en-
fermedad parecida a las fiebres
intermitentes (tercianas, cuar-
tanas, etc.). El agente produc-
tor de esta enfermedad o"ma-
laria" de palomas es un parási-
to microscópico (llamado "Hae-
moproteus columbae" ) , que se
desarrolla en la sangre y es
transmitido por las picaduras de
la mosca de unas palomas a
otras. Muchos de los pichones
enfermos mueren.

Estas moscas tienen el cuer-
po aplastado y de color rojizo,
lustroso; las alas son más lar-
gas que el cuerpo; su cabeza es
pequeña y provista de trompa

TRATA005 OE AGRICULTURA Y GANAOERÍA
Obras de ALFREDO FERNANDEZ LATORRE

CULTIVO DEL OLIVO EN LA PROVINCIA DE SEVI-
LLA.-La monograffa más completa que se conoce.
Lleva 118 figuras en el texto.-Precio: 14 pesetas.

CULTIVO DE LA ALFALFA EN LA MISMA PHOVIN-
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o rejo; las patas tienen uñas,
con las que se agarran fuerte-
mente a las plumas. Miden un
centímetro de largo, comprendi-
das las alas. r

La mosca de las palomas vue-
la en línea recta, y no pone hue-
vecillos, sino que pare larvas o
"gusanos", que se transforman
en ninfa al abandonar el cuerpo
de la madre. En dicho estado
de ninfa, inmóvil y parduzca,
permanecen cerca de un mes.

Para combatir dichas moscas
se recomienda una extremada
limpieza del padomar, especial-
mente del suelo y nidos; las ba-
rreduras se enterrarán, pues en
ellas van las ninfas de la mos-
ca, y si se las deja al aire libre
nada se habrá conseguido.

Una vez efectuada esta lim-
pieza se rociará con petróleo,
tanto el suelo como los nidos,
aplicándolo con un pulverizador
de boquilla fina, de los cuales
se construyen modelos prác-
ticos.

El palomar, vacío y limpio,
puede desinfectarse quemando
azufre en cantidad de 60 ó 70
gramos por metro cúbico. Calcu-
lada 1a cantidad de azufre ne-
cesaria, se reparte en varias ca-
zuelas o platos, mezclado con 70
gramos de nitrato sódico por ca-
da kilo de azlzfre, para facilitar
la combustión. Se prende fuego
al azufre y se mantiene cerrado
el local durante dos días. Pasa-
do este tiempo, se abrirá con
precaución la puerta y se ven-
tilará bien el local, no penetran-
do en él hasta que se disipe por
completo el gas sulfúroso, que
es nocivo para las personas, lo
mismo que para las palomas,
por lo cual éstas no se volverán
a llevar hasta que el palomar
esté bien ventilado.-José del
Cañizo, Ingeniero agrónomo.

Constilta nílm. 414.

Obligaeiones de los socios de im Súi-

dicato.

E1 Presidente del Sindicato
Agrícola y Caja Rural de Vila-
seca (Tarragona), nos hace la,
siguiente consulta :

"De acuerdo con lo dispuesto
por el rea;1 decreto de julio de
1930, artículo quinto, pusimos
de manifiesto a nuestros asocia-

dos la obligación de cumplimen-
tar el citado real decreto fir-
mando unas hojas de responsa-
bilidad iguales a la que va ad-
junta. Algunos asociados repa-
raron ante tal compromiso, re-
sultando después de haber sido
llamados uno por uno que, de
560 socios que cuenta hoy este
Sindicato, firmaron 430, que-
dando para firmar 130. Preci-
samos saber qué procede hacer
sobre lo expuesto, agradecién-
doles nos remitan contestación
lo antes posible."

Respuesta.

Las hojas cuyo modelo tengo
a la vista deben ser firmadas
por todos y cada uno de los so-
cios del Sindicato, que están
obligados a llenar este requisito.
El socio que no quiera compro-
meterse en una gestión colecti-
va, que empieza beneficiándole
con todas las exenciones del co-
operativismo, debe ser dado de
baja automáticamente, sin que
deba ser oído, pues incumple
una obligación que la Ley im-
pone.

El artículo quinto del real de-
creto de 8 de julio de 1930 es
reproducción casi exacta del ar-
tículo 15 del real decreto de 21
de noviembre de 1929, deroga-
do, y dice: "Para que los Sindi-
catos Agríco'las puedan ofrecer
su responsabilidad mancomuna-
da y solidaria, como garantía de
operaciones que realice una Fe-
deración u otra cualquiera en-
tidad que no sea el mismo Sin-
dicato, se precisará el consen-
timiento escrito de todos los los
socios; cuando esto no se con-
siguiera, la responsabilidad que-
dará limitada en número y cuan-
tía a la que presente el grupo
de asociados que acepten con su
firma el compromiso."

^ Y c o m o puede operar un
Sindicato si parte de sus socios
eluden una obligación de sus
Estatutos? Además, el párrafo
primero del artículo que esta-
mos comentando lo impone pre-
ceptivamente, y no es posible,
sin que la Junta Directiva incu-
rra en responsabilidad-aparte,
claro está, de la pecuniaria que
puede imponer el Ministerio de
Economía-dejar a esos socios
con una obligación esencial in-
cumplida.

^^, ^Srícultur^^

Mi parecer es que el organis-
mo directivo debe proceder, pre-
vio acuerdo, a darles un plazo
corto para que firmen las hojas,
o, caso contrario, darles de ba-
ja como tales socios del Sindi-
cato.Paulino Gallego Alarcón,
Abogado.

Consulta núm. 415.

Libros referentes al frío industrial

y sus aplicaciones.

Don S a n t i a g o Moreno, de
Burgos, nos hace la consulta si-
guiente:

"Me interesa adquirir un am-
plio tratado relacionado con las
orientaciones del frío industrial
aplicado a la conservación de
materias alimenticias."

Respuesta.

La Editorial Ossó, de Barce-
lona, ha publicado recientemen-
te una traducción del libro de
Fred. Luba "La industria fri-
gorífica. Producción y aplicacio-
nes del frío artificial". Es la
única obra algo extensa que co-
nozco en español.

En idiomas extranieros hay
numerosos libros, que tratan
con toda amplitud del asunto.

Uno de los mejores es el de
Wallis Tayler: "Industrial refri-
geration, Cold storage and Ice-
making", Londres, 1929, Cros-
by, Lockwood & Son. (776 pági-
nas y 523 grabados).

En francés puede consultar
el tratado de Pacoret: "La tech-
nique de la production du froid
et de ses applications modernes"
París, 1920 (416 páginas y 169
figuras) . Probablemente habrá
edición posterior.

Otro libro práctico y muy
completo, en italiano, es el de
Ferreti : "L'industria del freddo
e le sue applicazioni", tercera
edición, 1926 (627 páginas, 443
grabados). Dedica 33 capítulos
a las aplicaciones : fabricación y
comercio del hielo, conservación
de materias alimenticias vege-
tales y animales (carne, pesca-
do, huevos, leche, frutas, horta-
lizas, etc. ), y aplicaciones del
frío en floricultura, vinificación,
etcétera.

Son igualmente recomenda-
bles los tratados norteamerica-
n o s de Macintire, Morrison,

887



, ^;;^.^1'ÍCI.I ItU I'-^^-er^^

Matthews, Greane y otros, de
los que, si le interesa, le deta-
llaremos título y editor.

Ninguno de estos libros, que
sepamos, ha sido traducido al
español"-^1osé del Cafiizo, In-
geniero agrónomo.

Consulta núm. 416.

Piensos para ganado mular.

Don Augusto Rodríguez, de
Villarrubia de los Ojos (Ciudad
Real), nos consulta lo siguiente:

"Teniendo necesidad de ad-
quirir pienso para mi ganado
mular de labor, le agradeceré
me diga cuál es el me_ior y más
económico: si la alfalfa henifi-
cada o la algarroba, e igualmen-
te necesito saber señas de alma-
cenes o cosecheros que puedan
servirlo."

Respuesta.

Ante todo, hemos de suponer
que nuestro consultante posee
ya algunos alimentos para pien-
so de su ganado y sólo necesita
completar la cantidad necesaria
para el año agrícola, y además
suponemos también que la alga-
rroba a que se refiere es a la tan
empleada en Valencia y conoci-
da con el nombre de garrofa,
que así debiéramos llamarle to-
dos, para no confundirla con el
fruto de la leguminosa herbá-
cea, tan conocida con aquel nom-
bre por toda Castilla.

Para ccmpletar, pues, los pro-
ductos de que disponga, cual-
quiera de los dos piensos nos
parece aceptable, aunque nos in-
clinamos algo más de parte de
la alfalfa seca, ya que es r^;^is
fácil de adquirir y la comen t:^,rr•,-
bién más fácilmente los anin^a-
les, aunque les fuere extraño
este alimento. Las garrofas cau-
san más extrañeza al ganado,
estropeándose los dientes algu-
nos animales, hasta que se acos-
tumbran a no pretender mascar
las duras semillas que este fru-
to encierra en su interior.

Por lo demás, los dos piensos
son excelentes, y mejor aún su
combinación, c o m o corriente-
mente se hace en la región le-
vantina. He aquí dos raciones
de esta clase:

Garrofas, 6 kilogramos; al-
falfa seca, 5 ídem; paja, 3 ídem.

Garrofas, 6 kilogramos; al-
falfa seca, 4 ídem; zanahorias,
12 ídem; paja, 3 ídem.

Para juzgar acerca de la ven-
taja de adquirir uno u otro pro-
ducto, deberá tenerse en cuen-
ta que el valor nutritivo expre-
sado en almidón de las garro-
fas es de 71, en tanto que el
heno de alfalfa es de 28.

Puede dirigirse, para adquirir
los productos de que tratamos,
a Casa Roncero, Alcalá, 16, Ma-
drid; L. Alfonso Bellver, Caba-
lleros, 9, Valencia; Productos
Manglano, Portal de Valldigna,
núm. 7, Valencia.Zacarías Sa-
lazar, Ingeniero agrónomo.

Consulta núm. 417.

Libros y folletos sobre resinación de

pinos e industria resinera.

A1 señor C. V., de Gascueña
(Cuenca), le interesa "adquirir
alguna obra, en español, que
trate de la resinación de pinos
y sus aplicaciones".

Respuesta.

En el año 1914, el Instituto
de Ingenieros Civiles publicó
una obra de don Julián Iturral-
de y don Octavio Elorrieta, In-
genieros de Montes, titulada :
"Estudio sobre la resinación de
los montes españoles, en sus as-
pectos botánico, forestal, indus-
trial y económico" (158 páginas,
con láminas).

Don Antonio Lleó, Ingeniero
de Montes, ha publicado unas
"Notas sobre el turno y sobre
las dimensiones de las caras de
resinación en los pinares espa-
ñoles". (Madrid, 1920, "Primer
Congreso Nacional de Ingenie-
ría" ) .

Don Octavio Elorrieta ha es-
crito posteriormente unas bre-
ves "Normas para la explota-
ción resinera de los montes es-
pañoles". (Madrid, 1921), pu-
blicadas por la "Asociación Es-
pañola para el Progreso de las
Ciencias".

En cuanto a la industria resi-
nera, puede consultar "Las re-
sinas y los laboratorios indus-
triales", por Angel Carrera Ce-
judo, Ingeniero de Montes, obra
publicada en 1922 por la Junta
de Perfeccionamiento Profesio-
nal Obrero (Prado, 26, Madrid),
donde podrán seguramente pro-
porcionarle un ejemplar.

La editorial Salvat prepara la
publicación de un manual sobre
las resinas, escrito por el señor

Tomeo.
Del primero de los libros cita-

dos, acaso pueda procurarse un
ejemplar dirigiéndose al Insti-
tuto de Ingenieros Civiles (Mar-
qués de Valdeiglesias, 1, Ma-
drid). Si estuviese agotado, pue-
de dirigirse a la Librería Uni-
versal de Ocasión (Desengaño,
número 29, García Rico y Com-
pañía) .-Redacción.

Consulta núm. 418.

Tratamiento del tízón.

Don Augusto Rodríguez, de
Villarrubia de los Ojos (Ciudad
Real) , nos escribe para consul-
tarnos lo siguiente:

"Les agradeceré me digan el
tratamiento a que debe some-
terse la simiente de trigo para
combatir el tizón."

Respuesta.

Por correo recibirá el señor
consultante una hoja divulga-
dora de la Estación de Patología
Vegetal de La Moncloa, en la
que se detallan los métodos de
desinfección de semilla con los
que puede lucharse contra el
"tizón" o "caries" del trigo.-
M. Benlloch, Ingeniero a g r ó-
nomo.

QUINTA DE SAN JOSE. - Gran establecimiento de Horticultura.

Especialidad en árboles frutales y forestales. Cultivos generales de todas las especies. Consultad el catálogo general.
iPropietarios!: Plantad vuestras fincas de árboles, y sin grandes gastos obtendréis grandes beneficios.

MARIANO CAMBRA. - Apartado 179. - ZARAGOZA
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Consulta núm. 419.

Instalación de bomba centrífuga
para riegos.

Don Miguel Martín Barba, del
Sindicato Agrícola de Marche-
n^. (Sevilla), nos consulta lo si-
guiente :

"Teniendo una parcela de tie-
rra junto al río Corbone, había
frrmado el propósito de poner
una centrífuga, por ser esta tie-
rra inmejorable para el riego;
pero dicho río lleva tan poco
caudal de agua en verano que
no quiero ponerla hasta que no
n:e conteste a las preguntas que
por ésta formulo. Junto a la
parcela hay una hoyeta en el
río, de unos 200 metros de lar-
ga: por tres de profundidad y
unos seis de ancho.

Desearía me dijesen si las
centrífugas dan resultado. Lo
que me costaría transformar
ocho hectáreas de secano en re-
g•adío. Y qué tengo que hacer
para aprovechar las aguas para
que los colindantes no puedan
meterse conmigo."

Respuesta.

Si el río lleva poco caudal en
verano y la hoya a que se hace
referencia es como depósito, aún
puede suceder que no dé lo su-
ficiente para regar las ocho
hectáreas. Si el lecho del río es
arenoso, se podrán captar más
aguas con pozos, sin más incon-
veniente que el de algún mayor
gasto.

El agua necesaria para el rie-
go varía entre límites muy am-
plios, según las condiciones del
terreno, clima y cultivo. En es-
te caso pudieran ser necesarios
para las ocho hectáreas unos
20 metros cúbicos por hora.

Las bombas centrífugas son
excelentes, y para el caso que
nos ocupa no hay nada más fa-
vorable, dando un gran resulta-
do. El tubo de aspiración no de-
be tener más de 5,50 metros de
altura, porque más allá de este
lí^nite trabaja mal, y cuando
hay que pasar de este límite se
desciende la bomba por bajo del
nivel del suelo, juntamente con
el m o t o r, o transmitiendo la
ft:erza con correa. El tubo de
impulsión llevará el agua a la
altura deseada, que no debe pa-

sar, en total, de 20 metros para
bombas corrientes.

Como no tenemos datos con-
cxetos de la altura a elevar, no
sc puede precisar la bomba y
motor adecuados. Si la altura
ft^ese de ocho metros y quisié-
ramos trabalar seis horas al día,
eorrespondería elevar 32 litros
por segundo, necesitándose un
motor de 4,50 HP., contando con
pérdidas de carga, rendimiento
de b o m b a (EO por 100). La
bomba; trabaia a unas 1.200 re-
voluciories por minuto, y el mo-
tor, de 700 a 800, eñ tipos co-
rrientes, de gasalina.

Los precios varían también
c a n s i derablemente, oscilando
hoy para el motor de 1.600 a
2.000 pesetas y de 800 a 1.300
la bomba, según procedencia.
Los demás gastos de la insta-
lación no se pueden precisar,
desconociendo los detalles de la
finca, para nivelaciones, tubería
necesaria, etc.

Como el caudal necesario no
debe pasar de 10 litros por se-
gundo, únicamente sería nece-
saria autorización del goberna-
dor de la provincia, solicitada
er! virtud del artículo 184 de la
Ley de Aguas de 1879.-Fran-
c i s c o c^,e la Peña, Ingeniero
agrónomo.

Consulta núm. 420.

Tributación de queserías y mante-

querías.

"Viuda de Asturias", de Ovie-
do, nos consulta lo siguiente:

"Mucho les agradecería me
informaran cómo tributan las
queserías y mantequerías.

Mi consulta se refiere, concre-
tamente, a una fábrica de que-
sos y mantecas establecida en un
pueblo de uncs 400 habitantes,
y que trabaja unos 2.000 litros
de leche diariamente, siendo su
dueño una sola persona."

Respuesta.

Las fábricas de quesos y man-
tecas están suietas a tríbuta-
ción por Contribución Industrial
y comprendidas en la tarifa ter-
cera, clase novena, "Industrias
de la alimentación".

Con arreglo a esta tarifa pa-
garán anualmente, como cuota

,^ ,̂;^^rícultur^;^^

mínima, 588 pesetas por cada,
f á b r i c a instalada. Cuando la
producción anual de una fábrica
no exceda de 3.000 kilogramos
de manteca o 5.000 kilogramos
de queso, la cuota se reducirá a
la mitad, y si, en estas condicio-
nes, se renuncia, al darse de al-
ta o al comenzar un ejercicio, a
la facultad de remesar, la cuota
se reducirá al 25 por 100.

Si existiera, fuera de la fábri-
ca, alguna desnatadora, tributa-
rá con arreglo a la misma tari-
fa y clase, epígrafe séptimo, co-
rrespondiendo pagar 28 pesetas
por cada 100 litros de leche o
fracción menor de 100 litros que
en una hora de trabajo pueda
desnatar el aparato.

Si en la fábrica de que se tra-
ta se construyen los envases o
empaques, o se estampasen o ar-
masen los envases, ya cortados
de antemano, tributarán del 25
al 50 por 100 de las cuotas que
por eĝtos conceptos puedan co-
rresponderles.

Sobre el importe total de las
cuotas a satisfacer percibirá el
Ayuntamiento el recargo a que
esté autorizado, y que nunca po-
drá ser superior al 32 por 100.

Independientemente a lo an-
terior, el contribuyente está obli-
gado a tributar sobre el volu-
men de ventas un tipa de impo-
sición que fijará anualmente pa-
ra cada industria la Junta Con-
sultiva de la Contribución Indus-
trial, y que no puede ser infe-
rior al 0,25 por 100, ni superior
al 2 por 100 de dicho volumen
anual de ventas.

Para su justificación, que se
d e t e r m inará y liquidará por
anualidades vencidas, se llevará
el "libro especial de ventas y
operaciones" debidamente lega-
lizado en la oficina liquidad^cra
del Impuesto de Derechos Rea-
les, por estar eiercida la indus-
tria en un pueblo que no perte-
nece al partido judicial de la ca-
pital de la provincia.

Puede sustituirse el "libro de
ventas" por la contabilídad exi-
gida por el Código de Comercio,
pero implicando dicha sustitu-
ción el asentimiento del contri-
buyente al examen de dicha con-
tabilidad por los inspectores téc-
nicos de la Hacienda.

Cuando el contribuyente de-
vengue por razón del tipo de im-
posición que se haya señalado
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sobre el volumen anual de ven-
tas, una cuota superior a la que
le esté asignada por la tarifa
como cuota mínima, hará efecti-
va la diferencia como cuota com-
plementaria de la contribución,
estando libre dicha cuota com-
plementaria de recargos locales.

En caso de que la cuata so-
bre volumen de ventas sea in-
ferior a la satisfecha por tari-
fa, la liquidación será negativa.

Sobre el importe de la cuota
de industrial, como cuota míni-
ma, de los recargos locales au-
torizados sobre la misma y de
la cuota complementaria que en
su caso sea exigible por la im-
posición sobre el volumen global
de ventas, se aumentará un 5
por 100 en concepto de tasa de
recaudación.-Redacción.

Consulta núm. 421.

Cultivo del ricino y fabricación del

aceite del mismo.

Don V. C., de Sevilla, nos con-
sulta :

"Les agradecería mucho se
sirvan decirme nombre de algu-
nos tratados en español o fran-
cés de: Cultivo del ricino, Fa-
bricación del aceite de ricino,
agradeciéndoles también me fa-
ciliten algunos datos sobre es-
tas materias."

Respuesta.

Preferimos dar al consultante
algunas instrucciones sobre el
cultivo del ricino a indicarle al-
guna obra, que, desde luego, tie-
ne que tratar el tema con ca-
rácter de mayor generalidad y
menos concreto al caso en que
se encuentra.

El ricino requiere terrenos ar-
cillo-silíceos, de consistencia me-
dia, profundos, fértiles y bastan-
te frescos, pues, de lo contrario,
precisa del auxilio del riego. Es
planta esquilmante, y por ello
reclama estiércoles descompues-
tos en cantidad mínima de 25 to-
neladas por hectárea, comple-
mentados con 200 kilogramos
de superfosfato de cal, 100 de
cloruro o sulfato potásico y 100
ó 150 de nitrato sódico, este úl-
timo adicionado después de na-
cidas las plantas y repartido en
dos veces.

A1 terreno hay que darle una
labor superficial de alzar, si es
posible en pleno verano, y, de
lo contrario, muy al principio
del otoño, tan pronto como ha-
ya algún tempero. Después, y a
comienzos de esta misma esta-
ción, debe darse una labor con
arado de vertedera que alcance
25 ó 30 centímetros de profun-
didad, y al comienzo de prima-
vera otra, más ligera, con arado
trisurco, seguida de pases de
grada y rastra, a fin de pulve-
rizar y allanar.

En m a r z o, siempre que la
temperatura media haya reba-
sado ^los 12 grados, se puede
efectuar la siembra; a tal efec-
to, los granos se sumergen en
agua durante veinticuatro ho-
ras, y después de escurridos se
siembran, a golpes de tres gra-
nos, a un metro de distancia en
ambos sentidos, o sea a marco
real, enterrándolos de cuatro a
cinco centímetros y comprimien-
do algo la tierra para que que-
de en contacto con ellos. Se ne-
cesitan de tres a cuatro kilogra-
mos de granos para sembrar
una hectárea, y si se hiciera ne-
cesario el riego se dispondrá el
terreno para él.

Cuando las plantas alcanzan
una altura de unos cinco o seis
centímetros, se da una primera
labor de bina con la azada de
caballo o el cultivador, mas cui-
dando que sea superficial y no
aproximándose a las plantas
para no dañar a las raíces; esta
labor se completa a brazo en las
proximidades de las plantas.

A1 llegar a tener los ricinos
15 ó 20 centímetros de altura,
se deja una sola planta en cada
g o 1 p e, utilizando los que se
arranquen para la reposición de
marras, y seguidamente se da
otra labor de bina, repitiéndose
al llegar a tener las plantas dos
metros; en esta labor se procu-
rará recalzar algo. A1 mismo
tiempo conviene hacer un des-

punte para detener el crecimien-
to en altura y favorecer así el
aumento de floración.

En el caso de no regarse, con-
viene mayor número de binas,
manteniendo el suelo sin costra
y libre de lnalas hierbas.

A1 llegar el grano a tener as-
pecto marmóreo y mostrar ten-
dencia a abrirse las cápsulas que
le contienen, conviene comenzar
la recolección, la cual se prolon-
ga hasta llegar los fríos, pues
todas las cápsulas no maduran
al mismo tiempo, y una vez que
han alcanzado este grado no es
prudente de_larlas en la planta,
porque se abren y lanzan lejos
sus granos. Y si a la llegada de
los fríos no han madurado to-
das las cápsulas, se cortan las
ramas que aún las tienen y se
las cuelga en local seco hasta
lograr la madurez de aquéllos.

Las cápsulas se colocan en
montones que no excedan de una
altura de 75 centímetros, y se
las remueve varias veces al día;
al cabo de unos pocos, la ma-
yor parte habrán abierto, de-
jando escapar sus granos, y las
restantes se rompen con un pe-
queño rulo, limpiando después
las semillas con los oportunos
cribados.

El Comité Nacional de Plan-
tas Medicinales realiza en la ac-
tualidad ensayos de diversas es-
pecies y variedades de ricinos,
y si lo desea el consultante, po-
drá facilitarle pequeños lotes de
semillas.

Para todo lo referente a la
extracción del aceite, puede con-
sultar la obra de Marcel Dubard
y Philippe Eberhart, Le ricin :
botanique, culture, industrie et
commerce, segunda edición. Pa-
rí!s^, A. Challamel, 1917. (120 pá-
ginas) . En español hay un pe-
queño folleto: El ricino, cultivv
y utilización, de la colección
"Catecismos agrícolas Calpe".-
Jesús Miranda, Ingeniero agró-
nomo.

De interés para nuestros suscriptores
Lo mismo que en años anteriores, podemos ofrecer a nuestros sus-
ci-iptores tapas adecuadas, de tela inglesa, con lomo grabado en oro,
por el preeio do CUATRO pesetas, para encuadernar las colecciones

de AGP.ICULTURA.
Para recibir estas tapas deben enviarnos su importe por Giro postal,
u nombre de esta Revista y a su domicilio: CABALLERO DE GRA-

CIA, 34, PRIMERO IZqUIERDA, MADRID

^^JU
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Abonos nuevos («Ne^\^ l^erti-
lizer Materials»,) .^ílberl R.
a%er._, Químico del Rureau ^rf
Chemistr^- an^l Soils.-Clac^^-
L:\R x^'1I. 18^.-U. S. A., De-
partment of Agriculture.-
^Vashinñton, D. C.; ^ePtiem-
hre, 19^1.

Este folleto, de 14 páginas,
pasa en revista los últimos per-
feccionamientos logrados en la
industria de fertilizantes sinté-
ticos.

Comienza tratando abreviada-
mente de los métcdos de fija-
ción del nitrógeno atmosférico
(oxidación en el arco eléctrico,
cianamida y síntesis del amo-
níaco). Detalla la tendencia ac-
tual hacia la producción de abo-
nos concentrados, tales como los
fosfatos diamónico y monoamó-
nico, el superfosfato triple y la
urea. Confirman esta tendencia
los siguientes datcs estadísti-
cos: En América, en 1914, el
contenido medio de los abonos
completos en principios fertili-
zantes era menos de 12 por 100,
mientras que en 1914 la media
llegaba al 17 por 100. Aunque
aún se venden superfosfatos de
baja graduación ( 12 por 100 y
14 por 100) , prácticamente to-
do el superfosfato fabricado hoy
dosifica el 16 por 100 y el de
18 y 20 por 100 va en aumento.
En Europa esta tendencia es
aún más marcada.

Los abonos concentrados ofre-
cen la ventaja de economizar
saccs, gastos de transpo^•te, dis-
tribución y almacenaje. En carn-
bio, presentan el inconveniente
de que en los suelos arencsos
desprovistos de cal y magnesia
es preciso agregar estas mate-
rias.

En los compuestos nitrogena-
dos se estudia la alncnización o
amonificación de los superfosfa-
tos, continuando con las sales
amoniacales: sulfato amónico,
cloruro amónico, potazote, fos-
fato monoa.mónico ( Necifósl,
Ammo-Pphos, fosfato diamóni-

c o (Diammanphos) y L e u•-
naphos. ^

El estuche de los nitratos co-
mienza pcr el nitrato amónico, y
sus productos derivados, para
hacerlo utilizable en Agricultu-
ra : Nitro-Cal-Amón ( N i t r o-
Chalk, Cal-Nitro, Kalkammon-
salpeter, Ammonitre, nombres
de productos similares en los
distintos países) . Sigue la rela-
ción de nuevos fertilizantes con
el nitrato de Leuna, el Kaliam-
mensalpeter, el nitrato de sosa
sintético, los perfeccionamien-
tos en la producción de nitrato
de Chile, el nitrato de cal y el
nitrato potásico.

Como derivados de la s?ntesis
del amoníaco figuran la Urea, la
Calurea y el Phosphazote.

De los más recientes abonos
fosfatados se reseñan: los super-
fosfatos dobles y triples, los
Nitrophoskas y e^l A m m o-
phos-ko.

El Congreso de Pomología
de Perpiñán («Con<^^rés de
P^ltnlo,gie de Per^ignan»), hnr
P. T_ĝcolier, Profes^r de la Es-
cuela de IIorticultara de Ver-
Sal1eC,-T A t!IE f^C;RtCOLE ET
RLR:\LI:.-París, 1S de octubre
de l9?1.

En el domicilio del Sindicato
Hortícola de Perpignan comenzó
el 3 de septiembre la celebración
de este Congreso.

Entre los temas debatidos, lo
fueron con gran interés el de la
mosca de las frutas ("Ceratitis
capitata"), cuyos grandes da-
ños y peligro de desarrollo hizo
resaltar M. Rouart, solicitando
incluso la prohibición de entra-
da y circulaci.ón en Francia de
frutas ccntaminadas. M. Nom-
blot respondió c{ue no se debía
pedir una protección absoluta.
Se trató de los meiores líquidos
a emplear para atraer el insec-
to a los cazamoscas.

Se dió gran importancia al
problema de la "standardiza-
ción de frutos y variedades". El

autor de este artículo reclamó
para la Société Pomologique el
papel preponderante en la selec-
ción de variedades para cada re-
gión, sin que ello suponga la ex-
clusión de otros organismos.

La cuestión del rejuveneci-
miento de árboles frutales fué
o b j e t o de detenido estudio :
M. Pierre Clement señaló el he-
cho de que en el cantón de Fri-
burgo se han tratado 80.000 ár-
boles de 500.000 existentes. Los
resultados han sido sorprenden-
tes, reconstituyendo la corona
en las cabezas de los troncos
viejos. El primer año disminuye
la cosecha, pero a partir del ter-
cero vuelve al rendimiento nor-
mal. En el cirolero el rejuvene-
cimiento ha de hacerse de un
modo progresivo. El peral y el
manzano permiten proceder más
deprisa. En él cerezo hay que
practicarla durante la vegeta-
ción, de preferencia después de
la recolección.

Se recomienda que las opera-
ciones de rejuvenecimiento va-
y a n acompañadas siempre de
aportaciones de abonos y de tra-
tamientos químicos. Para la ci-
catrización de ^los cortes se acon-
sejó el alquitrán de rloruega,
mezclado con fibras de seda.

Otros temas tratados fueron :
el de los peligros del arsénico,
pidiéndose mayor libertad para
los agricultores en el régimen
de empleo de arsenicales y el de
los abonos magnésicos, aconse-
jados no sólo como restituyen-
tes, sino también par su acción
anticlorosante.

Terminó el Congreso con la
lectura de las Memorias de las
Comisiones y se realizaron las
excursiones que el autor detalla.

Remolacha azucarera tro-
ceada y desecada, para
pienso («Getrocknete Zucke-
rriibenschitzel»), por el Pro-
fesor doctor lll. Gerlaclr. -
MITTEILUNGEN DI;R DEUTSCHEN

L:\^;D\\'IRTSCHATS, GESELLS-

crlAt^T.-Berlín, 17 de octubre
de 1q31.

El cultivo de remolacha azu-
carera ha sido limitado este año
en Alemania, a causa del siste-
ma de cuotas. A pesar de esta
limitación, toda la cosecha ii^
podrá ir a las fábricas por ex-
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ceder el rendimiento previsto de
los contingentes cont.ratadas. El
medio más ventaioso de utili-
zar el excedente es el de desti-
narlo a alimentación de ganado
por uno de los siguientes me-
dios:

1) Utilizando las raíces fres-
cas cortadas en el mismo cam-
po o en las cuadras. Este mé-
todo sólo permite utilizar una
parte de las existencias.

2) Amontonar o ensilar la
remolacha picada para utilizar-
la en primavera y verano si-
guientes. E s t e procedimiento
hay que seguirlo rápidamente,
pues si no la remolacha pierde
condiciones de conservación.

3) I?esecación de los trozo,
de remolacha. Este procedimien-
to se empleó ya, en pequeña es-
cala, el año pasado. La deseca-
ción bien hecha no origina pér-
didas de principios nutritivos y
da un pienso de excelente aspec-
to, muy manejable, de buena
conservación y altamente con-
centrado.

Sobre el coste de la deseca-
ción promete el autor dar deta-
lles en otro lugar, afirmando
que al comparar este método
con el anterior no se debe ha-
cerlo por el desembolso original,
pues la desecación economiza
pérdidas de unidades nutritivas
inevitables en el amontonamien-
to o ensilado y tanto mayores
cuanto más tarde se utiliza el
pienso (primavera y verano).

El análisis del producto de-
secado para un grado de hume-
dad de 10 por 100 arroja los si-
guientes valores:

Total DigesFible
por 100 por 100

Proteína bTUta..... 4,7 3,2
Extractos no nitro-

Qenados......... 76,6 73,0
Celulosa bruta . . . . . 5,4 1,8
Sales minerales.. . . . 2,5 -

Valor almidón.. ...... 60 por 100.
Contenido en azúcar. . 55 a 63 por 1C0

Continúa el artículo compa-
rando este pienso con otros de-
rivados de la industria azucare-
ra y estableciendo a base del
mismo normas para preparar
raciones en las diversas espe-
cies zootécnicas.

Aunque las circunstancias del
cultivo remolachero en España

son hoy distintas, hemos creído
de interés hacer patente a nues-
tros lectores c ó m o afrontan
oiros países las crisis de super-
producción.

Ante 1 a siembra próxima
del trigo («p^•r le imminenti
semine del frumento»).-L.a
Rlvlsr_^ Aclúcor3a. Roina, 16
de octutn^^ de 1931.

Juzga el artículo de sumo in-
terés, no sólo para los agricul-
tores, sino también para el pú-
blico en general; seguir los pro-
gresos que la técnica va hacien-
do aizo tras año, no sólo en las
labores de cultivo, sino también
en el abonado, semillas y má-
quinas agrícolas.

Comienza con una crítica de-
tallada de lcs defectos de la
siembra a voleo, una de las cau-
sas de los bajos rendimientos de
la prcducción cereal.

Considera la siembra en lí-
r_eas : simples, pareadas, triples
o quintuples, ya próximas o es-
paciadas, como condición indis-
pensable de un buen cultivo. En
este modo de sembrar, muy su-
perior al antiguo (a voleo), que
dice debiera proscribirse por ser
signo de un cultivo atrasado,
ve, sin embargo, algunos defec-
tos que juzga necesario señalar:

Los trigos precoces, únicos
adaptados a grandes rendimien-
tos, poseen poco peder de ahija-
miento y exigen una siembra es-
pesa que a la par permita rea-
lizar las labores (arrejaque, es-
cardas, etc. ). Este escaso poder
de ahilamiento es inherente a
los trigos precoces, pues el ahi-
jamiento abundante p r o v o c a
una excesiva praducción de re-
tallos secundarios con espigas
de maduración tard^a y menor
desarrollo que perjudican a los
tallos principales.

Las sembradoras corrientes,
especialmente para las sieinbras
espesas de trigos precoces, no
depositan las semillas a igual
prefundidad, y esparcidas uni-
formemente en las líneas, sino
que quedan adosadas unas a
otras. Estos inconvenientes son
mayores para las líneas parea-
das o las líneas triples.

Estos defectos pueden elimi-
narse con la siembra en fajas o
bandas, mediante el empleo de

aparatos distribuidores adapta-
bles también a las máquinas
usuales y que depositan la se-
milla uniformemente en bandas
de terreno en labor plana, de
un ancho de seis a diez centí-
metros, cubiertas con capa de
tierra de des a tres centímetros.
La distancia entre bandas pue-
de regularse a voluntad, consi-
derando, en general, la de 25 a
30 centímetros suficiente para
una buena aireación e insola-
ción de la siembra y empleo de
máquinas para la ejecución de
las labores complementarias de
cultivo.

00

Rivista di 7.ootecnia.

Firenze, Istituto Superiore Agra-

rio. 30 septiembre 1931. Núm. 9.

Las ovejas de la Basilicata y medios
de mejorarlas (Stigliano).-Cría de
ovejas en la Sabina (Visani).-La
alimeactación de las vacas lecheras
eati el período del parto (Giuliani).-

El aborto epizoótico en los bovi-
a2os (Bujatti).

^T o u r n a 1 of Agricultural Re-
search.

VVáshington, septiembre 1931. Nú-
mero 6 (vol. 43).

Ejecto del aceite de higado de bar,a-

lao, de los ra^os ultravioleta y de

la concTcilla de ostras en la alianen-

tación de gallinas ponedoa•as ^•e-

r,luí,das (Hendricks, Lee y Godfrey).

La asimilacíón del nitrógeno por el

tabaco (Beaumont y otros).-In-

flueaacia de la hun2edad sobre la in-

fección floral del trigo y de la ce-

bada por el "carbón" (Tapke).

L'Agricoltura Coloniale.

r'irenze, octubre 1931. Núm. 10.

El VI Coaagreso Interaiacimtal de

Agricultura tropical y subtropicul,

en París (Magini).El cultivo del

algodóaa en Ajrica (Falorsí).

The Journal of Pomology and
Horticultural Science.

London, septiembre 1931. Nfim. 3

(volumen 9).

Vartiedades de manzanos resiste^otes
a la "roña" o "moteado" (Johns-

tone).
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Cereales y leguminosas.

Trígos.-Sigue encalm^a,da la situa-
ción del mercado triguero, superan-
do la oferta a la demanda, y sin más
aperaciones que las imprescin3i'r:es
para el negocio. Las por.as venta.s que
se hacen son a precios no muy co-
rrientes.

El resto del mercado cerealista,

bastante activo, siendo la tendencia

general la del sostenimiento de coti-

za.ciones, que ya han alcanzado pre-

cios ventajosos para la oferta.

A.vila vende el quintal métrico de
trigo a 46,50 pesetas.

La Coruña ofrece a 53 pesetas lo:
100 kilogramos.

Guipúzcoa paga a 50 la misma uni-
dad.

Navarra opera a 47,50 pesetas el
quintal m^5trico (10,23 pesetas el ro-
bo de 22 kilogramos.

Híguera la Real (Badajoz), vendá

a 46,50 pesetas quintal métrico.

Ciudad Real paga a 20,68 pesetas

la fanega.

Murcia ofrece a 51 pesetas quintal
métrico.

En Málaga se vende a 43 pesetas
quintal métrico.

Valencia ofrece el jeja a 49 pese-
tas los 100 kilogramos, candeal a
49,50 y hembrillas a 47 pesetas la
misma unidad.

Tarragona paga el Monte catalán,
de fuerza, superior, a 56 pesetas quin-
tal métrico; fuerza a 53 pesetas; me-
dia fuerza a 50 pesetas; Castilla a 50
y comarca a 49 pe,setas.

Barcelona cotiza el quintal métri-

co del candeal a 46 y 47,50 pesetas.

Aragón vende a 46 pesetas y 46,50

la misma unidad.

Cebada.-Avila vende a 37 pesetas
quintal métrico. Mercado en alza.

La Corufia ofrece a 43 pesetas los

100 kilogramos.

Guipúzcoa paga a 40 pesetas quin-

tal métrico.

Navarra cotiza a 38 pesetas la

mismia unidad.

Higuera la Real (Badajoz), ofrece
a 34 pesetas quintal métrico.

Ciudad Real vende a 10,38 pesetas

la fanega.

En Murcia vale 38 pesetas el quin-

tal métrico.

Málaga ofrece a 39 pesetas el quin-

tal métrico.

Valencia vende la del país a 40 pe-
setas los 100 kilogramos.

Barcelona opera a 43 pesetas el
quintal métrico.

Sevilla paga a 35 pesetas los 100

kilogramos.

Aragón ofrece a 33 y 34 pesetas
la misma unidad.

Avena.-Avila vende a 36 pesetas

quintal métrico.

La Coruña opera a 40 pesetas los

100 kilogramos.

Guipúzcoa paga a 50 pesetas la
misma unidad.

Navarra cotiza a 36 pesetas quin-

tal métrico.

Higuera la Real (Badajoz), opera

a 34 pesetas quintal métrico.

Ciudad Real paga a 7 peseta,s la

fanega.

En Murcia vale el quintal métrico
38 pesetas.

Málaga opera a 30 pesetas los 100

kilogramos.

Valencia paga la manchega a 3^

pesetas quintal m^?trico.

Barcelona ofrece a 34,50 pesetas

los 100 kilogramos.

Sevilla opera a 24 y 29,50 pesetas

quintal métrico de la rubia.

Aragón cotiza de 28 a 29 pesetas

la misma unidad.

Centeno.-En Avila se ofrece á 40

pesetas el quintal métrico.

La Cortuia vende a 50 pesetas la
misma unidad.
En Navarra valen 38 pesetas loa

100 kilogramos.

Higuera la Real (Badajoz), vende

a 45 pesetas el quintal métrico.

Ciudad Real opera a 14,35 pesetas

la fanega.

Aragón, de 36 a 37 pesetas quintal
métrico.

,^,^;;^^rícu^tur^^,^;̂.

Maíz.-Avila vende a 53 pesetas el
quintal métrico.

La Coruña ofrece a 46 pesetas la

misma unidad.

Guipúzcoa opera a 45 pesetas los

100 kilogramos.

Navarra paga a 50 pesetas la mis-
ma unidad.

En Murcia vale 50 pesetas el quin-

tal métrico.

Málaga vende a 41 pesetas los 100

kilogramos.

Valencia ofrece e1 "plata" a 42 pe-

setas quintal métrico, y del país a

4 y 5 pesetas la "barchilla".

Barcelona ofrece el "plata" de 39

a 40 pesetas quintal métrico.

Sevilla vende el del país, de 36 a

37 pesetas los 100 kilogramos.

Aragón paga de 39 a 40 pesetae

la misma unidad.

Habas.-Avila vende a 54 pesetas

quintal métrico.

La Coruña ofrece a 55 pesetas los

100 kilogramos.

En Guipúzcoa valen a 53 pesetas la

misma unidad.

Navarra opera a 50 pesetas el quin_

tal métrico.

Higuera la Real (Badajoz), vende

a 46 pesetas los 100 kilogramos.

Ciudad Real paga la fanega de las

gruesas a 26,52 pesetas.

Murcia opera a 57 pesetas quinta,l

métrico.

En Málaga se cotizan a 53 pesetas

los 100 kilagramos.

Barcelona vende a 58 pesetas la

misma unidad.

Sevilla paga las moradas de 49 a

50 pesetas quintal métrico.

Aragón ofrece de 46 a 48 pesetas
los 100 kilogramos.

Garbanzos.-Continúa animado es-

te artículo, pagándase en Sevilla

los blancos tiernos de 100 a 145 pe-

setas los 100 kilogramos; idem du-

ros, de 58 a 67; mulatos blandos, de

73 a 105, y duros de 48 a 67 pesetas

la misma unidad.

Málaga vende, de tamaño, superio-

res, de 120 a 145 pesetas; medianos
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de 105 a 115 pesetas, y chicos, de 80

a 85 pesetas.

Córdoba ofrece de 80 a 100 pesetas

quintal métrico.

Jaén paga los menudos de 50 a 70

pesetas quintal métrico y gruesos de

SO a 100 pesetas.

En Avila valen de 90 a 140 pese-

tas los 100 kilogramos.

La Coruña paga las finos a 160 pe-

setas, y corrientes a 130 pesetas.

Higuera la Real (Badajoz), opera

a 90 pesetas quintal métrico.

Ciudad Real vende la fanega de la

clase superior a 84 pesetas, y co-

rriente a 61,60 pesetas la misma uni-

dad.

Barcelona cotiza a 135 pesetas

quintal métrico.

Aragón vende de 140 a 210 pesetas

los 100 kilogramos.

Lentejas.-Avila vende el quinta]

métrico a 90 pesetas. Mercado en

alza.

La Coruña ofrece a 60 pesetas '•a.

misma unidad.

Valencia paga los 100 kilogramos

a 85 pesetas.

En Barcelona se cotizan de 90 a.

115 pesetas el quintal métrico.

Aragón paga de 135 a 138 pesetas

los 100 kilogramos.

Algarrobas.-Avila, con mercado

en alza, vende a 37,80 pesetas el

quintal métrico.

Navarra ofrece a 40 pesetas la

misma unidad.

Ciudad Real opera a 23 pesetas la

fanega colmada.

Valencia vende a 2,50 pesetaa

arroba.

Aragón opera de 37 a 38 pesetas

quintal métrico.

^'eros.-Navarra vende a 38 pese-

tas quintal métrico.

Ciudad Real opera a 22,68 pesetaa

la fanega.

Barcelona ofrece a 48 pesetas el

quintal métrico.

Zaragoza paga de 35 a 36 pesetas

1a misma unidad.

Judías.-Guipúzcoa vende la blan-

ca a 0,90 pesetas kilogramo, y en-

carnada a 1,20 pesetas.

Navarra paga a 160 pesetas quin-

tal métrico.

Ciudad Real ofrece a 1,10 pesetas

kilogramo.

Valencia cotiza a 80 pesetas quin-

tal métrico de monquilí y francesa.s,

y viejas a 75 pesetas la misma ur_i-

dad.

Aragón vende la blanca a 130 pe-

setas quintal métrico y encarnada

a 160.

Harinas y salvados.

Harina de trigo.-Avila vende a 57

pesetas quintal métrico.

La Corufia ofrece a 68 pesetas la

misma unidad.

Navarra paga de 62 a 66 pesetas

la misma unidad.

Higuera la Real (Badajoz), cotiza

a 68 pesetas los 100 kilogramos.

Ciudad Real, con mercado sosteni-

do, vende a 60,50 pesetas quintal

métrico.

En Murcia vale 66 pesetas el quin-

tal métrico.

Málaga ofrece a 59 y 60 pesetas

Ios 100 kilogramos.

Tarragona vende, por 100 kilogra-

mos, a los precios siguientes: fue^

za, superior, a 75 pesetas; fuerza, a

70; media fuerza, a 67, y blanca ^i-

perior a 65 pesetas.

Barcelona paga la extra superior

a 67 pesetas quintal métrico.

Sevilla vende la de trigos recios a

61 pesetas quintal métrico de la fina,

primera semolada a 59 pesetas, y pri-

mera corriente a 58 pesetas.

Aragón cotiza la extra superior,

de fuerza, a 68 y 69 pesetas quintal

métrico; fuerza corriente a 67 y 68,

y media fuerza, 63 y 64 pesetas.

Harina de maíz.-Guipúzcoa paga

el quintal métrico a 49 pesetas.

Navarra opera a 43 pesetas :a

misma unidad.

Salvados.-Guipúzcoa vende el sal-

vado a 33 pesetas quintal métrico;

menudillo primera a 40, y segunda

a 38 pesetas.

Pamplona ofre^e el satvado s. 27

pesetas quintal métrico; mem^áiL'o a

25,50, y remy a 50 pesetas la miszna

unidad.

Ciudad Real paga las cuartas a 34

pesetas quintal métrico; de ho ia a.

30 pesetas e inferior a 28 pesetas ]a

misma unidad.

Tarragona vende el salvado a pe-

setas 7,50 los 22 kilogramos; menu-

dillo a 10 pesetas los 30 kilogramos,

y cuartas a 21 pesetas los 60 kilc-

gramos.

Barcelona opera a 5,55 peset^a los

100 litros de salvado, y a 7,60 pe^etas

el salvadillo.

Aragón vende a 20,50 pesetas ^a-

co de 60 kilogramos de cabezue^^ y

menudillo a 10 y 11 pesetas saca de

35 kilogramos.

Forrajes y piensos.

Alfalfa.-Navarra ofrece el quintal
métrico a 24 pesetas.

Murcia vende a 5,50 pesetas los

100 kilogramos.

Barcelana paga las 40 kilogramos

a 7,50 pesetas.

Aragón opera de 22 a 23 peseta^

los 100 kilogramas.

Henos.-La Coruña ofrece a 15 pe-

setas quintal métrico.

Paja. de cereales.-Avila vende a 6

pesetas quíntal métrico.

La Coruña ofrece a 12 pesetas los

100 kilogramos.

Guipúzcoa paga a 2,40 pesetas cl
fardo.

Frutas.

Peras.-La Coruña ofreee a 1 pe-

seta el kilogramo.

Guipúzcoa vende a 1,20 pesetas la

misma unidad.

Málaga paga a 1 peseta el kila-

g^ramo.

Zaragoza cotiza el kílogramo a

1,20 pesetas.

Manzanas.-La Corufia vende a

0,80 pesetas kilogramo.

En Guipúzcoa valen 1 peseta el

kilogramo.

Aragón ofrece a 1,25 pesetas la

misma unidad.

Uvas.-Málaga vende a 0,60 pese-

tas kilogramo.

Murcia paga la de embarque de

8 a 9 pesetas arroba.

La Coru"na opera a 1,50 pesetas ki-

logramo.

Castañas.-La Coruña vende a 13

pesetas quintal métrico.

Málaga paga el kilogramo a 0,30

pesetas.

Verduras y hortalizas.

Repollos.-Guipúzcoa ofrece el ki-

logramo a 0,35 pesetas.

Tamates.-Aragón vende a 1 peseta

kilogramo.

Nlurcia paga los 100 kílagramos a

0,90 pesetas.

Pimientos.-Guipúzcoa ofrece a 2,20

pesetas kilogramo.

Navarra paga a 4,50 pesetas el

ciento.

Aragón cotiza el encarnado a 0,40

pesetas kilogramo, y verde a 0,30 pe-

setas la misma unidad.

Cebollas.-La Coruña ofrece a 25

pesetas quintal métrico.

Avila vende el quintal métrico a,

12 pesefas.

R^aíces y tubérculos.

Patat:is.-Avila opera a 22 pese-

tas arroba. Mercado en alza.

Guipúzcoa vende el kilogramo a

0,37 pesetas.
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Navarra ofrece la arroba a 15 pe- Sevilla vende el de 3 grados a Ciudad Real paga a 4,25 pesetas

setas. 17,25 pesetas arroba de 11 y medio arroba.
Ciudad Real paga a 0,20 kilogra- kílogramos. Aragón vende el hectolitro a 26 pe-

mo. Mercado en ba)'a. Barcelona opera a 1,95 pesetas ki- setas.
En Murcia valen 66 pesetas los

100 kilogramos.

Barcelona ofrece a 29 pesetas quin-

tal métrico.

Aragón cotiza de 29 a 30 peseta.<:

la misma unidad.

Remolacha.-Navarra ofrece la fo-

rrajera a 3 pesetas quintal métrico,

y azucarera a 80 pesetas la tone-

lada.

Aragón paga a 82 pesetas la to-

nelada.

Frutos secos.

Almendras.-En Murcia se pagan

los 100 kilogramos a 119 pesetas, cor.

cáscara.

Valencia ofrece a 440 pesetas la

largueta, común a 400, y marcona

a 430 pesetas quintal métrico.

Tarragona vende la mollar a 68

pesetas los 50 kilogramos, y Fias

Ibiza, a 69 pesetas la misma unid?.r.i.

Barcelona cotiza los 100 kilogi•a-

mas de largueta a 475 pesetas, ;;

mollar en cáscara a 120 _pesetas la

misma unidad.

Aragón ofrece, con cáscara, a(i^

pesetas los 50 kilogramos.

Avellanas.-Valencia paga la pri-

mera, gnano, a 385 pesetas el quin-

tal métrico, y segunda a 365 pesetas

la misma unidad.

Tarragona ofrece la negreta a 30

pesetas los 58 y medio kilogramos ^

cribada a 88 y común a 86 pesetas

la misma unidad.

Barcelona vende ta negreta a 140

pesetas quintal métrico.

Aragón cotiza el kilogramo a 4,75

pesetas.

Plantas industriales.

Azafrán.-En Navarra se vende la

onza de 31 gramos a 6,50 pesetas.

Ciudad Real opera a 4,75 pesetas

la onza.

Aragón paga a 190 pesetas kilo-

gramo (tipo medio)..

Aceites.

La exportación se sostiene, aun

cuando en cantidad inferior al ante-

rior mercado. No hay ofertas de es-

te producto, cotizá.ndose el disponi-

ble, en Málaga, a 68 reales arroba.

Aragón ofrece las clases de 2 gra-

dos de acidez a 1,85 pesetas kilo-

^ramo.

logramo del corriente.

Tarragona paga la clase primera

a 30 pesetas los 15 kilogramos; se-

gunda a 29 pesetas; Tortosa primera

a 30 peseta;s, y segunda a 26 pesetas

la misma unidad.

En Murcia vale 178 pesetas el hec-

tolitro.

Ciudad Real opera a 21 pesetas

arroba.

Higuera la Real (Badajoz), oper ^

a 14 pesetas arroba dé la nueva.

La Coruña vende a 190 pesetas

hectolitro del fino, y corriente a 180

pesebas.

Avila paga de 170 a 210 pesetas

hectolitro.

Vinos.

Aragón vende el cariñena seco a,

70 pesetas hectolitro.

Barcelona ofrece por grado y hec-

tolitro los precios siguientes: Pana-

dés blanco, a 2,05; Tarragona, a 2,15:

Priorato tinto, a 2,60 pesetas, y mis-

tela blanca a 2 pesetas.

Tarragona paga por grado y car-

ga de 121 litras a las siguienbes pre-

cios: Priorato tinto, a 10 y medio

reales; Campo blanco, de 10 y medio

a 11 reales; Campo tinto, de 10 a lz

reales; mistela blanca, de 13 a 13 }^

medio, y mistela tinta, de 13 y me-

dio a 14 reales.

Málaga ofrece el dulce negro, dos

años, a 31 pesetas los 16 litras; diez

años, a 49 pesetas, y trasañejo, a 150

pesetas ídem.

Ciudad Real vende la arropa del

blanco:a 4,50 pesetas.

La Coruña cotiza el del país a 5^

pesetas hectolitro.

Alcoholes, vinagres ^T sidras.

Alcoholes.-La Coruña vende a 265

pesetas hectolitro.

Navarra vende el litro a 3,25 pese-

tas.

Ciudad Real paga a 240 pesetas

hectolitro.

Tarragona cotiza a 290 pesetaĝ hec-

tolitro del rectificado.

Barcelona ofrece a 260 pesetas hec-

tolitro de 96°.

Aragón opera a 242 pesetas hec-

tolitro de 96°, 97°, según clase.

Vinagres.--La Coruña vende a 0,40

pesetas el litro.

Navarra ofrece el litro a 0,40 pese-

tas.

Sidras.-Guipúzcoa ofrece el litro

a 0,30 pesetas.

Navarra vende a 0,60 el litro (paga

0,21 de impuesto).

Productos alimenticios.

Huevos.-Avila vende a 27 pesetas

el ciento.

La Coruña opera a 24 pesetas el

ciento.

Guipúzcoa paga a 4 pesetas la do-

cena.

Navarra afrece a 3,50 pesetas la

docena.

Higuera la Real (Badajoz), vende

a 2,30 pesetas la docena.

Ciudad Real cotiza a 29,25 pesetas

el ciento.

Murcia opera a 3,50 pesetas la do-

cena.

Aragón paga de 2,10 a 3 pesetas
la docena.

Manteca.-La Coruña ofrece a 7

pesetas kilogramo.

Guipúzcoa vende la extrafina de

mesa a 9 pesetas kilogramo.

En Navarra vale el kilogramo 3,40

pesetas.

Barcelona opera a 3,30 pesetas ki-

logramo.

Aragón ofrece de 3,50 a 7,50 pese-

tas kilogramo, según clase.

Ruesos.-La Goruña opera a 5 pe-

setas kilogramo.

Guipúzcoa vende el kilogramo a 5

pesetas.

Navarra ofrece el del Roncal a 8

pesetas kilogramo.

Ciudad Real opera la arroba del

fresco a 45 pesetas.

Barcelona paga de 7 a 8 pesetas la

misma unidad.

Aragón vende a 7,50 pesetas ki-

logramo del Roncal, y corriente a

5,25 pesetas.

Leche.-Avila vende a 0,70 pesetas

el littro.

La Coruña opera a 0,60 pesetas el

litro.

Guipúzcoa vende a 0,45 pesetas el

litro.

Navarra paga a 0,50 pesetas el

litro.

Higuera la Real (Badajoz), ofrece

a 0,90 pesetas el litro.

Ciudad Real ofrece a 0,70 pesetas

el litro.

En Murcia vale el litro a 0.80 pe-
setas.
Aragón vende la de cabra a 0,70

y vaca 0,60 pesetas el litro.
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Es la incubadora que usted necesita, gues su efica-
cia, seguridad y excelentes resultados han sido com-
probados por todos los compradores, que se cuentan

ya por miles en España.

MODELOS 1932

Incubadora núm. 65, cabida 75 huevos ...... Ptas. 225
- - 66, - 150 - .. ... - 400
- - 67, - 286 - ...... - 550
- - 68, - 400 - ...... - 725
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l^iíel.-Navarra ofrece a 3 pesetas

kilogramo.

Aragón vende a 1,40 pesetas kilo-
gramo.

Varios.

Lanas.-Avila vende la blanca fina
a 215 pesetas quintal métrico, y bas-
ta a 210 pesetas la misma unidad.

Navarra ofrece la churra a 95 pe-

setas arroba, y de corcho e, 3,50 ki-

logramo.

Ciudad Real vende la arroba a 35
pesetas de merina, y negra 25 pesetas
la misma unidad.

Aragón ofrece de 5 a 6 pesetas ki-
logramo de lavada.

Cueros.-Navarra vende el kilogra-
mo de ternera a 2,30 pesetas, sin
curtir, y vacuno mayor a 1,80.

Aragón ofrece a 2,50 pesetas ki-
logramo de carnero; cabrito, 3,50 la
piel; cabras, 6 pesetas piel; buey, 3,50
kilogramo; ternera, 4 pesetas kilo-
gramo; conejo, a 1,25, y corderos, de
4 a 4,50 pesetas la piel.

Pieles.-Navarra vende el kilogra-
mo de ternera en freseo a 2 pesetas
(en seco, a 5 pesebas kilogramo);
cordero, 4 pesetas; lechazo piel fina,
carnero, 2,75 pesetas, y de cabra 6
pesetas por piel.
Ciudad Real ofrece el kilogramo

de vaca en fresco a 1,10 pesetas; ter-
nera, 1,50; cordero, 4 pesetas una, y

cabrito, 6 pesetas.

Abonos minerales.

Superfosfatos.-La Coruña vende
el quintal métrico de 18/20 a 13,50
pesetas, y de 14/16 a 12,50 pesetas
la misma unidad.

Guipúzcoa ofrece el de 18/20 a 14,50
pesetas los 100 kilogramos.

Navarra paga a 11,85 pesetas el

quintal métrico.

Ciudad Real vende el quintal mé-

trico de 18/20 a 15,70 pesetas, de

16/18 a 14,70 y de 13/15 a 13,70 pe-

setas la misma unidad.

En Murcia vale el quintal métrico
14,50 pesetas de 18/20.

Valencia ofrece el quíntal métrico

de 13/15 a 11,25 peseta.s; de 14/16 a

11,50; de 16/18 a 11,75, y de 18/20

a 14,25 pesetas.

Tarragona opera el quintal métrico

de 18/20 a 13,80 pesetas, merca,do

sostenido.

Barcelona paga el quintal métrico

de 18/20 a 13 pesetas, y de 13/15 a

11,20, vagán estación Badalona.

Sevilla ofrece el superfosfato de
18/20 a 13 pesetas quintal métrtco.

Clornro potásico.-La Corufia ofre-
oe a 30 pesetas quintal métríco.
En Navarra valen 30 pesetas los

100 kilogramos.
Ciudad Real opera a 33,85 pesetas

quintal métrico en almacén Ciudad
Real).

En Murcia valen 31 pesetas los 100
kilogramos.

Valencía vende a 29 pesetas la mís-
ma unidad.

Tarragona opera a 29,50 pesetas
los 100 kilogramos.

Barcelona ofrece a 29,50 pesetas
quintal métrico.

En Sevílla se cotiza a 32,50 pesetas
los 100 kilogramos.

Aragón vende a 29,50 pesetas quin-
tal métrico.

Suifato potásico.-La Coruña ven-
de a 36,75 pesetas por quintal mé-
trico.
En Navarra vaien 36 pesetas los

100 kilogramos.

Ciudad Real cotiza a 40,60 pesetas
quintal métrico.
Valencia ofrece a 35 pesetas la

misma unidad.

Tarragona paga a 36,75 pesetas

quinbal métrico.
Barcelona vende a 36,25 pesetas

quintal métrIco.
Sevilla paga a 36,75 pesetas los

100 kilogramos.

Aragón vende a 36,50 pesetas quin-

tal métrico.

IKaínita.-La Corufta ofrece a, 14,25
pesetas quintal métrico.

Ciudad Real vende a 18,10 gesetas
los 100 kilogramos.

Valencia paga a 10 pesetas la mis-

ma ufiidad.

Sulfato amónico.-La Corufia ofre-
ce a 35,50 pesetas quintal métrico.
Navarra vende a 37 pesetas los

100 kilogramos.

Ciudad Real paga a 36,85 pesetas
quintal métrico.
En Murcia vale 35 pesetas quín-

Lal métrico.

Valencia ofrece a 29 pesetas los
loo kilos.

Tarragona cotiza a 31,50 peseta^
el quintal métrico.

Barcelona ofrece a 33 pesetas Al
quintal métrico.

Sevilla vende a 50 pesetas los i0C

kilos.

Aragón opera a 36 pesetas la mis-
m^a unidad.

Nitrato sódico.-La Corufla oper3
a 35,50 pesetas el quintal métrico.

Navarra vende a 38 pe zecas los 100
kilos.

Ciudad Real ofrece a 52,85 pesetas
el quintal métrlco.

En Murcía vale el quintal métrí-

co 51 pesetas.

Tarragona opera a 47 pesetas los
100 kílos.

Barcelona cotiza a 50 peseta3 ls
misma unidad.

Aragón vende a 54 pesetas oe ]G'i

kilos.

Abonos orgánicos.

Estiércol. - Guípfizcoa vende los
1.000 kilos a 6 pesetas.

Navarra ofrece ^a 5 pesetas la to-
nelada.

Higuera la Real (Badajoz) paga
a 0,75 pesetas la casga.

Cíudad Real ofrece a 8 pesetes el

ca,rro.
Aragón paga a 6,50 gesetas la ^to-

nelada.

Prodnctos qtúmicos e in-
secticidas.

Azufre.-La Corufia vende a 55
pesetas el quintal métrico.

Navarra ofrece el sublimado a 51
pesetas el quintal métrico.

Tarragona paga el "cañón" a pe-
setas 48,50 los 100 kilos.

Barcelona opera el sublimado a 23
pesetas los 50 kilas.

Sulfato de cobre.-La Coruña ofre-
ce a 120 pesetas quintal métrico.

Navarra vende a 105 pesetas los
100 kilos .
Ciudad Real paga a 109 pesetas

la misma unidad.
En Valencia vale 90 pesetas el

quintal métrico.
Sulfato de hierro.-La Corufia ope-

ra a 17,50 pesetas quintal métrico.

Valencía vende el quintal métrico

de triturado a 14 pesetas.

Tarragona oirece a 14 pesetas la

misma unidad.

Ganado de renta.

Vacuno de carne: La Coruña ofre-

ce las terneras a 2,15 pesetas kilo;

novillo, e, 2,05 pesetas, y buey, a 2,25

pesetas.

Navarra vende el kilo de vaca a
1,30 pesetas, y ternera, a 1,55 pe-
setas.

Ciudad Real paga la armba de

vaca a 35 pesetas, y ternera, a 42

pesetas.

Murcia cotiza las vacas murcia-

nas de 500 a 700 pesetas; terneras,

de 200 a 325 pesetas une..

Aragón ofrece el kilo de vaca a
1,30 pesetas, y temera, a, 1,50 pe-
setas.
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Vacuno de leche.--Guipúzcoa ven-

de las vacas suizas a 2.500 pesetas

una, y terneras, a 150 pesetas ca-

beza.

Navarra ofrece las holandesas a

1.200 pesetas res, y suizas, a 1.500

pesetas .

Ciudad Real paga las vacas ho-

landesas de 1.500 a 2.300 pesetas;

novillos, de 750 a 1.250 pesetas; va-

cas suizas, de 1.250 a 2.150 pesetas,

y novillas suizas, de 600 a 1.100 pe-

setas cabeza.

Aragón cotiza las vacas holande-

sas a 1.200 pesetas, y suizas, a 1.500

pesetas.

Ganado cabrío.-La Coruña vende

el kilo a 1,30 pesetas.

Ciudad Real ofrece las cabras pa-

ra leche de 80 a 125 pesetas cabeza,

y cabrito, a 3,25 pesetas kilo.

Aragbn paga los cabritos de 13 a

22 pesetas uno, según clase, y ca-

bras, de 85 a 120 pesetas cabeza.

Ganado lana.r.-Navarra vende las

ovejas a 65 pesetas cabeza, y cor-

deros, a 40 pesetas.

Ciudad Real ofrece las ovejas de

30 a 45 pesetas una, y cordero, a 3

pesetas kilo .

En Murcia valen las ovejas de 45

a 60 pesetas una, y primales, de 30

a 45 pesetas cabeza.

Ganado de cerda.-La Coruña ofre-

ce a 2,50 nesetas kilo.

Guipúzcoa vende las cerdas a 225

pesetas una, y gorrinillos, a 50 pe-

setas.

Ciudad Real paga los primales de

60 a 85 pesetas uno, y cebados, a 19

pesetas arroba; mercado en baja.

Murcia ofreee las cerdas de cría

de 100 a 150 pesetas una, y lecho-

nes, de 10 a 20 pesetas uno.

Aragón paga de 31 a 32 pesetas

arrpba.

Ganado de trabajo.

Bueyes.--Guipúzcoa vende a 3.000

pesetas la ,yunta.

Navarra ofrece a 2.000 pesetas ]a
pareja.

Ciudad Real opera de 1.500 a 2.000

pesetas la yunta.

Vacas,Guipúzcoa ofrece a 3.200

pesetas la yunta.

Ciudad Real vende la yunta de va-

cas de 1.250 a 3.250 pesetas.

Murcia paga el par de las murcia-

nas de 1.000 a 1.700 pesetas, y lor-

quinas, de 800 a 1.200 pesetas.

Mulas.-Navarra ofrece las bue-

nas de 2.00 a 2.500 pesetas par.

Ciudad Real paga la yunta de las

hembras de 2.500 a 5.500 pesetas, y

de machos, de 1.250 a 3.250 pesetas.

Caballar.-En Navarra se ofrece

la jaca navarra a 250 pesetas; bur-

guetana, a 800 pesetas, y yeguas, a

1.000 pesetas.

Ciudad Real vende los caballos de

350 a 600 pesetas, y yeguas, de 600

a 900 pesetas.

Ganado asnal.-Navarra ofrece a

200 pesetas cabeza.

Ciudad Reál paga de 250 a 400

pesetas uno.

Matadero.

Ganado lanar.-Madrid vende los

carneros a 3,70 pesetas kilo; ovejas,

a 3,40 pesetas; corderos, a 3,80 pe-

setas, y lechales encabritados, de

2,70 a 3,70 pesetas.

Barcelona paga las ovejas segure-

ñas de 3,20 a 3;30 pesetas; corderos.

de 3,95 a 4,05 pesetas; corderos, d2

4,05 a 4,30 pesetas, y corderos man-

chegos, de 3,90 a 4 pesetas kilo.

Avila ofrece las ovejas a 2,80 pe-

setas, y corderos, a 2,90 pesetas kilo.

La Coruña vende el kilo de lanar

a 2,60 pesetas.

Navarra paga el kilo de oveja de

muerto a 3 pesetas; carneros, a 3,90

pesetas, y corderos, a 3,80 pesetas.

Ciudad Real ofrece el kilo de ove-

ja en canal ^a 2,50 pesetas; carnero,

a 2,65 pesetas, y cordero, a 3 pesetas

kilo.

Murcia cotiza el kilo de oveja se-

gureña a 2,60 pesetas, y cordero, a

3,25 pesetas.

Sevilla, vende el kilo de oveja a

2,50 pesetas, y carneros, a 2,60 pe-

setas la misma unidad.

Aragón ofrece el kilo de oveja a

4,25 pesetas; carneros, a 3,20 pese-

tas, y corderos, a 5,50 pesetas.

Ganado va,cuno.-En Madrid se pa-

gan los toros de 3,35 a 3,40 pesetas

el kilo; vacas, de 2,35 a 2,40 pesetas:

bueyes, de 2,60 a 2,95 pesetas, y ter-

neras de Castilla, de 200 a 220 rea-

les arroba.

Barcelona ofrece los bueye:; y va-

cas del país de 2,80 a 3,20 pese^a^

kilo, y terneras gallegas, de 4 a. 4,10

pesetas kilo.

Avila pag•a el kilo de vaca a 3.1C

pesetas, y ternera, a 3,60 pesetas.

La Coruña ofrece el kilo de ter-

nera a 3,60 pesetas; novillo, a 3,45

pesetas; buey, a 2,10 pesetas, y vaca,

al mismo precio.

Guipúzcoa vende e.l kilo en canal

de buey a 2,80 pesetas; vaca, a ^

pesetas; novillo, a 3,45 pesetas; to-

ros en vivo de desecho, a 1,50 pese-

tas, y terneras en vivo, a 150 pese-

tas una.

Navarra cotiza el kilo de vaca en

muerto a 3 pesetas, y ternera, a

3,90 pesetas.

Ciudad Real opera a 32 pesetas

arroba en canal de buey; vaca, a.

35 pesetas; novillo, a 38 pesetas; to-

ros, a 38 pesetas, y terneras, a 42

pesetas arroba.

En Murcia vale el kilo de buey a

2,95 pesetas; vaca, a 3,20 pesetas;

novillo, a 3,90 pesetas; toros, a 3,45

pesetas, y ternera, a 4,25 pesetas.

Sevilla vende el kilo de buey a 2,80

pesetas; vacas, a 3 pesetas; novillas,

a 3,10 pesetas; taros, a 3.30 pesetas,

y terneras, a 3,75 pesetas.

Aragón ofrece el kilo de vaca a

3,35 pesetas, y ternera, a 3,90 pe-

setas.

Ganado de cerda.-Madrid paga

los andaluces y extremeños de 2,60

a 2,65 pesetas kilo, y blancos cha-

tos, a 3 nesetas la misma unidad.

Barcelona vende los blancos del

país de 3,35 a 3,45 pesetas.

La Coruña ofrece el kilo a 3,10 pe-

setas.

Guipúzcoa opera a 2 pesetas kilo

del país en vivo.

Higuera la Real (Badajoz) ofrece

a 18 pesetas arroba.

Ciudad Real vende la arroba en

vivo a 19 nesetas.

Murcia cotiza la arroba a 19 y 21

pesetas ariroba en vivo,

Sevilla paga el kilo en canal a 2,30

pesetas.

Aragón ofrece la arroba de 12,50

kilos a 32 pesetas .

Ganado cabrío.-La Coruña vende

el kilo de cabrío a 2,fi0 pesetas.

Ciudad Real ofrece los cabritos a

3,25 nesetas kilo.

Barcelona paga a 2,50 pesetas el

kilo de cabra.

Aragón ofrece a 4,50 pesetas kilo

de cabra, y cabritos, de 15 a 20 pe-

setas, según clase, por cabeza.

Varios.-Guipúzcoa paga el par de

pollos a 10 pesetas, y de, gallinas, a

15 pesetas.

Navarra vende las perdices a 4 pe-

setas; liebres, a 7 pesetas; gallinas,

a 8 pesetas, y palomas, a 5 pesetas

la pareja.

Ciudad Real opera a 2,75 pesetas

Ios conejos; perdices, a 5 pesetas el

par; gallinas, a 6 pesetas una; po-

llos, a 5 pesetas uno, y gallos, a 8,50

pesetas.

Barcelona ofrece e! nar de conejos

a 8 pesetas; gallínas, a 15 pesetas

el par, y pollos, a 9 pesetas el par.
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Estado de los campos.

Castilla.-Avila: El camoo presen-

ta buen aspecto, habiendo na^ido

bien, en general, los cereales y legu-

minosas. El tiempo va apacible, y

como la hierba apunta en los sem-

brados y es buen momento de ma-

tarla, los labradores se apresuran a

dar un ariaue.

Se está recogiendo gran cantidad

de aceituna caíaa, y en estos días se

comienza a coger la del árbol. La co-

secha es muy abundante, pero la ca-

lidad de los aceites será mediana y

el rendimiento escaso, porque la acei-

tuna está intensamente atacada por

la mosca del olivo.

El ganado aún encuentra comida

en el campo, sobre todo el lanar,

porque desde el último régimen de

lluvias el tiempo favorece a la hierba.

Navarra.-Pamplona.: Los campos

se hallan en muy buen estado. La

germinación de cereales se ha pro-

ducido bien, y en muchos sitios de-

masiado acentuada por las templa-

das condiciones clímáticas de la úl-

tima quincena.

Galicia -La Coruña: Sigue el ré-

gimen de lluvias, que favorece con

el tiempo bonancible el desarrollo de

las siembras de cereales de invierno.

Durante algunas horas de la noche

desciende la temperatura a cero gra-

dos, perjudicando el cultivo de nabos.

Se está procediendo a la apertu-

ra de hoyos para las plantas de ár-

boles frutales, forestales y de orna-

mentación.

La Mancha -Ciudad Real: Pueden

darse por terminadas las faenas de

siembra de cereales; los sembrados

tempranos han nacido bien y presen-

tan buen aspecto; el tiempo, despe-

jado, y aunque frío bastante húme-

do, por lo que es de esperar que lo

que se ha sembrado tarde tambíén

tenga buena nascencia.

Se siguen realizando los operacio-

nes agrícolas de esta época. Las la-

bores destinadas al levantamiento de

rastrojos y los braceros empiezan a

podar alguna viña que otra y hacen

hoyos para la nlantación de vides.

De aceituna, tenemos una cosecha

regular, y la de patatas tardías ha

sido muy buena, por lo que su precio

es basbante bajo, cotizándose la arro-

ba a 1,80 pesetas,lo que hace que la

clase más necesitada, en la que la

base de su alimentación es la patata,

pueda comer con alguna más econo-

mía. La ganadería, en buen estado,

pues tiene un gran año de hierbas.

Extremadura.-H i g u e r a la Real

(Badajoz) : La sementera, aunque re-

trasada, está terminándase, y las co-

sechas de aceite y bellota son regu-

lares.

Levante.-Valeacia: En los últimos

quince días transcurridos no ofrece

particularidad digna de mención el

comportamiento del tiempo con nues-

tra agricultura provincial.

Tampoco fueron los días pasados,

de los que pudiéramos llamar críti-

cos, respecto a la naranja, que, co-

mo ya se sabe, empieza ahora a ser

una gran preocupación, para los agri-

cultores que tienen sus huertos, en

zonas peligrosas bajo el punto de

vista de las heladas.

El termómetro y las nubes tienen

la, palabra.

Murcia: La irregularidad de las

lluvias motivan un cantraste en los

campos, que mientras en 1as pocas

zonas que llovió en septiembre y en

las que se hizo una buena sementera,

presenta el campo un aspecto hala-

gador; donde no ha llovido, que abar-

ca la mayor parte de la provincia,

el campo ofrece mala perspectiva, y

se va haciendo tarde, tanto para la

siembra como para los pastos de la

ganadería, y para la que ha faltado

otoñada.

Ha dado princípio la recoleccíón de

naranja y mandarina para el em-

barque.

Andalucía.-Sevilla: Se está ha-

ciendo la sementera con un tiempo

magnífico, y la tierra en muy buenas

condiciones por las últimas lluvia,s.

La aceituna aue ha empezado a re-

cogerse presenta una proporción ele-

vadísima de frutos picados, razón

por 1a cual los aceites tienen exceso

de acidez con respec'to a otros años.

Aragón.-Fueron bastante crudos

los primeros días de la semana ac-

tual, en los que la niebla y el viento

N o r t e alternaban periódicamente;

pero el viernes se oneró u*^ cambio

favorable, iniciado el día anterior, en

que la temperatura fué más benigna,

transformándose la niebla e^_ nubla-

dos, que dejaron caer algo de lluvia

durante la noche del jueves al vier-

nes y también durante la mañana de

este mismo día.

Este cambio favorece enormemen-

te el nacimiento de los sembrados,

que ya presentaban un buen aspecto,

por las condiciones en que se había

ido devositando la semilla en la tie-

rra y por 1_as lluvias que después de

realizada la operación de siembra ha-

bía caído sobre casi todos los campos.

Por ello, nuestros secanos presentan

en la actualidad un buen aspecto,

detalle muy impartante para el por-

venir de la futura cosecha, que lleva

una gran ventaja cuando 1a semilla

germina en las buenas condiciones

que este afio lo hace.

La campaña de remolacha está en

p]eno desarrollo, y estos últimos dfas

han sido arrancadas muchas tonela-

das de calidad verdaderamente supe-

riores, salvo en algunas zonas de la

ribera del Ja16n, en que la escasez de

agua para los riegos ha disminuído

mueho el rendimicnto. Con ello la fa-

bricación obtendrá mayores densida-

des; pero esto no compensará a la

reducción de producción en las fábri-

cas de aquella zona.

También empieza en el Bajo Ara-

gón la recolección de la oliva, sobre

cuya cosecha son mu_y contradicto-

rias las noticias que recogemos. Hay

sitios en los que se lamentan mucho

del poco fruto a recoger, y en cam-

bio, en otras se muestran satisfechos.

t

COMPRAMOS NUMEROS ATRASADOS

Aquellos de nuestros suscriptores a quienes no interese coleccionar todos los números de

AGRICULTURA, pueden dirigirse a nuestra Administración, Caballero de Gracia, nú-
mero 34, l.°, Madrid, para enterarse del precio a que adquirimos cada ejemplar.
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Revista quincenal del mercado de frutas y hortalizas de Londres
xaranĝas.

El mercado ha estado bien
surtido de naranja española du-
rante la pasada quincena y has-
ta hace poco la demanda ha sido
muy activa y los precios firmes.
Desgraciadamente, durante 1as
últimas dos semanas los embar-
ques en España han sido exage-
radísimos (habiendo salido sólo
para Londres más de 230.000
cajas) y con tal motivo, desde
hace dos subastas el mercado ha
venido poniéndose mal, inicián-
dose una baja bastante pronun-

290 300

Gandía y Valen-
cia; mayoría.. . 10/0-14/0 10/0-14/0

Murcia; ídem.. . . 10/6-14/0 10/0-15/0
Almería; ídem.. . 12/0-14/6 12/6-15/0
Málaga; ídem . . . » 10/0-13/6

ciada en los precios, que es de
temer se acentúe bas^tante más
en las próximas subastas.

Los arribos de Sud Africa han
terminado ya y los de Brasil, si
bien todavía han sido importan-
tes esta quincena, terminarán
dentxo de poco.

La condición de la fruta espa-
ñola sigue siendo buena, así co-
mo también e1 color, aunque no
se nota la mejora que debía en
este sentido, debido sin duda a
Ia gran cantidad embarcada.

Las ca^izaciones durante la
quincena han sido las siguientes :

360 504

10/0-14/6
10/0-15/0
13/0-15/6
10/0-13/6

420 719

12/0-1 s/o » .
12/0-16/0 » »
13/0-17/0 • »
12/0-15/0 12/0-20/0 15/0-22/0

'l00 252

Sud Africa .............. 12/0-14/0 12/0-14/0

126 150
Brasil: -

Mayoría. 7/0-10/0 8/0-12J0

Mandari^nas.

176 200 216 252 288

8/0-13/0 9/0-14/0 9/6-14/0 9/0-14/0 9/0-13/6j

Las ofertas han sido bastan-
te importantes durante esta
quincena y la demanda general-
mente ha sido activa, si bien a
precios algo más bajos, debido

a las mayores cantidades en
venta.

La condición por ahora conti-
núa siendo satisfactoria, así co-
mo también el color.

Las cotizaciones durante la
quincena, han sido :

Gandía Murcia, y 50 mm. SS mm. 60 mm. 65 mm. 70 mm. 80 mm.

Valencia:
Cajitas de 25.. 10 d.-11 d. 10 d.-1/3 1/0-15/0 1/0-1/5 1/4-1/6 »
Cajas de 90 ... Z/0-2/3 2/6-3/3 3;6-4J3 3/6-4/6 3/0-5/1 »
Idem de 200.. . . 4/0 5/6-6/0 6/6 • »
Idem de 420.. . 6/6 9J0-12/6 13/0-16/0 16/6-17/0 . .

Limones.

Las ofertas durante esta quin-
cena han sido bastante modera-
das, particularmente de proce-
dencia española, que va siendo
menor cada día.

El mercado ha estado bastan-
te animado y con activa deman-
da, las precios generalmente se
han mantenido firmes, habién-
dose cotizado como a oontinua-
ción:

Málaga:

420, núm. 1 420, núm. 2 719 300

14/0-18/0 9/0-12/6 13/0-15/0 13/0-14/0

Itaiia:
^ large 300 _ 360

S i ci 1 i a. ... 15 /0-42 /0 13/0-22/0 10/0-14!0
Mayo ría. 16/0-23/0 13/0-16/0 10/0-12/0

250 283 300

Jaffa..... 15/0-16/0 20/0-15/0 10/0-15f0

Uva de Alnaerfa.

El mercado ha estado muy
animado durante esta quincena,
prevaleciendo demanda muy ac-
tiva y precios más aventajados
de subasta en subasta. Desgra-
ciadamente la condición de la
uva no ha sido todo lo buena y
sana que fuera de desear, ha-

biénd^ose descargado m u c h a s
partidas en todos los vapores re-
cién llegados, en muy mal esta-
do, debido sin duda a las lluvias
que tuvieron en Almería durante
el mes de octubre.

Las cotizaciones más genera-
les para fruta corriente, sana,
han sido de 11/0 a 15/0 y para
las clases más selectas, de 16/0
hasta 25/6 por barril.

Género ordinario, picado y
más ^o menos deficiente en con-
diĉian, se ha cotizado desde 3/0
a 10/0, según calidad y condi-
ción.

Pasa valenciana,.

E1 mercado de éste producto
continúa en la paralización más
absoluta. Durante esta quincena
ha habido corredor que no ha
efectuado una sola venta. Los te-
nedores ceden sus existencias ca-
si a cualquier precio, y, natu-
ralmente, las pocas transacci^o-
nes se han efectuado a precios
aún más bajos que los registra-
dos en la quincena anterior, es
decir:

Selección especial, 35/0-38/0 por cwt., en
cuartas cajas.

Idem buena, 38/0-40/0 por íd., en íd. íd.
Idem primera, 40/0-43/0 por íd., e^ íd. íd.
Idem flor, 50/0-6510 por íd., en íd. íd.
Idem íd. extra, hasta 70/0 por íd., en íd. íd.

Cebolla.

La flojedad iniciada durante
la pasada quincena se ha acen-
tuado más en la presente y con
demanda muy limitada, los pre-
cios han vuelto a bajar. La con-
dición de los últimos arribos ha
sido muy deficiente, habiéndose
descargado muchas partidas con
cebolla blanda y más o menos
grillada, y esto quizá haya con-
tribuído también ^a la flojedad
en el mercado y baja de precios.

Las cotizaciones durante la
quincena han sido:

Gandía y Valencia:

4^9 5^9 6^9

^as más sanas. 7/0-8/6 8/0-9/3 7/0-2/0

Averiadas: De 5/0 a 7/0, segvn clasi&ca-
ción y condición.

Holanda: De 7/0 a 7/6 por saco de SO
kiloQramos.
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